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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

. . ,&AA>Ü,0x -

JLiOlX^Ó. ... .CÜL..
SUD.AJ\JÜ\ -

. .^q.s2 <35>. ... .Qu. ï·AaajJL

UUULAjdÇ^.....^.QA^C&~h
XJ

AaAaa/uq |L..a¿>3.

De orden del Excmo. Sr. Goberna¬

dor Civil adjunto remito a V.

para que tenga a bien ordenar su

entrega a lou vecina...... de esa población

c~
<d documento que al margen se ex¬

presa .

Palma de Mallorca £ O de %
M! de 193 Jf

Sr. Qk¿..2/a*aJiLcL<L.



 



ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

Me complazco en incluí ríe, adjuntos, con
la nota de aprobación, los Padrones del Im¬
puesto de la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles de las clases ñ-B. ó, *

A ' ; esperando se servirá acusar el
oportuno recibo.

Al propio tiempo llamo la atención de
V. acerca de- la declaración 2.a de la circu¬
lar de esta Administración inserta en el Bo¬

letín Oficial de esta provincia núm. 10450
correspondiente al día 28 de noviembre pró¬
ximo pasado que previene que LA PRESENTACIÓN
DEL ALTA PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PATENTE
NACIONAL DE CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES HA DE
VERIFICARSE SIEMPRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE
RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA EN QUE RESIDA
EL POSEEDOR DEL VEHÍCULO O EN QUE SE PRE¬
TENDA DOMICILIAR ESTE.

Palma a e de 193>f

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



Expediente núm. 2l3JLL=& Transportes

Sr. Alcalde de ....MQnt.U lr.i.1
E,n cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar aDjL...Pn:.anGÍS.G.a....BanS
residente en 0*11-8 d© ■

en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma„..1.7...de J3&&I» de 193....4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, a. C t R1 •

JíoHf¡cador¡ c/e n¡uiia j)fè 3Z11-2... Transporte®
■La.-Jnap.®.cci.Qn.-d.a.-Jir anaj?„or..t.Q.3 !

denuncio a ..Sr.ancis.c.a..-S.arLS

por infracción del artículo. .9.2 del Reglamento de Transportes
....c.o.n....a.l

_

ocurrida en ...eX....P.uar..t.Q de. B.Q.ller
en el día „„2.9.. JXlli.Q de 193....3 correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de ^.^.^=....12.5 == pesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios que esta Jefatura bace firme.

Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin que el
interesado baya beebo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma 1.7 de SdXñXA. de l93.__4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, 0 C 18.1 .

Hatepaáo,
El interesado,
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Expediente - Transportes
Sr. Alcalde de Lipri tulTÍ

Em cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a .D-.-J-OSe-..-M-aS--¥-&r-4-
residente en ....¡LiLert ad- 1-
en el plazo de l5 días la siguiente notificación Que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma.22.....de 2n.er.Qi de 193.4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, 0, C t ñ 1 «

Jíoiificadóq de rquifa Jñj¿3,Transportes
La .Insp.e.G.a.lQEL....de. Transportes

denuncio a J..Q.se.-...LLas..Xexd
por infracción del artículo 9.2. del Reglamento de Transportes

con

ocurrida en e-L-^Ruex-t© da Lo. llar
en el día de -A-g-OS-t-O de 193.3... correspondiendo a dieba infrac¬
ción la multa de ^=....123 pesetas y el pago de pesetas
por danos y perjuicios Que esta Jefatura bace firme.

Pasados lS días a partir de la íecba de esta notificación sin Que el
interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma ,22....de f£n&r.©. de 193 .4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, 0.C 10,1 •

El interesado,
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DE

Algaida, Buñoia, Deyá Fornalux, Lluchmayor,
Marratxí S. Eugenia, S. Maria, Sóller y Valldemosa

LLUCHMAYOR (Raleares)

Ruego a V• sq sirva disponer se snun

cia por medio de un pregon, que la co¬

branza del primer trimestre de 1934,
de la Contribución Territorial que se

paga por trimestres y Serie stresa fin|
de que llegue a noticia de los contris
buyentes del distrito municipal de Al¬
gaida que residen en esa, que durante
el dia CUATRO del próximo mes de Fe¬
brero y horas desde las 15 a las 18,
estará abierta la Recaudación en el

sitio de costumbre, en esa de Montui-
ri.

Viva V. muchos años.

'* A1CALBS-2HBSI183ÏE8 AïTOTTAKISBlo D3 MOimJIKI.



 



 



 



 



 



EDICTO D S COBRANZA

ID IT SUS PERIODOS YOL HUTA RIOS

ZONA DS PALMA T3RLINQ LUIHCIPAL IB ALGAIDA

DON SEBASTIAN RALIRO SALVA, RECAUDADOR DS CONTRIBUCIONES B IÍIPUSSÏQS DEL
IUSELO DS ALGAIDA, PROVINCIA DS BALEARES.

-HAGO SABER: 4ug la cobranza de las cuotas de la Contribución
Territorial Rustica y Urbana, del termino municipal

de Algaida, correspondiente al primer trimestre de
1934, tendrá lugar en la Recaudación sita en la Ca¬
sa Consistorial de esta localidad, el dia CUATRO

del mes de Febrero xoróximo, desda las 4UIXTCE a las

■ - ...JDI3Z Y OCHO horas. |¡i
Lo qus sg anuncia al publico y a los contribuyentes del termino de Al-

PUblíquesc y fijase este anuncio en los parajes de costumbre.
Lontuiri o 27 de Enero de 1934.

31 Alcalde



 



Expediente múm* 3211*4 Transportes

Sr. Alcalde de ¡d.Qnt.u.í.ri ......

En cumplimiento del artículo l9ó del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a .M.&3~-V~exíi
residente en ..LlboX.tacL.l.,..,
en el plago de tS días la siguiente notificación q[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 22.de JftlSrjfe de 193 4

Jíofificcrdoq de mu Ha jñ 3.3.1 L-4.. Transportes
..—La--l-n-spe.c.ai.arL....d.e.....Traiiap.Qr±.e.a
denuncio a J,.©.s.e ilaa....Y...er.cL
por infracción del artículo .9.2 del Reglamento de T-X.ansp O-r.t.eB
-G-G-íi"™©1 an.·t·G'·"2·»"H'j';;±·44·& - ~ —~— — -

ocurrida en e.l....P.ue.r..t.© la Sallar..
.

en el día ......1„.„ de ...Ag.Q.S.t.O de 193 3 correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de ===.„..12.5.....h=. pesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios cfue esta Jefatura kace firme.

Pasados iS días a partir de la fecba de esta notificación sin <jue el
interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas* se procederá por vía de apremio.

Palma .22... de SUSXQ. de 193.4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, actal.

iotspaáo,
El interesado,



 



DELEGACION DE HACIENDA
DE

BRIiBflRES

SECRETARÍA
JUNTA ADMINISTRATIVA

l/fÏl. ole. míWíí’i ole. Y• te. te'wi’ia o\oktvuah, lea en-
*

, ? #
<4 -•:4 --'i- *.r ¿ ,r..€* •• €
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d inte^Uaclo
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ADMIB1STR4CIÓH DE RESTES PÚBLICAS

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

Como apesar de haberse publicado en el Boletín Ofi¬
cial n.° 10427 del día 5 octubre 1933 una circular de

esta Delegación de Hacienda insertando íntegro el De¬
creto de 26 de septiembre último, y, al n.° 10450 del
mismo periódico correspondiente al día 28 de noviembre
último otra publicando la orden del Ministerio de Ha¬
cienda de 18 del mismo aclaratoria del referido decreto,
hay algunos Ayuntamientos que siguen admitiendo y tra¬
mitando las declaraciones de alta de vehículos de trac¬

ción mecánica, que, según la declaración 2.a de esta
última circular han de presentarse siempre por triplicado
en esta Administración de Rentas públicas para que prac¬

tique la liquidación correspondiente, tanto si se trata de
automóviles NUEVOS como USADOS, esta Administra¬
ción advierte a V. que se abstenga en lo sucesivo de
admitir alta alguna relativa al Impuesto de que se trata,
puesto que el referido decteto de 26 de septiembre último
deroga los artículos 18 y 24 del Reglamento de 28 de
junio de 1927.

Palma a . de enero de 1934.

SAl.iDA
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ADMINISTRACIÓN DE RESTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

~=\Sjr

Negociado de

SERVICIO RECLAMADO

V-Uv-, <d*-

*

^... p^íCL, -. <^k<.
•&*■*■_ /iTxKD cX

N

¿s-,

í/dtalíándvde en dídeu&ititv tn

d desvíelo- oj,ue ai, vna^jen de eje-

j>\ída y dídianoiy evitad in ib jiodi-
&ie ia ado-peto-n de m-tdidaó eve^u-

tivafy a Y' eur/ijdivncnte
din demfàa.

'Y'aíma ¿.Ç^le ...£^Wrrr>^~<^r7rO... de

1934... ^
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Caso de facilitar esa Corporación socorro alguno roha c
los reclutas, de conformidad con lo establecido en el articulo
335 del susodicho Reglamento , es indispensable se tenga conocí
7liento de tal circunstancio en esta Caja Si mismo día en. que
se~ m&rent&n los reclutas, al objeto de entregarles a los que
los haya'" recibido únicamente la diferencia que va desde 1*25
a 2*00 pesetas, por ser éste el socorro máximo y único que ñor
día o ■ todos conoeptos pueden percibir, medida que, derta-\
mente, se procurará río aplicar, en vista que este derecho rezaI
oara aquellos mozos que tienen necesidad de invertir en 1
viajes de concentración m un día, extremo no dado en los
pueblo* de estas talas, dado los medios de comunicación, ír»ansj
norte y di e tanda a nao sé hallan o-

Palma 13 de enero de l.o 9330
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Ferrando, resid* en e 3a población, 1* agra¬

decer* t*nga a bi *n ddispon*r 1* Sí*a entre¬

gada la adjunta comunicación cuyo duplicado,

firmado por *1 inter*sado, espero se servirá

devolver a los eíectos consiguientes*

Anticipándole las gracias se ofrece para

cuantos semejantes se presenten*

Viva V. muchos años.

Palma, 12 de -*n*ro de 1934*

Sr. Alcalde Pr»sid«ite del Ayuntami*n to d e Monttiri
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado.

Núm
servirá V. poner en conocimien-

de lu alema en el ejercicio de la* profesión de matro¬

na, he acordado;por providencia de hoy,quede rebajada

a doscientas y cincuenta pesetas y que si en plazo de

veinticuatro horas no remite a este G-obierno el papel-

de pagos al Estado correspondiente a dicha cantidad,

proceder© a decretar su ingreso en la Prisión Provin¬

cial para que en dicho Estableeiemiento cumpla el a-

rrestp supletorio.

Palma de Mallorca 10 Enero de 1934

¡3r. Ale al de de MONTUIRI.
*
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

La Comisión Gestora en la se-

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado .

( Núm. ' ’

\ VAV V -

slón que celebró el día de ayer,

teniendo en cuenta las circunstan¬

clas que en el caso concurren,a~

cordó admitir en la Casa provin¬

cial de la Infància a uno de los

gemelos hijos de Juan Fornós y

Magdalena Fiol,consort es vecinos

de esa villa.

Lo comunico a Vd.esperando se

servirá poner dicha resolución en

conocimiento de los interesados.

Calina lü de enero de 1934

El Presidente

Sr.Alcalde de Montuiri



 



6
Comisión Provincial Reguladora

del Mercado de Trigo
DE BALEARES J*

Sírvase la

‘Junta £ocal de tenedores de ‘Crigo de ese

Municipio ^

palma ^ de. de 195 y-

Sr, /Plcalde de



 



unvilfmo BB IAKÀCOI
baleares

Dtü-?, de.—ún.
SALIDA

En oficio do focha 1° do Diciembre

último participaba a Y.so dignara comunicar¬

me si soria alistado por oso Ayuntamiento pa¬

ra el reemplazo dol corriente año 19£*,cl mo¬

zo Josó Miralles Corda,hijo de Miguel y Cata¬

lina, nací do en esta el dia * Diciembre de

1912,que según noticias reside en esa villa

con sus padres.

Como hasta lo fecha no se ha roeibid o con

testación a mi citado oficio,le ruego se dig¬

no verificarlo con la mayor urgencia.

Manacor 9 Enero de 19Z¿

El Alcaláo,

Sr. Alcalde dr la villa ce

.MCFTUIEI.



 



CASA PROVINCIAL
DE LA

INFANCIA

P

DIRECTOR

PARTICULAR

‘-Palma C de£ de 1'>*X € fm .de 193 4/
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,v°'* DE ^
BALEARES ^

Tengo el honor de comunicar a

V. que han sido dados de alia en el

Padrón de Habitantes de esta Capital,
las personas continuadas al dorso,

por haber manifestado procedían de
esa población, regida por el Ayunta¬
miento de su digna Presidencia.

)



 



JJ’K'· DE t>4/
BALEARES ^

Tengo el honor de comunicar a

V. que han sido dados de alfa en el

Padrón de Habitantes de esta Capital,
las personas continuadas al dorso,

por haber manifestado procedían de
esa población, regida por el Ayunta¬
miento de su digna Presidencia.



 



 



 



CENTRO CATOLICO



 



INSPECCIÓN REGIONAL

seguros sociales obligatorios Seguro obligatorio de
PARA accidentes del trabajo

CATALUÑA Y BALEARES

Calle Junqueras, 2 - BARCELONA

Requerimiento
En cumplimiento de lo que dispone el art. 94 del Re¬

glamento de la ley de Accidentes del Trabajo en la Indus¬
tria, de 31 de enero de 1933, y no habiendo todavía comunicado
a esta Inspección haber cumplido esa entidad patronal, con
la obligación del seguro establecida en el art. 87 del ex¬

presado Reglamento, le requiero a fin de que, dentro del
plazo de diez días, proceda, en el caso de no haberlo toda¬
vía efectuado, a asegurar a sus operarios, contra el riesgo
de indemnización por incapacidad permanente o muerte pro¬
ducidas por accidente del trabajo, en la Caja Nacional-
representada en Cataluña y Baleares por la Caja de Pensio¬
nes para la Vejez y de Ahorros-en una Mutualidad patronal
o en una Compañía de Seguros legalmente autorizadas, co¬
municándolo por escrito a esta Inspección o simplemente
llenando la adjunta hoja y remitiéndola a La misma, den¬
tro del plazo máximo de quince días, a partir de la fecha
del presente requerimiento.

En el caso de tener ya contratado el expresado seguro
obligatorio, se servirá asimismo comunicarlo por escrito o
bien llenar y remitir la adjunta hoja, en la forma indicada
en el párrafo anterior.

De no tener personal obrero o empleado, o en caso de
tenerlo, estimar que no se halla comprendido en el art. 3.°
del expresado Reglamento, se servirá manifestarlo por es¬
crito a esta Inspección de Seguros Sociales, dentro del
plazo máximo de quince días.

Se le previene asimismo que de no atender el presente
requerimiento, se aplicará a esa entidad patronal la san¬
ción consistente en multa de veinticinco a doscientas cin¬
cuenta pesetas, de acuerdo con lo prevenido en el art. 223
del repetido Reglamento.

NOTA: La contestación al presente requerimiento puede dirigirse a la Delegación de Palma de Mallorca, calle Colón, n.° 20.
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(Diputación (provincial
de (Baleares

COMISIÓN GESTORA EMTEiíNA

(

Juan Fornés Vioh,veciño de esa

villa,domiciliado en la calle del

Holinar n2 11,han solicitado ^ue

uno de sus hijos gemínelos esa admi¬

tido en la Gasa Provincial de la

Infácia al solo efecto de la lactan¬

cia; y a fin de que la Comisión O-es-

tora pueda resolver lo que juzgue

procedente,ruego a V.se sirva infor¬

mar acerca de si el recurrente ca¬

rece de medios,en absoluto ,para co.s-

tear la crianza del referido niño.

Palma a 4 de Snero. de 1934.

Sr. Alcalde de Montuiri



 



GOBIERNO CIVIL

DE LA

Sección Provincial de E&giiòïai&Ul tUTU,

En contestación a su oficio de fecha 2

de los corrientes se servirá Vd, remitir con

urgencia en el plazo de cinco dias lo ordena¬

do en las Circulares Nas, 3578 y la inserta en e

el B,0, de fecha 28 del pasado mes de diciembre

participándole que de no efectuar el servicio

con la. urgencia que se ordena le impondrá la

multa de cien pesetas con la que queda desde lúe

go conminado.

En los meses venideros cuidará con todo

celo que este servicio se cumpla en los plazos

señalados,

Palma de Mallorca 3 de enero de 1934,

i

Sr,Alcalde de Montuiri



 



JUNTA PROVINCIAL AGRARIA
DE BALEARES

'f

< Visto el expediente incoado por la Junta provincial Agraria de Baleares a
consecuencia de instancia dirigida por la Federación Obrera de Puigpuñent al Ayun¬
tamiento de esta última localidad y

RESULTANDO: Que por don Gabriel Vidal y don Francisco Suau, Vicepresi¬
dente y Secretario, respectivamente, de la referida Federación Obrera se dirigió ins¬
tancia al Ayuntamiento de la Villa de Puigpuñent en solicitud de que se dirigiese a la
Junta Provincial Agraria para que ésta a su vez suplique al Instituto de Reforma
Agraria que se autorice a dicha Junta a parcelar las fincas que estén incluidas en la
Base 5.a de la Ley en dicho término municipal en lugar de practicar asentamientos
en las mismas y que las ventas de estas parcelas, efectuadas a un precio razonable y
por un plazo mínimo inferior a diez años, no tengan carácter de retroactividad ni
queden a las resultas que indica la Orden de 6 de Mayo de 1933, debiendo fijar la
Junta Provincial el precio de las parcelas y no debiendo ser éstas inferiores a dos
hectáreas.

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Puigpuñent, en sesión extraordina¬
ria del 10 de Octubre último acordó hacer suya la expresada instancia y al efecto la
remitió a la Junta Agraria de Baleares, la cual la informa en el sentido de que, en
vista de las necesidades del pueblo de Puigpuñent y de las condiciones de las fincas
afectadas por la reforma, procedería levantar un plano de parcelación, con parcelas
de extensión variable por una Junta compuesta de los propietarios afectados y de un
número igual de representaciones obreras, la cual, juntamente con el Presidente
y Vocales de la Junta provincial, fijaría los precios de cada parcela y, mediando
acuerdo unánime de todos los integrantes de dicha Junta representativa, el Instituto
debería eximir al propietario de los efectos ulteriores previstos en la Orden de 6 de
Mayo del año en curso; y si no recátese acuerdo unánime, las parcelas no enajena¬
das en esta forma seguirían afectadas por la Ley de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO: Que mientras no sean modificados los preceptos de la
Ley de Reforma Agraria, la inclusión de fincas en el Inventario de las suceptibles de
expropiación se determina únicamente por los diversos apartados de la Base 5.a del
referido texto legal, y las excepciones solamente por lo que se dispone en la Base 6.a
del mismo; sin que sea posible, por consiguiente, excluir del Inventario o dejar de
incluir en él fincas que por sus circunstancias hayan de ser incluidas en el mismo a

tenor de los preceptos legales vigentes.

CONSIDERANDO: Que no obstante la precedente consideración, la sucep-
tibilidad de expropiación no supone necesariamente que la expropiación se haya de
llevar a efecto, pues tanto ésta como la ocupación temporal, son actos que el Institu¬
to ha de realizar en la medida de sus posibilidades económicas y con preferencia en
donde existan problemas agrarios o sociales de mayor intensidad o urgencia; por lo
que es evidente que en los municipios en que tales problemas no se manifiesten o en

que los fines sociales de redistribución de la propiedad que la reforma persigue hayan
sido voluntariamente cumplidos por el acuerdo de propietarios y campesinos, el Insti-



tuto podrá abstenerse de llevar a cabo la expropiación de aquellas fincas que, aunque
incluidas en el inventario no sean precisas para los fines de la reforma y cuya adqui¬
sición sólo representaría un gasto innecesario.

Esta Dirección general, en ejecución de lo acordado por el Consejo Ejecutivo
del instituto de Reforma Agraria en su sesión de fecha 11 de Diciembre corriente, ha
dispuesto; l.°. Que no existe inconveniente en que se proceda por la Junta provincial
de Baleares a constituir con carácter privado la Junta de propietarios y campesinos
que propone y con el mismo carácter se levante el plano de parcelación de las fincas
afectadas por la Ley de Reforma Agraria; 2.°. Que tampoco existe inconveniente legal
en que las parcelas resultantes, hállense o no incluidas en el Inventario las fincas de
que procedan, sean enajenadas por sus propietarios a los campesinos incluidos en el
censo de su clase y por los precios y bajo las condiciones que por acuerdo unánime
de los interesados se convenga; 3.°. Que por el Consejo Ejucutivo del Instituto se
puede acordar, en cada caso, una vez que la parcelación y enajenación de parcelas
se haya efectuado por los particulares interesados, la no expropiación de las fincas
de que se trata, aun cuando estuvieren incluidas en el Inventario de las expropiables,
salvo en cuanto a las fincas o porciones de fincas que no hubieren sido enajenadas
en la forma dicha.—Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos. —Madrid,
12 de Diciembre de 1933.—El Director General, J. Benaya.—Rubricado.—Sr. Presi¬
dente de la junta Provincial Agraria de Baleares».



Expediente mim. ÜLQ.

Sr. Alcalde de ÍImÜLUÍXÍ
Un cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a J). An t. orí i Q dQ.mi.la Gi.Q4.ue 11
residente en ....Al.t.a.~5.
en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma..2.Z...de E.u.e.r..G de l95 .4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, B.G t Pi *

Jíoiificacióq de njuita Jté 140
La G-ua-3?-á--i-a----G-i-v--i-l-4G-i-^xic^.t.a....d.Q....M.Q.n.tur.irl

denuncio a Aut QU-Í Q- - G-Q-mila.---.Gl.Q4.uell
por infracción del artículo .6.6. ¿el Reglamento de C i r G UI B G Í QU

ur.'b.©ua....Q ini.e.rurl.au5ü
ocurrida en .el....Xm*~ll car.r.e..u.s..r..a....d..e. S.iu.®.u....&... Pampos
en el día ...1Q... de Uue.X©. de 193.4. correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de .GÍUC.Q. pesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios que esta Jefatura bace firme.

Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin que el
interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma..2-IA.de Enero de l93 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, ft G t P. 1 »

Enterado,
El interesado, //



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES Me complazco en remitirle un ejemplar

de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬

sonales, autorizadas por Decreto del Minis¬
terio de la Gobernación de 31 octubre de

COMISIÓN GESTORA INTERINA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS

1931, a fin de que pueda comprobar si los
interesados, al solicitar la autorización de
algún pago de la Caja municipal, exhiben
la cédula correspondiente; circunstancia
que hará constar al dorso del talón de pago

respectivo, consignando el número de orden
de la cédula, su clase, el punto y la fecha
de su expedición; conforme previene el ar¬
ticulo 19 de la Instrucción para la admi¬
nistración y cobranza del impuesto de cé¬
dulas personales de 4 de noviembre de 1925

(Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬

traventores de la citada Instrucción, con

arreglo a lo prevenido en el artículo 58 de
la misma.

Palma X^de
El Presidente,



 



En camplimiento dol acuerdo adoptado ñor la Comisión Gestora de es-
I '

ta Exorna» Diputación Provincial on su sesión celebraría ol día 30 ¿c

los corrientes, me complazco en comunicar al Ayuntamiento de su digna
presidencia que, para mayor rendimiento de la consignación disponible
para la reparación y mejora de los caminos vecinales del Plan Provincial

en estado de Conservación, se repartirá dicha consignación proporcional-
mente a la importancia de cada camino y a la cuantía de la ayuda que

preste cada Ayuntamiento para cooperar a la reparación de los caminos ve

cinales que radican en sus respectivos términos municipales.
Con objeto de poder confeccionar rápidamente los oportunos presu¬

puestos de las distintas obras de reparación indicadas, interesa que a

la mayor brevedad posible se sirva Va. comunicar a ésta Dirección, de
Vías y Obras Provinciales, por medio de la Certificación oportuna, la
ayuda que ese Ayuntamiento acuerde ofrecer para la reparación y mejora
de los caminos n2 (relación al dorso) _jdel Plan Provincial, en¬

clavados en ese término municipal.
i

DI orderí de preferencia por que séran apreciadas las ayudas ofre¬

cidas, a igualdad de su valorización, serán:
12.- Aportaciones en metálico.
22.- Id. de materiales bituminosos, gravillas, etc., para

firmes especiales.
32.- Acopios de piedra machacada.

A

42.- Acopios de piedra, en grueso; y

52.- Transporte de materiales sin su adquisición.
Dada la suma importancia d AL asunto, ésta Dirección esfera funda¬

damente que ese Ayuntamiento ofrecerá el máximo de ayuda que se solici¬

ta, en bién del interés publico en general, y del de ésettermino muni¬
cipal en particular.

' " M

1.934 .

| OBRAD y V:- . H' ■
tr: . ^, - ,...

vE»
: !|

DI

1 * ■Z'f-
J 3 i 1

si

i ■
ii

•

_ __

i 7
V- ag mi

i 0- <*>
* í\ * <0 ¡\ * y /
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cv/V<?. /

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MontuiH-aq



■RELACION de los caminos provinciales, en estado de Conser¬

vación, comprendidos en ése término municipal.

N2 Denominación.

455 De Lluchmayor a Montuiri por Gara.



•} cumpl iciento dol acuerdo adoptado por la Comisión Gestora de es¬

ta Exorna. Diputación Proví acial en su sesión celebrada el dia 30 de
los corrientes, m complazco en comunicar al Ayuntamiento de su digna

presidencia que, para mayor rendimiento de la consignación disponible

para la reparación y mejora de los caminos vecinales del Plan Provincial
en estado de Conservación, se repartirá dicha consignación proporcional¬
mente a la importancia de cada camino y a la cuantía de la amda que

prest© cada Ayuntamiento para cooperar a la reparación de los caminos ve

ciaales que radican on sus respectivos términos municipales.
Con objeto de poder confeccionar rápidamente los oportunos presu¬

puestos de las distintas obras de reparación indicadas, interesa que a

la mayor brevedad posible se sirva ?d. comunicar a ésta Dirección de
fias y Obras Provinciales, por medio de la Certificación oportuna, la
ayuda que ese Ayuntamiento acuer e ofrecer para la reparación y mejora
de los caminos del Plan Provincial, en¬

clavados en ese término municipal.
11 orden de preferencia por que aeran apreciadas las ayudas ofre¬

cidas, a igualdad de su valorización, serán:
!«.- Aportaciones en metálico.
2®.- Id. de materiales bituminosos, gravi11as, etc.,para

firmes especiales.
3®.» Acopios de piedra machacada.
4&.- Acopios de piedra en grueso; j

5a.- transporte de materiales sin su adquisición.
Dada la suma, importancia del asunto, esta Dirección espera funda¬

damente que ese juntamiento ofrecerá el máximo de ayuda que se solici¬

ta, en bien del interes publico en j|en* ral, y del de ese término muni¬

cipal en particular.

Palma 31 de Enero 1.934.
11 Ingeniero Director.

Sr. Alcalde Presidenta del Ayuntamiento de Montuiri.



EILACION de los casinos provi cíales, en estada de Conser¬

vación, comprendidos en ese término municipal.

1L>. ^lkm.úm£,iá£u-

455

531

Be Lluchma.yor a Montuiri por Cura.
. ' ') *. ïi* né, -

Del Km. 30 de la C§. de Palma a Candepe-
ra al Km. 23 de la de Sta. Maria a Montuiri.

A* (O



Expediente mim. 13B.

Sr. Alcalde de ...M@JatUÍXX - -

E,n cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a •© &- -C#-r4-a--P«-a-
residente en (d-en-eX-al--¥.e^l.er. .7.
en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma...2.7„ de de l93.4
El Ingeniero Jefe de Obres públicas, 8 G"t R,1 •

jíotificacwq de njuiia JÚ 1.3.8
•ír8--&y¡ai,-4-i-^--G-iv-i-l p-ue-S-t-o..-dr-e-.M©.ntiiir.i

denuncio a r4-á--P-i^.a
por infracción del artículo 6.6 del Reglamento de .Glx.G.ttl.a.G.Í.©n
...ux.X.a&.a e. ixL.t..e.rnr.4.a.xi.a

_
_ i;

ocurrida en ..q.1...Kffi. .12 carretera de Sincu a Campos del Pue:
en el día ...ID... de íln£.X.©. de 193...4. correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de üllLC.Ü pesetas y el pago de pesetas

por daños y perjuicios que esta Jefatura bace firme.
Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin que el

interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma ...2.7...de i¿n.a.r.Q de l9g 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas, BC t eil •

Hnteíado,
tul interesado,



 



TIMBRE

TRIPLICADO

Impuesto de Patente Nacional de Circulación de Automóviles

a) -

Provincia de ..i
Año de 1934

S\

ALTA

DECLARACION DE ALTA, que, por duplicado, presenta D. ifiü

RIBAS vecino de MOHTUIRI m (Baleares) ,

co/2 domicilio en la .callo c/eBfclnGipa.. /i 12/12, 8,

acreditando que desde el día il..te.. feolia.., posee un

vehículo de propulsión mecánica, que corresponde inscribir en el Padrón de la

clase ..4* , de este término, y que, según carnet de O. P. que acompaña,

ofrece las siguientes:

CARACTERÍSTICAS
V, . \ V ^ ^

Marca Fuerza en HP. 18.

Inicial y n.° matrícula .«¿¿*40*940».¿Tiene sidecar? **«,.***>.*,

Núm. del motor .·2.4^.4·S4.>.S8S·. Peso en Kgs. 1,.£0.0.
El declarante está conforme en que la Administración reconozca, por

medio de sus agentes o delegados, el local donde tiene dicho vehículo,
calle de BrincÍJM*..~ r.r.---r.r. núm. 6

Y a virtud de lo expuesto solicita se le practique la correspondiente

LIQUIDACIÓN DE ALTA, a partir de<3) la fecha correspondiente ;eignl-
ficando que ©1...egresado TOkículo toé BMA definitiva de patente en

Barcelona a SO d© noviembre de. 1933fsegda acredita el...adjunto dupli¬
cado do aquella*—■— —~~—— ——— .—- — *

Raima....de...Mallorca m a 11 de enero—~~de 193 4#
El declarante,

(1) Administración de Rentas Públicas o Ayuntamiento de
(2) A. Turismo, B. Alquiler, C. Mercancías, D. Motocicletas.
(3) Después de señalar la fecha, añadir las observaciones que procedan.



$r (i) Atoinlat rn.dor s

Ms/a /a anterior declaración de ALTA, procede girar la siguiente

Cías© A.

Administrador o Alcalde.
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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INSPECCION
PROVINCIAL
DE

SANIDAD

DEBALEARES
Tengo

el

gusto
de

remitirle

.yfr

éO.

siít*i+o

.̂-Rrv—:
r~\

.

.

para
que
sea

entregado
al

Sr

Inspector
Municipal
de

Sanidad
de

esa,quien
dará

cuenta
de

su

em¬

pleo.

Ruégole
se

sirva
acusar
recibo
de

los

productos
referidos.

Palma
de

Mallorca
//

.de

./*t.de
193

.̂

El

Îspecton
Provincial
de

Sanidad.lh

Sr.

Alcalde
de



INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

DE

BALEARES

Tengo el gusto de remitirle .¿4*

.t). —rT~\ . . para que sea entregado al
Sr Inspector Municipal de Sanidad de esa,quien dará cuenta de su em¬

pleo.

Ruégole se sirva acusar recito de los productos referidos.

Palma de Mallorca /¿ <de .... .de 193^.
El L·spectoç, Provincial de Sanidad.

.u.,i < d\

Sré Alcalde de
■5



 



BIBLIOTECA «LES ILLES D’OR»
MIRADOR, 3

PALMA DE MALLORCA

Sr. Alcalde-Presidente del Exano. Ayuntamiento de

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. que he concebido el pro¬
yecto de publicar una serie de libros selectos de literatura, historia y ciencias
aplicadas a Mallorca y las islas hermanas.

La colección se titulará Biblioteca «Les Ules d’Or», y en sus pulcros volúme¬
nes daremos al piíblico mallorquín las mejores producciones de los escritores
regionales. Por este medio pensamos divulgar las obras de nuestros grandes
poetas y prosistas ya desaparecidos (Costa y Llobera, Alcover, Miguel S. Oli¬
ver, Pedro de A. Peña, etc.) y asimismo las de los escritores vivientes, pues
contamos entre nuestros colaboradores a los más prestigiosos literatos y técni¬
cos de las tres islas.

En la Biblioteca «Les liles d’Or * figurarán volúmenes de gramática mallor¬
quina, de historia de las Baleares, de folklore mallorquín, selecciones de ron-

daies, cantos popidares, manuales de geología y geografía de Mallorca, des¬
cripciones de la Fauna y Flora de estas islas, tratados de agricultura e indus¬
trias locales, etc.

Se trata, por lo tanto, de un proyecto que viene a llenar una de las más sen¬

tidas necesidades culturales de nuestro pueblo, cual es la de poseer una Biblio¬
teca Baleárica selecta y económica. El precio de cada volumen, por suscrip¬
ción, será de dos pesetas la edición corriente y de cuatro pesetas la edición en

papel de hilo. Se publicarán al menos cinco volúmenes anuales.
Tratándose de una empresa tan costosa y deseando poder mantener estos

precios tan reducidos, necesito reunir previamente un núcleo considerable de
suscriptores que hagan viable la publicación. Y teniendo en cuenta que es ésta
una obra de interés general, me permito recomendarla encarecidamente a V. S.
rogándole proponga al Ayuntamiento de su digna Presidencia que se suscriba
a la Biblioteca «Les Ules d’Or» por uno o varios ejemplares: a ser posible, por
tantos ejemplares como escuelas públicas existan en ese término municipal,
pues se trata de publicaciones que debieran figurar en todas las bibliotecas es¬
colares de Mallorca.

Palma, 1,° de Febrero de 1934.
EL DLRECTOR



 



TtitfpanoDIiuetti
0£ fABRICAC/óN ^

ARTÍCU LOy PARA LA FABRICACIÓN DE CALZADO

pRANei/eC /ala/ Ro/
AGENTE COMERCIAL COLEGIADO

/UCUR/ALE/ PARA BALEARE/
PALMA CUARTERA, 17

TELEFONO, 34-1617

MAHON CARLO/ III N° 3

MÁQUINA/ PORTÁTILE/ DE E/CRIBIR

Corona
MÁQUINA/ /UMADORA/

KiGltt bHNC»

CAJA RECI/TRADORA DE VENTA/

Corona
MÀQUINA/ DE CALCULAR

IfHGí h Si & n

/V\ULTICOPI/TA

"TRIUNFO”

LIBRO/ DE HOJA/ CAMBIABLE/
" WAAL”

ARCH IVA DO RE/, MUEBLE/ DE ACERO
Y DE MADERA PARA OFICINA/

CINTA/, ACCE/ORIO/ Y
MATE RIA LE/ PARA ORGANIZACIÓN

MODERNA DE OFICINA/

COPIA/

/ERVICIO DE LIMPIEZA

TALLER DE REPARACIONE/

t

f\/Al

Cajas registradoras

AVDA. E/TAN l/LAO FIUU ERA/, 129

TELÉFONO, 163-2112

Palma de Mallorca 24 de Febrero de 1934
APARTADO N!86

Sr* Alcalde,Presidente del Excmo.Ayuntamiento de

M 0 N T U I R I

Distinguido Sr:

Eos es grato confirmarles la visita
de nuestro delegado D. Francisco Salas Ros y al
mismo tiempo el presupuesto de nuestras máqui¬
nas de escribir HISPANO OLIVETTI,que se han co¬
locado en el lugar mas preeminente del mercado
como lo demuestra el número de máquinas vendi¬
das (más de 350) en las Baleares« Su escritura,
elegante y bonita,dá a la correspondencia y tra¬
bajos que con ella se efectúan,un sello de dis¬
tinción único,debido a su especial y patentada
construcción,práctica é ingeniosa;a la perfec¬
ción y esmero de su acabado,y a la sólida cali¬
dad de sus materiales,lo que en conjunto hacen
de la HISPANO OLIVETTI M, 40) la mejor máquina de
e^críbli;

Vea Vd.además la demostración grá¬
fica de nuestro tabulador decimal automático,
original y utilisimo,que permite lograr un tra¬
ba jo, no solo perfecto,sino más productivo y más
apropiado para los trabajos de ese Ayuntamiento,

De toddmello resulta que la HISPANO
OLIVETTI M.40,es la máquina más completa,de va¬
lor intrinsico absolutamente superior a las de¬
más y a cualquiera le interesa conocerla dete¬
nidamente .

Además de las ventajas que ofrecemos
con nuestro modelo 40 de fabricación nacional,
nos permitimos hacer especial mensión de que a-
tene iendonos a las prescripcioneslegales invoca¬
mos :

Que por el Ministerio de Economia Na-
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ARTICULOS PARA LA FABRICACION DE CALZADO
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AGENTE COMERCIAL COLEGIADO
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AVDA. E/TAN l/LAO FIGUERA/, 129

TELÉFONO, 163-2112

Palma de Mallorca 24 de Febrero de 1934-
APARTADO N? 86

• Sr.Alcalde Presidente del Exorno»Ayuntamiento

MU N TU IR I (HOJA II)

cional de fecha 12 de Julio de 1930 y bajo el
n° 878,nos fue expedido certificado de PRODUC¬
TOR NACIONAL y hacia el final de 1932,obtuvimos
nuevo certificado de Productor Nacional n^ 1205|
expedido por el ya citado Ministerio.

Que en la Gaceta de Madrid de 2 de
Agosto de 1933 y en la lista de productos que
el Estado puede adquirir de procedencia extran¬
jera no figura el epigrafe MAQUINAS PE ESCRIBI!
que fue excluido como consecuencia de nuestra
petición y en vista de la potencialidad de nuei
tra empresa y del éxito de nuestra manufactura

artículos
referente
teeción.

Estamos por tanto incluidos en los ;

pertinentes en cuanto a lo legislado
a Xa procR5cnjSinS!i qPHHWPmr o •

LEY de 14 de Febrero de 1907
Decretos de 3 de Diciembre de 1926

y del 9 de Julio del mismo año y Real Orden
del 6 de Agosto de 1928 asi como también en la
Circular de la Dirección de Industria del 12
de Agosto de 1932,publicada en la Gaceta de Ma¬
drid de 18 de Agosto del citado año y reprodu¬
cido en el Boletin Oficial de esta Provincia,

Por todo lo expuesto esperamos poder
le contar entre nuestros buenos clientes,lo qu

equivale a ser propagandistas y mantenedores
de las industrias nacionales y al rogarle se
sirva dedicar su atención al presupuesto espe-i
cial para Vd.que insertamos al pié de la pos¬
terior hoja, nos place aprovechar este*, opor



ARTÍCULOy PARA LA FABRICACIÓN DE CALZADOffispa/ioPUimtti
o& fabricaczóm
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AUCUR/ALE/ PARA BALEARES
PALMA CUARTERA, 17

TELÉFONO, 34-1617

MAHON CARLO/ III N° 3

MÁQUINA/ PORTÁTILE/ DE E/CRIBIR

Corona

MÁQUINA/ /UMADORA/

stfNtáfcfr/IlM A D H N

CAJA REGI/TRADORA DE VENTA/

Corona
MÁQUINA/ DE CALCULAR

iHIGI
MU LTICOPI/TA

"TRIUNFO”

i HNE.R

LIBRO/ DE HOJA/ CAMBIABLE/
"

WAAL”

ARCH IVA DO RE/, MUEBLE/ DE ACERO

Y DE MADERA PARA OFICINA/

CINTA/, ACC E/O RIO/ Y

MATERIALE/ PARA ORGANIZACIÓN

MODERNA DE OFICINA/

COPIA/

/ERVICIO DE LIMPIEZA

TALLER DE REPARACIONE/

y,
^¿ítíaruta

I RANeirec Re/
AGENTE COMERCIAL COLEGIADO

-O-

AVDA. E/TAN l/LAO FIGUERA/, 129

TELÉFONO, 163-2112

Palma de Mallorca 24 Febrero de 1934
APARTADO N? 86

Sr ..Alcalde, Precid ente del Excmo.Ayuntamiento de

MONT-UIEI (HOJA III)

tunidad para ofrecernos sus más affmos. y
attos, S. S.

4. e. s. m,

/

PRESUPUESTO

Máquina de escribir HISPANO OLIVETTI M.40 CT
de 160 espacios,que admite papel de 46 c/m
| 2 ovista de tabulador decimal y marginad ores
automáticos. ....... Pesetas 2.400.-
Abono por su máquina Rehimetall M 600.-

Líquido a pagar Pesetas 1.800.-

Pagaderas en tres presupuestos

{/OÓtí

%f

registradoras



 



ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

CATASTRO URBANO
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JUNTA PROVINCIAL

DE LA

REFORMA AGRARIA

BALEARES

Habiendo terminado el plazo señalado

para la confección del Censo de Campesinos,

espero que a la brevedad posible se servi¬

rá remitirme el de ese municipio*

Viva V* S. muchos años*

Palma 3 de febrero de 1934.

EL PHESIDEITTE.

/^i

Sr Alcalde de



 



Telegrama Oficial*

Jefe Regimiento Infantería np 28 ¡
Alcalde "Pre3idente Ayuntamiento de

MONTÜIRI

Rulgole manifieste paisano» Lorenzo Bauza
Miralles y Gabriel Mayol Mayol, tienen solici¬
tado ingreso voluntarios este Cuerpo, pueden
presentarse di a tres actual a las diez horas.

Palma 1 febrero 1934.

Transmi tase:

0? /z*



 



núm. 2.37

Sr. Alcalde de lD.aMl.Í
£n cumplimiento del articulo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a .R#.Rarb-0.1Oiae-.--P-Q.CQtf--ír----SfiS tr i

residente en Ribas.....11
en el plazo de l5 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 1 de P.§b.r©r Q de l93 4
El Ingeniero Jefe de OJbras públicas,

jJ. Wy
/

Gi.r.c.ixl.a.c.i.Qn_

Jfofíficacióq de rr¡uífa Jú
-Eá-^EágilarLte de C-amin-O-s n.um.9. 5.4
denuncio a ...R#.B&r..fc.GJLQme Pocóvi Sastre

por infracción del artículo 2 ° del Reglamento de

.d.a....^..eM.cjiLl.Q.s con motor mecánico ,

ocurrida en e 1 Kyfr. 5 carretera de Palma aAndr a i ts
en el día 1.5. de S.üer.O. de l93....4correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de M.int.e pesetas y el pago de pesetas

por daños y perjuicios (Jue esta Jefatura bace firme.
Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin c[ue el

interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma 1... de lebrero de 193.4,
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

interado,
El interesado, di-
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

No habiendo ese Municipio remitido a es¬

ta junta el tipo regulador del jornal de un

bracero en esa localidad, transcurrido el pl

plazo señalado para ello en la circular de

15 de diciembre de 1925 inserta en la gaceta

de Madrid na 351, ruego a.V. cumplimente di¬

cha circular con urgencia.

Palma 1^ de febrero de 1934.

El Teniente Coronel Presidente
/

Señor Alcalde Constitucional de

«



 



INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares

is
En cumplimiento de las disposiciones vi¬

gentes, remito a V. los adjuntos listados de Can
• lteras y fábricas de Cemento y correspondientes

comunicaciones para que se sirva hacerlas lle¬

gar a sus destinatarios.

Palma ES de lebrero de 1.934.

El Ingeniero Jefe acctal.

Señor AL8AUXE PHESIDEETE DEL AYÜMAMIENTO DE J,¿cn*ZZL¿c~C
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INCLUSA PROVINCIAL
SECRETARIO

PARTICULAR
<rPalma 19.. de. F.e.to.r.e.. r.o. de 193.

Sr Alcalde de la Villa de Montuiri

Muy Sr. mió y de mi mayor consideración: en contestación á su

petición telefónica de ayer,le comunico que el niño por quien V.

se interesa Pedro Juan Horrach Gelabert expuesto en esta Casa

Provincial de la Infancia el dia 3 de octubre de 1913 ,bautizado

el dia anterior en la Villa de Montuiri por D. Miguel Ribas ,Vicario

de la misma,siendo padrinos Melchor Verger Garcia y Margarita

Miralles Mascaró ,vecinos de la misma.

Dicho Juan ,digo Pedro,falleció en el Coll D'Rebassa el dia 4 de

Febrero de 1916.

Estos son los datos que obran en el Archivo de este

Sabe que en todo momento está á su disposición.

Estableeimiento



 



Gobierno Civil deiJB&Aeares
Sección Provincial de

a r.T)Tí ;"r n,

Aajunto remito a Vd. un cuestionario a fin de
que antes del ‘¿5 de los corrientes, sin excusa ni /

pretexto alguno se sirva devolverlo, a esta Sección
Provincial de Agricultura (Gobierno "'Civil), llenados
todos los apartados que^contiene,procurando que lo
datos que se recitan se ajusten en un todo a"la
realidad. Significándole que dada la i rapo r tañe i;
y urgencia del Servicio solicitado por la Superio¬
ridad, de no cumplínentar las ordenas emitidas por;
este Gobierno con todo celo y puntualidad le sera
impuesta la milita de 50 pe set: s con la que queda
desde luego conminado.

Palma de Mallorca 10 de febrero de 193n

a.y.
\ /



 



I--Cantidad de trigc que se consume en ese Municipio ;~qqn.
id. id.harina id. id. id. id. id. id. • ”qcm.id. id. Pan de Familia que se consume en ese Muni., Kg.^r- ,id. id. pie PAN DE OIRAS CLASES que se consu.en ese id. 'kg.52- Numero_de_fabricas de harinas de capacidad de moltura-

cion diaria de 5.000 kg. en adelante existentes en ese
Municipio. . .

0-~Cqpacidad de mclturación total de las mismas en 24 horas kg.7--Numero de fabricas de harinas de cap c i dad de mol tura cion
diaria menor de 5.000 kg. existentes en ese Municipio

d-Caoacidad total de molturadon de las mismas en 24 horas kg.9—Cantidad de trigo aproximada r'ue se muí tura mensual mente
en todas^ las fabricas de ese Municipio. qqm*10-~Produccion mensual de harina en todas las fábricas de

ese Municipio. qqm.II--Caso de exportar,a que plazas de otras provincias se des¬
tina ;j en que coantia?
12a-Numero de molinos de trigo existentes en ese tármíno

Municipal
Id-Cantidad,de trigo que mensualmente se muele en los molinos

de ese termino munícip: 1 qqm.
ld-Producciorg total, mensual, de harina de los mismos
15-Numero de fábricas de pan existentes en ese Municipio . .
10k-Caso de abastecer a alguna otra provincia en que cantidad

se exporta?. .....' ' kg.

- - . . . .de febrero de 1934.

El Alcalde



 



Servicio nacional urgente.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN
Y DEFENSA CONTRA EL PARO

ESTADÍSTICA DEL PARO OBRERO INVOLUNTARIO

(Datos relativos a enero de 1934.)

Al dorso de
que se servirá
ción y Defensa

la presente Circular figura un
devolver a esta Oficina Central
contra el Paro antes del día 15

formulario
de Coloca-
del mes ac¬

tual, después de consignar en el mismo, con la mayor exac¬
titud, la situación del paro en esa localidad con referen¬
cia al final del mes de enero último.

Como decía en la Circular anterior, esta Oficina ha
establecido una relación de los Registros, Oficinas de
Colocación y Ayuntamientos de las localidades donde aqué¬
llos no existen, que últimamente han dejado incumplidas
las prescripciones establecidas en el Título V del Regla¬
mento para aplicación de la Ley de 27 de noviembre de 1931,
relativa a la Colocación obrera, y ha observado que han
sido numerosas las hojas estadísticas que no se han cursa¬
do oportunamente.

Esta Oficina Central lamenta en gran manera que, para
la corrección de estas omisiones en el cumplimiento del
deber, no haya sido suficiente el requerimiento que en va¬
rias ocasiones se ha hecho a los Registros, Oficinas de
Colocación y Ayuntamientos, a fin de que, facilitando la
información estadística, contribuyan con su celo a reme¬
diar el paro obrero, que hoy constituye uno de los más im¬
portantes poblemas nacionales.

Se ha recordado igualmente, en numerosas ocasiones,
que el Reglamento señala sanciones para la inobservancia
de preceptos tan indeclinables como el de que se trata, y
no se ha obtenido tampoco la colaboración que se espera¬
ba de algunos de aquellos Registros, Oficinas y Ayunta¬
mientos .

Agotados los medios de persuasión y de ineludible de¬
ber, como consecuencia de lo que establece la Ley de 27 de
noviembre de 1931, esta Oficina Central de Colocación, al
propio tiempo que se complace en hacer manifestación de
agradecimiento a cuantas Dependencias prestan de modo
constante y entusiasta su colaboración aportando los da¬
tos estadísticos de modo completo y eficaz dentro de los
plazos fijados, hace presente a las demás que, en lo suce¬
sivo y de conformidad con lo que preceptúa el artícu¬
lo 143 del Reglamento aprobado por Decreto de 6 de agosto
de 1932 para ejecución de la Ley relativa a Colocación
obrera, serán sancionados los Registros, Oficinas de Co¬
locación y Ayuntamientos que no den el más puntual y exac¬
to cumplimiento a los preceptos contenidos en las Circu¬
lares que emanen de esta Oficina Central de Colocación.

Madrid, 1 . 0 de febrero de 1934

El Jefe del Servicio



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
, 1*% —

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN Y DEFENSA CONTRA EL PARO

ESTADÍSTICA DEL PARO OBRERO

Provincia de Ayuntamiento de

GRUPOS DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES,

ARTÍSTICAS, ETC (1)

TRABAJADORES
EN PARO FORZOSO (2)

TOTAL OBSERVACIONES
Completo (3). Parcial (4)

Industrias agrícolas y forestales
— del mar

— de la alimentación

— extractivas

Siderurgia y metalurgia

Pequeña metalurgia
Material eléctrico y científico
Industrias químicas

— de la construcción

— de la madera

— textiles

— de confección, vestido y tocado...
Artes gráficas y Prensa
i ransportes ferroviarios.:.'.:
Otros transportes terrestres

Transportes marítimos y aéreos. ...

Agua, gas y electricidad
Comunicaciones

Comercio en general
Hostelería

Servicios de higiene
Banca, Seguros y Oficinas
Espectáculos públicos
Otras industrias y profesiones

Total

(1) Se considerará incluidos en el grupo «Industrias agrícolas y forestales» a los trabajadores del campo que necesiten 100 jornales al año, por lo menos, para comple¬
mentar sus medios propios de vida, aun cuando sean a la vez pequeños propietarios o arrendatarios que satisfagan menos de 50 pesetas de contribución anual o exploten
hasta diez hectáreas de terreno.

(2) Trabajadores son: Los aprendices, reciban o no un salario. Los ocupados en servicios domésticos. Los llamados obreros a domicilio. Los obreros y operarios
especializados o no en oficios, profesiones manuales o mecánicas y los que ejerzan trabajos triviales ordinarios. Los encargados de empresas, los contramaestres y los
jefes de taller. Los empleados ocupados en comercios, Bancos, oficinas, Contabilidad y gestión. Los llamados trabajadores intelectuales. Y cualesquiera otros semejantes.

(3) Se considerará en paro completo a los obreros que no trabajen ningún día a la semana.
(4) Se anotará en la casilla de paro parcial a los que trabajen menos de seis días a la semana

NOTA.—Cuando en la localidad no existan obreros en paro forzoso, se hará constar así en la casilla de «Observaciones», sin dejar de remitir por ello esta «Huja estadís¬
tica» a la Oficina Céntral de Colocación.

Se incluirán en cifras globales los varones y hembras, sean o no cabeza de familia.
No se considerará en paro forzoso a los obreros que tengan ocupación con carácter eventual ni a los que carezcan de trabajo, menores de dieciséis años.

de de 1934.



 



 



GOBIERNO CIVIL

/

PROVINCIA DE

DE LA

B A.L ] ;j Jk. B-

Una vez terminadas en ese Ayuntamiento

las operaciones de revisión y clasificación de

los mozos alistados para servir en el Ejército

en el año actual, se servirá V. llenar el

adjunto impreso, remitiéndolo directamente al

Excmo. Sr. Director general de Administra¬

ción Local.

Señor Alcalde de
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Estando ose Ayuntamiento on doseu

biorto del pago de la cuota do £22 '28 poso¬

tas, por contingente del Presupuesto do obli¬

gaciones do Administración de Justicia do es

te partido judicial del finido ario do 1923.

Atondida la suma nocosidad do fondos pa

ra poder hacer efectivo el pago de obligado

nos vencidas con cargo al dicho Presupuesto,

sin que en manora alguna so pueda demorar

por mas tiempo el cobro; me permito rogar o

V.so digno disponer so efectuó ol ingreso de

la expresada cantidad en la Caja do este Mu¬

nicipio antes do fin del proscrito mes.

Saludo atcntamonto a V.
Manacor 15 Fobroro de 192*,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento do

MONïÜIRl,



 



SECCIÓN PROVINCIAL

DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm.

delegación de hacienda Adjunto remito a esa Alcaldia un-ofi|
DE

baleares ció,original y duplicado,para que sea

entregado a D.Gregorio Barceló Esea-

rrer,Cura Párroco de .esa villa, como r^el
solución a su reclamación presentada

contra el presupuesto de ese Ayunta¬

miento formado para el presente ejer¬

cicio de 1954.

Deberá ordenar esa Alcaldia la entre |

ga al interesado del oficio original

y recoger en el duplicado la fecha y

firma del recibo;cuyo duplicado,a la

mayor brevedad posible,deberá ser de¬

vuelto a esta Delegación para su ar¬

chivo .

Espero de esa Alcaldia la mayor di¬

ligencia en lo que se ordena.

Palma,23 de febrero de 1934.

El Delegado de 'Hacienda.

Si- .Alcalde de MOHOTIRI.'



 



Expediente núm. 3.9.7-ü

Sr. Alcalde de M0*tuiri

E,n cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a D«Migue rlt) .0.3ML . Me S
residente en &:Jg s in. - EL-UmS
en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 1.2 de Fj.bjper© de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

P • A •

Se notifica de nuevo a D.Migual ArTJOna_Jjáftg
(jue esta Jefatura ba becbo firme en 1.2.... de D.1.G.Í embr ® de l93 3
la multa de

. ..C i iLG.CL ====== pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, q[ue deberá abonar en el plazo de ocbo días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 12.de Febrero de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Sate^ado , P * A #

El interesado,



 



 



 



 



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
Y

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

Al formarse por esta Admon. el estado gradual del

numero de contrib^^entes de rustica de esa población

según el importe de las cuotas que satisface^, se ha

observado que eli el detalle que se une a dicho repar¬

timiento se consignan 4.452'21 ptas en las cuotas de

hasta 10 pesetas y 2.770'33 en las de 10 á 20 pesetas

cuando sgegto el cargo pasado a Tesorería deben ser

4.477/13 ptas para las primeras y 5.612 794 para las se¬

gundas.

Como el aumento de 2.842'61 mas la diferencia en

mas de las anuales ha de reflejarse en menos en las

restantes escalas, sirvase Yd. rectificar dicho estado

en el plazo del 3¿ día y remitirlo a esta Principal

para consignarse en el estado que ha de remitirse a la



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
Y

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

Al formarse por esta Admon. el estado gradual del

numero de contribuyentes de rustica de esa población
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observado que eñ el detalle que se une a dicho repar¬

timiento se consignan 4.452*Z1 ptas en las cuotas de
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cuando sseg&n el cargo pasado a Tesorería deben ser

4.477'13 ptas para las primeras y 5.612'94 para las se

gundas.

Como el aumento de 2.842'61 mas la diferencia en

mas de las anuales ha de reflejarse en menos en las

restantes escalas, sirvase Yd. rectificar dicho estado

en el plazo del 3¿ día y remitirlo a esta Principal

para consignarse en el estado que ha de remitirse a la
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GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Sección Provincial dí. EgoSiomia
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de SU-* relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D. b *T
Míxülcb Mjama

A
juntamente

con la certificación facultativa y

—' correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono¬

cimiento y demás efectos.
de AÁAsfo de 193 4/ •

Sr. Alcalde Presidente



 



COMISARIA DEL ESTADO

EN LOS

FERROCARRILES

fíefiriéndome a la instancia presen¬

tada por D. Ramón Arbona, en solicitud

de autorización para construir un Albe-

11ón que empalme con la alcantarilla que

cruza dicha línea férrea en el Km* 22,

y en virtud del, favorable informe emitido

por el Ingeniero de Caminos encargado de

la inspección de la línea a que afectan

dichas obras adjunto remito a V. las con¬

diciones a que ha de ajustarse aquélla,
con devolución de la instancia de refe¬

rencia.

Madrid, 21 de marzo de 1934

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.-



 



Mod.21-15000-6-1933.-Núñez

Accidente n.

BARCELONA

Declaración de accldenlc del trabajo

como aseguradora de! personal de!

Patrono
T * v

Indusiria

Domiciliado en

tiene el honor de poner en conocimiento de V. con arreglo a lo dispuesto en
el art.° 183 del Reglamento para la aplicación de la Ley de accidentes del
trabajo, el accidente cuyos detalles y circunstancias son las siguientes-
Nombre y apellidos del accidentado ^.qJü..íFAMX.. Lj^. JQL·xL·.
Domicilio üAfthy núm Tp* piso
Profesión

Lugar de su nacimiento {¡¿p/b provincia de
EdadJfO años. Estado c¡^<hgI»/ con ¿y hijos de años.
Nombre de los padres ~ ^ jrw**v ÍC-
Lugar en que ocurrió el accidente . \ Cr*

Fecha del mismo: Día.^.de0Mca^J%C> de 193tfajas q^de ¡a
Accidente que ha sufrido QA%~*r Jc<X-

J&Ls

Causa del accidente JSl

Salario que ganaba el obrero Cf pías, diarias.
Fecha en que deja de trabajar: Día $ ' de Gdflpff de 193 k
Médico que le ha practi- * D. ^.loww.

cado la primera cura \ Domicilio: edfc7 Z
Lugar donde ha sido trasladadoyel lesionado
Testigos presencia- i Qsg ^x/r ¿rSou** Q&AuiF

Ies del accidente. ( JLsy* A.
Horas de trabajo diarias &
Hecha por duplicado en a S de P^rc>*^>^L-cf- de 193 Jq

Por MUtfUAJiEaÉRAL DE SEGUROS, ✓

Sr. Delegado de Trabajo en esta localidad.

Sr. Alcalde Constitucional de esta localidad.



 



dalma Ï..3.MAB..19M
DOMINGO RIUTORD

APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS
ABOGADO

HARINA, A

PALMA DE MALLORCA

ór. (Secretario del Ayuntamiento
de

distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
la circular de la dirección General de denlas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de V2..MAR..13M ,

be cobrado de la depositaría de hacienda la cantidad de
JAOS'&O pesetas, por la participación a la dátente díacional
de Automóviles del * (Semestre de 1935, que corresponde a este
Ayuntamiento.

Be saluda y se reitera de Aid. (S. <S. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo diutord
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NOTIFICACION N.° ..-237

Se notifica de nuevo

c[ue esta Jefatura Ka becbo firme en.JE X Febrero de l93 4
la multa de .ma^^fidlllit-MaaEaRjesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recaréov

Palma 3. de M-ST-Z G de 193 4..
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,

4



 



Expediente ntfctn» 14.0

Sr. Alcalde de líon.tulri. .

Em cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. „* presentar a P..«.Antón.i.0 Gomila .Cl.Q.QUe 1.
residente en

.

en el plazo de 10 días la siguiente notificación tjue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma..2.2...de Marzo de l93.. 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

X

NOTIFICACION N.< .1.40.

Se notifica de nuevo a

que esta Jefatura ba becbo firme en ....2.7. de ignar o. de 193 4

la multa de ssssussssk C.ÍILC.Q =55K55JK3S.SL.pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma p % de MaT.Z.Q de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,



 



Expediente nútn. Afilo.

Sr. Alcalde de ...M.QUtuir.i

cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a B*.S-ebBS.t.Í8XL-MÍX.all.e.jS... V..©rge|
residente en ...Xilaer.taGl.-E4 ~

en el plazo de 10 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 6 de JM.ar.ZQ. de 193...4
El Ingeniero Jefe de Oblas públicas,

PO

NOTIFICACION N.° 4610

Se notifica de nuevo a„ji#..S.abLas-tiaiL...Mir.alle.s. .Y...erg.ex
q[ue esta Jefatura ka keckç firme en l_2.de Diciembre de 195
la multa de ~ diez =£===== pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, c[ue deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 6.....de Marzn de 193 4..
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



NOTIFICACION N.° 138

Se notifica de nuevo a.,..D,»Ma.t.ttO'.5.C,ard.á...E,lZ.«
q[ue esta Jefatura Ka becbo firme en £.7.de EnaX-Q de 193 4.

la multa de ^.rr cinco -—•-— pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, c[ue deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma ££.„de Marz o de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



Expediente núm. 138 _

Si. Alcalde de MQtt.£.U±.r.Í *
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a !). 1 ‘ateo Cerda Piza
residente en Henexal W.ey.lííX 7.
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma,2.¿L..de KaXZ O de l93..A
El Ingeniero Jefe de Obtas públicas,



 



Expediente num. A£54_

4

Sr. Alcalde de

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a peinan CrOmllfV
residente en BaJiL...
en el plazo de l5 días la siguiente notificación que 'será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma.,1 de Marzo de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

jfoHficctciórj de n¡utta Jfé 4254
La-G-u©^-GLla....ci.v.il.:.dBl.-íuieB..t.o.....dft....Alg.al.(l©

denuncio a m Juan... Baçprex..kQj&jLla,
por infracción del artículo 1.3 del Reglamento de O ircul ac i On

...de.....tf.e&i.c.iilQ.s. c.oja..m.Qto.r....mej5©»ic.Q
ocurrida en el . Km...25 c*gratarft da ...Capdepera
en el día ....£4... de Oc t-Ul)X.e de 193...3. correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de ...G±HClieJlta......pesetas y el pago de pesetas

por daños y perjuicios que esta Jefatura Race firme.
Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin que el

interesado baya becbo efectiva la multa de la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma .1 de MfíX-Z..Q de 193...4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Hmepado,
El interesado,



 



M. Sr

M. Sr.

Deseoso de poder celebrar en

próxima semana santa las acos-

*xumbradas procesiones, cumpli-
^ miento de las Leyes vigentes, pido

para ello á Vd. el debido permiso/
como también para la bendición de

casas, $1 Sabado SANTO, y procesio'n
de encuentro, el dia de PASCUA.

PIOS Grde á Vd. m á.

MOHTUIRI-24. marzo de 1934

ALCALDF de MONTUIRI.



 



Expediente mim* .3.3.11-2 transportes
Sr. Alcalde de M.O.ïltUÍ r 1

E,n cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a Jl«jEx.aa.C..Í.S.C.a S.Bii.8
residente en ...Galle P..&1.331&

en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma....2..Q..de Marzo de 193...4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

NOTIFICACION N.° 3.311 «2 Transportes

Se notifica de nuevo a I)..^....Fr.Bñ.CÍ..S..O.S....Sa.nS
q[ue esta Jefatura lia becbo firme en.l.7.....de idn.e.rQ de l93 4
la multa des=*s.s=:.í...l2.5.....=?.s.assa!a..pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, c[ue deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargov

Palma _26de MaiTáQ de 193 4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



Expediente íiúímu.--..33.11.-5 - Transportes

Sr. Alcalde de M.Qn.t.U.lr.l ....:

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a _.D.,.J O SO. MBS....Y er d

residente en .iik©x.t.adl. :

en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma £8 de ¿Suero de i95„4
El Ingeniero Jefe de Obtas públicas,

NOTIFICACION N*° ...3.3.11-5 Transport

Se notifica de nuevo a„.IL..J..Q.ae....M.as...X.er.& :

q[ue esta Jefatura ba Kecbo firme en. .2.7 .de EüO.r.O de 193 4

la multa de .«^^g.aa„12,&^MWBaew»pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, c(ue deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 28 de .Ma.r.g.Q. de 193 ...4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
E¡ interesado,



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular delExcmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el
trimestre de 193uj... rogándole que
se sirva dar cuenta al Ayuntamiento

que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidad para

que surta los efectos legales.
Viva V. mudios años.

Palma H4..MÀB...193.4.



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de U

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de f> 0^4 . relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese termino municipal, D.

st.íWfe^’ , juntamente
con la certificación facultativa y .—

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES Visto el escrito de esa Alcaldia
^pr/7 56 de fecha 26 deljactual,denun-

Negodado ciando haberse realizadora la mañana
Á/J de dicho dia,una manifestación en laKúm.rv//■ vis publica, sin autorización para po¬

der efectuarla,con motivo de la despedida de unos mi-
sioneeros,en la cual figuraban a la cabeza de la misma
el Juez municipal y Gura Párroco de esa localidad;en
uso de las facultades que me confieren las disposicionc
vigentes,he acordado imponer a cada uno de los citados
Juez Municipal y Gura Párroco,la multa de doscientas
cincuenta pesetas,que harán efectiva en el correspon¬
diente papel de pagos al Bstado y en el plazo de diez
dias;previniéndoles que contra la misma cabe el recur¬
so de alzada por mi conducto ante el Excmo.Sr.Ministro
de la Gobernación,dentro do dicho plazo de diez dias y
previo depósito del importe de la multa a mi disposi¬
ción en la Delegación de hacienda de esta provincia.

Lo que comunico a V.para su conocimiento y el
de los interesados a quienes le notificará en legal
forma la precedente resolución;dándome cuenta de la fe¬
cha en que lo haya verificado esa Alcaldia,para su coní
tancia y efectos correspondientes.

Palma de Mallorca 30 de Marzo de 1934.

/

Señor Alcalde de Montuiri.



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

G0MISIÓN GESTORA INTERINA

*

enfermo recluido en el Manicomio para que

antes del próximo d ia*^# del.

satisfaga en las oficinas de

dicho Establecimiento, de las diez a las

doce horas, por mensualidades vencidas.,

a contar desde ..

la cantidad de
/ /

por las

estancias de dicho enfermo en el expre¬

sado Manicomio, o acredite mediante cer¬

tificación expedida por esa Alcaldía, que

son pobres de soj^mfíídad, todo con



arreglo a las instrucciones de la Orde¬

nanza adjunta; y ruego también a Vd. que

oportunamente me comunique haber prac-



Diputación Provincial de Baleares

ORDENANZA N.° 4
CAPÍTULO 1.° ARTÍCULO 5-®

Ordenanza para la exacción del derecho de estancias
causadas por enfermos en el Manicomio pro¬
vincial de Jesiis.

l.° Esta Exorna. Diputación, en armonía con lo que dispone el artí¬
culo 219 del Estatuto provincial, tiene establecidas en el Manicomio,
para los enfermos que no sean pobres, las siguientes categorías de es¬
tancias:

Pensión de preferencia 2*50 pesetas
Id. de distinguidos . .... . . . 1*25 id.

Enfermos pudientes 0*25 id.
2.° Estarán obligados al pago de dichas estancias los parientes más

próximos o personas a cargo de las cuales estén los enfermos que inte¬
resen y soliciten su ingreso, y en todo caso los obligados a prestar ali¬
mentos.

2.° Decretada por la Comisión provincial la admisión del enfermo
a su ingreso en el Establecimiento el pariente o solicitante firmará con
la Administración provincial el oportuno contrato indicando la clase de
pensión que disfrutará el enfermo, satisfaciendo por adelantado el im¬
porte de la primera mensualidad obligándose en igual forma para Jas
sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá para los enfermos pobres que es¬
tando recluidos en el Manicomio quieran gozar de pensión.4.° Quedan exceptuados de la obligación de pago:

(A) Los pobres de solemnidad.
(B) Los recluidos en virtud de sentencia o disposición judicial,

mientras no tuvieren solvencia acreditada.
(C) Los que procedan de establecimientos de beneficencia .5.° De la recaudación de los derechos de estancia cuidará el Secre¬

tario Contador del Manicomio, exigiéndola directamente a los parientes
más próximos o personas interesadas que hubieren firmado el contrato



con la Administración extensiva a las demás mencionadas en el artícu¬
lo 2.° de esta ordenanza. Dicho oficial presentará mensualmente a la
aprobación de la Comisión provincial relación expresiva de los derechos
recaudados la cual pasará a la intervención para su debido cargo, for¬
malizándose el ingreso en la Caja de esta Diputación.6.° En caso de no hacerse efectivas puntualmente las estancias de¬
vengadas, se procederá contra los morosos por el procedimiento de apre¬
mio, aplicable para los demás ingresos provinciales.7.° Caso de no satisfacerse dentro del plazo determinado los dere¬
chos de estancia a juicio de la Administración, cesará el enfermo de go¬
zar de los beneficios de la pensión.8.° La Diputación se reserva el derecho de realizar cuantas inda¬
gaciones y comprobaciones estime conducentes para obligar a los repre¬
sentantes de los enfermos a que paguen pensión cuando tuvieran noticia
de su solvencia.9.° No prescribirá el derecho al cobro de estas pensiones, hasta que
transcurra el plazo de 5 años que señala el artículo 268 del Estatuto
provincial.

10. Esta ordenanza regirá en el ejercicio de 1928, siendo prorroga-
ble en los sucesivos mientras la Diputación no acuerde modificarla.



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTICA

Sección pX O VÍ11C i al

de Zeta dística ae Boleares.

por indicación del Exorno, Sr. Go¬

bernador y pora asuntos referentes al

servicio*, ruego te agalla bondad de

posar por esta oficina V. S. y el Sr.

Secretario , a la p os i ol e br ev e d ad ,

Paira, 8 de marzo c': e 1834.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Núm.



 



COMISARIA DEL ESTADO

EN LOS

5 U FERROCARRILES

ZONA CENTRO
Refiriéndome a la instancia presentada

por D. Juan A. Ramonell Miralles, en soli¬

citud de autorización para construir un mu¬

ro de contención de tierras en finca de su

propiedad lindante con la vía farrea, y en

virtud del favorable informe emitido por el

Ingeniero encargado de la línea a que afec¬

tan dichas obras, adjunto remito a V. las

condiciones a que ha de ajustarse aquella

con devolución de la instancia de referen-

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARÍA

REGISTRO GENERAL

Recibido por correo en este Registro el adjunto escrito de£

, -vecino

de f. , en que se observa la

falta del reintegro que determina el artículo de ¡a Ley del

Timbre, fecha 18 de abril de 1932, (Gaceta del 4 de mayo), se

devuelve, para su entrega al interesado, a tenor de lo dispuesto en el

219 de dicha Ley, cuyo texto se inserta al dorso, en unión de otros

preceptos, a los efectos oportunos,

Madrid, //de f de 193/fÇr^
El Jefe,



LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

ARTICULO 219—No será admitido por las Autoridades, Tribunales y Oficinas, tanto del
Estado como de la provincia o del Municipio, incluso las llamadas Secretarías particulares
ni tampoco por las Sociedades ni por los particulares, documento alguno que carezca del
timbre correspondiente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, y, en su caso, del
reintegro, además. En las oficinas públicas será exigible esta responsabilidad a los encar¬

gados de los Registros.
ARTICULO 223—Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, Sociedades o particu¬

lares que admitan documentos o escritos de cualquier clase de los sujetos al impuesto del
timbre, sin que lleven el prescrito por la Ley, serán responsables subsidiariamente del rein¬
tegro con los que debieron emplearlo, quedando, además, sujetos al pago de una multa
igual a la impuesta a los primeramente responsables.

De estas responsabilidades quedarán exentos en el caso de que el documento no reinte¬
grado debidamente lo eleven a la respectiva Autoridad económica para la incoación del
expediente reglamentario e imposición de la penalidad anteriormente fijada.

ARTICULO 29—Se utilizará timbre de 1’50 pesetas, clase 8.a:1.° . . .2.° . . .

3.° En las instancias, solicitudes o memoriales que se presenten ante cualquier
Autoridad no judicial...

Según los anteriores preceptos, todo documento que sin el timbre correspondiente tenga
entrada en el Registro general, debe ser devuelto a su origen, por conducto del alcalde o

Gobernador de la provincia, acompañado de un volante del encargado del Registro en que

se haga constar el timbre y el precepto de la Ley aplicables.



 



 



k
COMANDANCIA MILITAR

DE I.AS

Adj un to d e vu el vo a V. 3. 1 css c en-
sos estadísticos recibidos con su
escrito ne. 35 con el fin de que
sean debidamente totalizados y eos,
dos, debiendo expresar en el Censo
Formulario B. en 1 a casilla "Mefde
atalajes" (guarniciones) los corre,
pendientes a los carros reseñados,
rogándole que una vez . verificado
se remitan a la mayor brevedad a
esta Comandancia Militar.

Palma 2 de Marzo de 19 34
F1 Coronel Encargado del Despe.

ISLAS BALEARES

ESTADO MAYOR

Sección ......

Negociado ..Hq-VÜ-Í Zación
Número 1.4.

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI
BALEARES

Núm■ £L Habiendo famulado verbalnente

ante esta Alcaldía por varios veci-

nos, denuncia de haberse V. negado

al despacho de las recetas uel Médi¬

co de Algaida ]). Pedro Perrio fronez,

sírvase anteo de las nueve de esta

noche exponerué por escrito ol fun¬

dan© nto de la negativa para dar cuen¬

ta a la superioridad•

Jlontulri a 16 uarzo do 1934,

El Alcalde.

A Jeréniua Verd Palou. -Fama c cutio a. iJontuiri



 



08M «DANCIA MILITAR
E BALEARES

Estado Mayor

Sección

Negociado Mo.VÍPÍ.Z.a.CLÍ Ón
f,

Número

TUn contestación a su comu¬
nicación de fecha 5 del mes
actual ne. 42 adjunto devuel¬
vo a V. S. los censos estadís¬
ticos de ganado, carruajes y
automóviles sujetos a requisi
ción militar con el fin de
que se sirva ordenar sean su-
maádas las casillas y debida¬
mente totalizadas las sumas
a la terminación de las mis¬
mas, rogándole que una vez ve|
rificado se remita con urgene:
cia a esta Comandancia Mil i ti

Palma 9 de Marzo de 1934
SI Coronel Encargado del DspQ

Señor .Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.

i



 



 



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL



 



TRIPLICADO
CEDULA f&RSOHAL

Glasea - 13® - Tarifas 3®
lidias, £ y 3 - Expedidas
en Motuiri a 1Q/I/1934.

Impuesto de Patente. Nacional de Circulación de Automóviles

ñño de 193 A*O) AYUHTAMIÍúlTO DE UOUTUIHI

Provincia de Clase 9*.

ALTA

DECLARAÒION DE ALTA, que, por duplicado, presenta
CISCO MAYOL CLHDA

^ vecino de M0ÍOTXRI * (Baleares)
con domicilio en la ~ÍÉ¡¥$Ét de núm SÉÈ ,

acreditando que desde el día , posee un

vehículo de propulsión mecánica, que corresponde inscribir en el Padrón de la
clase (2) ?• , de este término, y que, según carnet de O. P. que acompaña,

ofrece las siguientes.

CARACTERÍSTICAS

Marca Fuerza en HP 17 ’9
Inicial y n ° matrícula ¿Tiene sidecar?
Núm. del motor Peso en Kgs.

El declarante está conforme en que la Administración reconozca, por

medio de sus agentes o delegados, el local donde tiene dicho vehículo,
calle de núm.

.a

Y a virtud de lo expuesto solicita se le practique la correspondiente

LIQUIDACION DE ALTA, a partir de<3>

Pairea de ísalloroa

(1) Administración de Rentas Públicas o Ayuntamiento de
(2) A. Turismo, B. Alquiler, C. Mercancías, D. Motocicletas.
(3) Después de señalar la fecha, añadir las observaciones qne procedan

a 82 de mrzo de 193*'
El Declarante,

Por A. y í'.MAYOL CEHEtó.,



Sr Administrador:

Vísta la anterior declaración de ALTA, procede girar la siguiente

LIQUIDACION

Clase ^
Cuota anual para el Tesoro .

Bonificación del por 100 (Art.° 10 Reglamento)

Diferencia. . . .

Recargo del 5 por 100 (Art.° S ° Reglamento) ......

Total general al año . . 'O .

Importe de la patente semestral . . .

Id. de la correspondiente a los ti. meses

Pesetas Cts.

ZST

J Z ?$-
.Alt 74

1.14 /€

a deé .Q..AMí.45.d4 de 193
El Jefe del Negociado,



CENTRO CATÓLICO
O E

MO NTUIR I



 



Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión Social

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN
Y DEFENSA CONTRA EL PARO

Servicio nacional urgente.

ESTADÍSTICA DEL PARO OBRERO INVOLUNTARIO

(Datos relativos a marzo de 1934.J

Esta Oficina Central de Colocación y Defensa contra el Paro tiene que consignar su satisfacción
por haber sido, en el mes de enero último, mucho más intensa la aportación de datos estadísticos por
los Registros, Oficinas de Colocación y Ayuntamientos de las localidades donde aquéllos no existen,
lo que pone de manifiesto la convicción, por parte de los mismos, de la importante función que llena
la estadística del desempleo, en la que forzosamente tienen que basarse las soluciones que se adop¬
ten para remediar el paro obrero involuntario en España.

Por ello estima esta Oficina Central que es por demás sensible el que limitados Registros, Oficinas
y Ayuntamientos no remitan, o lo hagan con poca puntualidad, dichos datos estadísticos, toda vez
que, no obstante ser aquéllos en número reducido, impiden obtener con la exactitud precisa la cifra
correspondiente a la extensión del paro obrero en el territorio nacional

En reiteración de instrucciones anteriores, por la presente Circular, esta Oficina Central pone en
conocimiento de los Registros, Oficinas de Colocación y Ayuntamientos de las localidades donde
aquéllos no existen:1.° Que la circunstancia de no existir paro obrero en determinadas localidades no exime a los res¬

pectivos Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos de cursar la Hoja estadística mensual,
por cuanto, desconociéndose en la Oficina Central la posibilidad de que exista o no paro obrero en
dichas localidades, queda incompleto el estudio acerca de tal problema, con manifiesto perjuicio para
la respectiva provincia, en orden a las resoluciones que se adopten para conjurar el paro en la misma.2.° Que la demora en cursar la Hoja estadística a la Oficina Central, enviándola fuera del plazo
que se indica en cada Circular, equivale a no remitirla, toda vez que se hace preciso efectuar men
sualmente el cierre de aquellas Hojas estadísticas en un día determinado.

3o Que es preciso hagan referencia las Hojas estadísticas a la^ítuácfótíiíel páWfobrero?i últimó
día del mes de que se trate, no relacionándolo, por consiguiente, con otra fecha cualquiera.

Consecuencia de lo expuesto anteriormente, esta Oficina Central interesa de todos los Registros,
Oficinas de Colocación y Ayuntamientos de las localidades donde aquéllos no existen el más puntual
cumplimiento de las prescripciones establecidas en el título V del Reglamento para aplicación de la
Ley de 27 de noviembre de 1931, relativa a Colocación obrera, y quedante la precisión de obtener con
toda regularidad mensualmente los datos relacionados con el paro obrero involuntario, hace presente
a los expresados Registros, Oficinas y Ayuntamientos que no remiten las Hojas estadísticas a la Ofi¬
cina Central, o las envían fuera de los plazos señalados, que serán sancionados de conformidad con
lo que preceptúa el art. 143 del Reglamento aprobado por Decreto de 6 de agosto de 1932.

Sírvase devolver a esta Oficina Central de Colocación y Defensa contra el Paro, antes del día 5
del próximo mes de abril, el formulario que figura al dorso de la presente Circular, después de con¬

signar en el mismo, con la mayor exactitud, la situación del paro en esa localidad con referencia
al último día del mes actual.

Madrid, 20 de marzo de 1934.

El ¡efe del Servido,



MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN Y DEFENSA CONTRA EL PARO
ESTADÍSTICA DEL PARO OBRERO

Provincia de Ayuntamiento de

ORUPOS DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES,

ARTÍSTICAS, ETC. (1)

TRABAJADORES
EN PARO FORZOSO (2)

TOTAL OBSERVACIONES

Completo (3). Parcial (4).

Industrias agrícolas y forestales
— del mar

— de la alimentación

extractivas .

Siderurgia y metalurgia
Pequeña metalurgia
Material eléctrico y científico
Industrias químicas

— de la construcción

— de la madera

— textiles

— de confección, vestido y tocado...
Artes gráficas y Prensa

i

j

Transportes ferroviarios
Otros transportes terrestres

Transportes marítimos y aéreos
Agua, gas y electricidad
Comunicaciones

Comercio en general
Hostelería

Servicios de higiene

Banca, Seguros y Oficinas
Espectáculos públicos
Otras industrias y profesiones

Total

(1) Se considerará incluidos en el grupo «Industrias agrícolas y forestales» a los trabajadores del campo que necesiten 100 jornales al año, por lo menos, para comple¬
mentar sus medios propios de vida, aun cuando sean a la vez pequeños propietarios o arrendatarios que satisfagan menos de 50 pesetas de contribución anual o exploten
hasta diez hectáreas de terreno.

(2) Trabajadores son: Los aprendices, reciban o no un salario. Los ocupados en servicios domésticos. Los llamados obreros a domicilio. Los obreros y operarios
especializados o no en oficios, profesiones manuales o mecánicas y los que ejerzan trabajos triviales ordinarios. Los encargados de empresas, los contramaestres y los
jefes de taller. Los empleados ocupados en comercios, Bancos, oficinas, Contabilidad y gestión. Los llamados trabajadores intelectuales. Y cualesquiera otros semejantes.

(3) Se considerará en paro completo a los obreros que no trabajen ningún día a la semana.
(4) Se anotará en la casilla de paro parcial a los que trabajen menos de seis días a la semana

NOTA.—Cuando en la localidad no existan obreros en paro forzoso, se hará constar así en la casilla de «Observaciones», sin dejar de remitir por ello esta «Hoja estadís¬
tica» a la Oficina Central de Colocación.

Se incluirán en cifras globales los varones y hembras, sean o no cabeza de familia.
No se considerará en paro forzoso a los obreros que tengan ocupación con carácter eventual ni a los que carezcan de trabajo, menores de dieciséis años.

de de 1934.

El



TESORERÍA DE HACIENDA
DE

BALEARES

Ñegociá&o-k j e-putiva Habiéndo se exp. di do certific ac ión

de apremio por la Intervención de Hacienda de

esta provincia contra el Ayuntamiento de su

digna Presidencia por débito de una multa por

falta de presentación de documentos importante

25 pe setas,debo manifestar a V. que en cumpli

miento de lo que preceptúa el párrafo 1^ del

artículo 158 del Estatuto de Recaudación,tiera

de plazo 8 dias para, efectuar el ingreso de

la citada cantidad sin recargo alguno y de no

hacerlo incurrirá en apremio con el 5/£,sirvié]

dose acusarme recibo inmediato de la presente

Alcalde Presidente del Ayuntamiento deMontuiri



 



11icolciu
AVENIDA DE ALEJf \NDRO ROSSELLO, 97

Tilinta de ■ 7/7 a Horca.
16 Marzo de 1954

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
/

• « + •••••

Mi muy señor nuestro:

cábeme cornual® car le que la entidad ciclista * Peña
Hicolau” domiciliada en Mía ÁvdÁ. de < • Rosselló ng ^97 de esta
ciudad,organiza para lo^s dias 5,4 y 5 de Agosto próximo la
III VUELTA Á MALLORCA.

Como la citaMua Carrera es nacional y clasifioable
para el Campeonato de® España fondo en carretera y concederse
en ella crecidísimos M>remios (CUATRO MIL PESETAS) y haberse . .

fe? o rji pueblo de vHMMUlcrC. .

por el cual pasarán lAg corredores el diafi¿¿/z5fede Agosto.

La "Peña Nic®ola$M que me honroEeii pXgsidir,espora
de la Corporación del Bhonrado pueblo <1® LM0OwtUkr¿*..., sabrá
hacerse cargo de lo que» significa una prueba de tal enverdadura
y que por lo tanto nos Sayudará con algun donativo para asi ha¬
cernos mas factible el emxito de organi¿sacien.

Asi mismo cape
al personal a sus ordene]
pasar la caravana por lo1
cidos.

¡rumos que en la citada fecha,ordenara
, cuide del orden en los momentos de
que le quedaremos sumamente agrade-

Con gracias anmicipadas y en espera de vernos com¬
placidos, se reitera de V®, affu y S.b.



 



 



 



)W



 



al Sr. de

y al remitirle el adjunto

material de propaganda de la Lotería de la Ciu¬

dad Universitaria, se permite rogarle encareci¬

damente su cooperación al éxito de este sorteo,

contribuyendo de ese modo a la obra nacional

que nos ha sido encomendada

¿¿¿tris

c/e- ¿/y

VfailjIMLlL»



al Sr. de

y al remitirle el adjunto

material de propaganda de la Lotería de la Ciu¬

dad Universitaria, se permite rogarle encareci¬

damente su cooperación al éxito de este sorteo,

contribuyendo de ese modo a la obra nacional

que nos ha sido encomendada

¿É-ó&vrZ'O-ji ¿o- de- ó-cc &c*n'4es&/e-,i'¿Z'C¿cí?2'.

Qs$c&¿Á>¿c/,/c/e- /9,3¿7¿f



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

SECCIÓN ESPECIAL

DE ESTADÍSTICA

Dirección General de Trabajo

Coste de la vida del obrero

Información semestral relativa a los precios de los artículos
de consumo más frecuente.

Comprende e! semestre de. ...ti. XJí).]. .a. ÁÁA.OiJ-1^

Provincia de Ifj) gjijuWeo- Ayuntamiento de Mi AÁ

• ARTÍCULOS
PRECIO

CORRIENTE

Ptas. Cts.

ARTICULOS
PRECIO

CORRIENTE

Ptas. Cts.

Pan de trigo (kilo) Arroz (kilo)
Carne de vaca (kilo) Vino (litro)

Id. de carnero u oveja (kilo). Leche (litro)
Bacalao seco (kilo) Huevos (docena)
Patatas (kilo) Azúcar (kilo)

Garbanzos (kilos) Aceite (litro)

de de 19

El Alcalde Presidente,

(Se ruega la devolución

a las señas del dorso).



5r. Delegado Provincial del Trabajo



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

al de Trabajo

de Estadística

Debiendo esta Dirección general continuar la información

relativa al precio medio de los artículos de primera necesidad

para la dase trabajadora, y considerando de verdadera impoi -

tanda las noticias que acerca de este punto pudiera V. S. faci¬

litar, tengo el honor de remitirle el Interrogatorio adjunto y su¬

plicarle que se sirva contestarlo en vista de los precios que,

durante los seis meses a que se refiere, hayan tenido los ai

tículos que en él se comprenden, dirigiéndolo a! Sr. Dele
gado del Trabajo de esa provincia, que tiene sus oficinas en

DomkÜio:
^ _ Reina _ EsclararrBundax.;27

Considero conveniente prevenir a V. S. que la devolución
de! referido Interrogatorio, una vez contestado, ha de hacerse

precisamente dentro de la primera quincena de! presente mes,

dirigiéndolo a /a Delegación Provincial correspondiente a esa

provincia, situada donde antes se indica.

Madrid, |
El Director general de Trabajo:

P. D.

/
"3

Sr. Alcalde Presidente de la Delegación del Consejo de Trabajo n-



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha i1

de los corrientes, se ha recibido en esta De-

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

legación el parte de relativo

al accidente de trabajo sufrid 11 >

de ese término municipal, D. v) ATOAtoU
AAàI (U/ , juntamente

con Ï» certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



DELEGACION DE HACIENDA
DE

BALEARES

JUNTA ADMINISTRATIVA

cLl. olí. de ÍVwi^á v'uÁcna'i íta ¿yl-

t\tgaoi ^ . ..9*
ai clcitiYiata-hsii}) oltvoíwiiYiolo- & títa (JJ^-ieivia J¿£ «

c&4- ^iH,maoh> ^o4

it ivítt'itíaoLo- AJLtsc _



 



CENTRO CATOLICO
D E

MONTUIRI



 



CAMARA OFICIAL DE LA
PROPIEDAD URBANA DE

BALEARES
Palma 5 Abril de'1934.

La Palma, 6

Sr * Alcalde de Ja!

Muy Sr. mió y de mi mayor consideración: Le supongo a Y,

enterado de la vibrante campaña que las Fuerzas Vivas de Balea™

res,como un solo hombre, y sin distinción de matices políticos
o sociales de ninguna clase, está llevando a cabo, para lograr
la derogación de determinadas disposiciones atentatorias al tu¬

rismo balear, principal fuente de riqueza de nuestra estimada

Región.

Habiendo,ahora remitido la exposición, cuya copia se adjunta,
y por no haber sido posible, dado la urgencia del caso,solicitar

que Y. pusiera también su valiosa firma al pie del mencionado do¬

cumento, le ruego, encarecidamente, que el Ayuntamiento de su

fr<

sidente del Consejo de Ministros, y Ministros de Guerra,Goberna¬

ción y Justicia, adhiriéndose, a la repetida exposición..
No dudando que, dado el gran interés que todos los baleáricos

tenemos en que sean derogadas dichas disposiciones, se servirá
Y. atender nuestra suplica, queda de Y, affmcu s.s.

q. e» s, m.



 



 



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE



 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTICA

sección provincial

de Estadística de Baleares.

\ %

Ruego a V.S. se sirma mani¬
festar si saben leer y escribir
los individuos que a continua¬
ción se relacionan:
Nigorra Vaquer Liaría, Bernardo

Amer 10.
Miralles Olar Miguel, Plaza Vie

ja 56.
Florit Munar Miguel, Despoblado

253.
Niell Jaume Antonia, Despobla¬

do 25 3.
Florit Di ell Miguel, Despobla ¬

do 253, y
Florit Diell Antonio, Despobla

do 253.
Palma„ 27 de abril d e 1934.

EL JEFE PROVIH)IAL DE FSTAlBT:

Sr. Alcalde de Montuiri.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado Adjunto remito a V.para que se



 



 



 



Barcelona 19 Abril 1934

Sr, Secretario del Ayuntamine to de

M 0 U T U I R I ,

Muy Sr, mió:

Primeramnete le ruego me perdone la osadía de diri¬

girme a Vd, sin conocerle y por carta, K1 motiv© de la presente
es para pedirle, si me haria el favor de mandar mi certificado

de nacimineto, expedido por el registro civil, Mi nombre es Rafael
Vallas Gomila de 17 años de edad, nacido el 17 de Mayo de 1916 en

la casa n^ £7 de la calle de San Antonio de ase pueblo.

Le ruego me lo mande contra reembolso a la calle de

San Pablo 111 (Interior) Barcelona, o de lo contrario me indique

la forma en que ha de satisfacer los gastos.

Anticipándole las gracias, le saluda attme, s,s,s



 



CAJA DE RECLUIA N* 57.

Negociado
% .En cwnplt mi ente a lo dispuesto en la regla 5» de

Número . • A?.*?.« \
la Circular de distribución y destino# a Cuerpo de

los individuos del reemplazo 2.933, y CUPO DE INS~>
1

TBUCCIQN, di 6 de febrero último (D.Q.n&3P)¿ adjun¬

to torpe la distinción de remitir a V. RELACION NO-\
MZNAL DUPLICAD/ de los reclutas de ese pueblo y

pertenecientes a dicho cupo, a fin de que se digne

limar a loe tntePesados y iomunicar Jes el Cuerpo a
i ■ ■ .1

que oada uno ha sido destinado, consignándoselo, a

su ves, en la oart illa militar correspondiente (pe-
i i i i

nálttma y última lima de la pagina 7J, debiendo

de volverme oon el cumplimentado un ejemplar de la

mencionada relación, y consignar-, además, en Ja reli

otán la reé&dencia actual de oada recluta, oon ex-
* ¡

presión del domicilio y nú'nero al objeto de comuni¬

cárselo esta Caja al Cuerpo de destino.-

Palma 12 de Abril de 1.934.

ñor Alcalde Ooruititmctoml de



-
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CAJA DE RECLUTA N.° 57
y pertenecientes al cupo de instrucciónf que han sido destinados a

Relación nominai de los reclutas dq la misma

loa Cuerpos (llte a continuación se expresa? 9 a los cuales deberá anotársele tal circunstancia en su cartilla
militar y consignar en la casilla de observaciones la residencia de cada uno * -



 



EL ALCALDE

DE

VILLANUEVA DEL DUQUE — Abril K • !
(CÓRDOBA)

Sr* Alcalde-presidente del Ayunto. de
MONTUIRK Baleares)

Es timad© cor -parlero: -

Tongo si trasto de formularle la presente pare ms- •
nifestsrle que lia publicado tra .11 tiro antibélico* nuo trate de una manera des¬
carnada y erada la horripilante retirada de Xauaa, eh cujas- tierras, sembrad*
de malezas quedé sepultada una juventud ’ fuerte y rigorosa, y malgastada una
hacienda boy rauy necesaria para atender en 3 spaila Iní'lniadad de necesidades*

AXXBTAf!, que así se titula el libro áloe la ver¬
dad de cuanto en ¿frica ocurrid con la claridad que un hombre rebelde sabe
decir las cosas* TSm sus páginas no m observan nada más que un desprecio ab¬
soluto hacia los culpables de aquélla horrible matanza y Xa protesta más ea©r
glea contra toda tentativa bélica•

Lleva un prologo del gran poeta salmantino íTtguel
-E* Seísdedos, y su lectura encaja perfectamente para los niños de las es¬
cuelas, hombres del manean y que deben ser caucados en un ambiente pacifis¬
ta*

da prado es el ¿o TRAS pts* ejr* Con mucho opiato
se lo ofrezco por si «ea Oorporaciéu de su oresiseanla tiene a bien adquirir
algunos e js* para los fines indicados •

En ‘aspara ."da- rinmt y ¡g#
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.o, na tu¬

por medio

ue oxiíiue u

¿>¿¿ ó*. e/<^e /¿ * r/cu ^5 ‘i:

/y - <l*s A*~-
^ s-/?s>. r,urao ,inüB nlíliero 17> oe<luina üon ;,

de Ber-

Oci -L -L o llamón

1. lllll on cual tiene ou cediera y deseando rei oi’iiiar—

1 a o Oüci ala
# * n

anuoxa y Iiiieór una ventana lindand 0 a la

veo d sta con la carretó¡ra de Gineu a Baños de Campos
- ,' 'V-.

'

Tíu rT?r •liò » o 7
. O ü yrní7'10 •*«*/

k V . oiaplica ae d it;nei concederle 41 permiso c or respon

L. iüllt<a
V

obt enerlo a la veo de la «Jefatura de Obras Pú-

b lieaia d<j la provinc ia.

i lonviiiri 19 de abrrl de 19G4»

¿*5¿hs6vyt¿_



]) 3 N C I A.-iío hay inconveniente pur parte de esta
s*

Alcaldia que se conceda la autorización para po¬

der el peticionario hacer las obras señaladas en

la presente instancia,

líontuiri 19 de abril do 1954.

: '



¿A A

4

Sr. Alcalde.

José Gomilalastre, casado, mayor clo edad, natural y

vecino de Ilontuiri, como lo acredita por medio de la

¿dula personal que exhibe a V. atentamente expone;

Que es dueño de una Casa en la Calle de Eand-nr-lílull

número. .que a la vez es carretera de Cineu a Baños

de Campos Kilómetro 12. Hetómetro 3 y deseando abrir

una ventana en la misma es por lo que,

A Y, suplica se di^ne concederle el permiso correspon¬

diente y obtenerlo de la «Jefatura de Obras Pública o de

la provincia.

Ilontuiri 19 de abril de 1934.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ilontuiri.

p ii o y i—



D E II C I A.-ITo hay inconveniente por parte ele esta

Alcaldia que se conceda la autorización corres-

X* endiente para efectuar las obras a que hace

referencia la presente instancia.
j

Ilontuiri 19> de abril de 1934.

maamm—■ MS



GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Sección Provincial de Economía AGrR ICUI-*rTT i v A

Sírvase V. a la mayor brevedad

posible manifestar existencias trigos y

marinas que hay en ose término niumioi al

especificando ai con. ellas tiene sufici<ç»

ente para el abasteoimieuto normal bas¬

ta la próxima cosecha caso no tuviera

suficiente indique cantidad que ©s time

necesaria para cubrir el déficit tanto

cío trigos como do harinas,rogándole lo

Sr. Alcalde do



 



Expediente núm. 931 transportes
Sr. Alcalde de.„.MO.n±UÍX.l

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar aH^E.ar..t.Qlome....Pa.C.Q.v:Í„..S.aS.tre
residente en esa., B ifeaS 1Q ;
en el plazo de 15 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma.„3 de _ Abril de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

JYofificaciótj efe multo JVs 987 Transportes
..El.Jr.-i-gi.lan.t.e.-.da C.aBri.n-0.s....num.&ii54
denuncio a ....D.«.B.ar..tol.oma....P..Q.c.Q¥.í....Sas..tr.e *

por infracción del artículo —95 del Reglamento de TrsnS.PQXt .8

ocurrida en 4.-...c.arr.&t.exB....4&....P.alnLa....a..Xlanc..Q.r.
en el día ~2> de Mgl-2.0. de 193 4 correspondiendo a dieba infrac¬
ción la multa de -sks? X2.5....s~. pesetas y el pago de pesetas

por daños y perjuicios c[ue esta Jefatura Kace firme.
Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin q[ue el

interesado baya becbo efectiva la multa en la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas, se procederá por vía de apremio.

Palma ,3„.„de Abr.il ,, de l93 4,
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



Expediente ntkm. .3.311-4 Transportes

Sr. Alcalde de MO-H-tlIÍr.Í
E,n cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a JD ,..J Q.s.e. .M&ií ~Xer t
residente en ...ilbartad....1 1
en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta

jefatura con el enterado del interesado.

Palma .3. de Abril. de l93 4
El Ingeniero Jefe de Obrhs públicas,

NOTIFICACION N.° 3411-4 Transportes

Se notifica de nuevo a D.,..J..QAe...láaS--?-ard
cpue esta Jefatura lia becbo firme en .S.2.....de Enero ... del93 4
la multa de ss=a=a=ag=ag 19-5 ===*»' pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, q[ue deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma .3....de Abril de 193 4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



Expediente nttm.„..^311-4.,. Transportes

Sr. Alcalde de Montuiri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a D»*fQse Ma3 er.d.
residente en L±lieX..ta.dL.l

-

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma....QS.de ttfcríl de l93.4.

NOTIFICACION N»° Transportes

Se notifica de nuevo a... I),José Mas Verd

que esta Jefatura Ka becbo firme en..£.E...de Enero. , de 193 4
la multa de 35^.5;=== =======....pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocbo dias,
más el cinco por ciento como recargo*

Palma 3.. de A.t.ril de 193 .4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



Expediente núm. 42 5<

Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e
interurbana se servirá V— presentar a D ♦ Juar Bac^uerGomi la
residente en Ba3 a
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma ’L de Abril de 193 A
El Ingeniero Jefe'de Obras públicas

/ "

NOTIFICACIÓN N.° 4254

Se notifica de nuevo a D . Juan BaeuerGomiia

que esta Jefatura ha hecho firme en 1 de Marzo de 193 4
la multa de o incale uta pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocho días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 7 de Atril de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



<•¿5- '

¿Z/¿C¿sú'y¿Z' a su distinguido amigo D.Juan

Mas,Alcalde de Montuiri y tiene el gusto de co¬

municarle que de común acuerdo con el Sr.Manent

Gobernador civil de esta provincia han resuelto

que la inauguración de la Graduada de dicha vi¬

lla tenga lugar el próximo domingo dia 15 a

las cinco horas.

10*4; abril c/&
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Provincia de Baleares Año 193 á Patente Nacional

RELAGXON NOMINAL de las liquidadas por esta Administración de Rentas públicas en la pasada quincena para hacer efectiva la Patente Nacional sobre circulación
de automóviles, con arreglo ai Reglamento de 28 de junio de 1927, que se pasan a la Intervención de Hacienda para su examen, censura y toma de razón.

IMPRENTA COLOMAR, VERL S, - PALMA

Número

de

orden

NOMBRE DEL DUEÑO Domicilio Vecindad Clase
Número

de

matrícula
Marca

Fuerza

H. P

Carga

Tonls.

CUOTA

anual
Bonificación QUEDA 5 por ioo

TOTAL
a

cobrar

Corresponde
al

semestre

OBSERVACIONES

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas Cts.
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1 Número
de

orden
NOMBRE DEL DUEÑO Domicilio Vecindad Clase

Número

de

matrícula
Marca
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Fuerza

H. P

Carga

Tonls.

CUOTA

anual
Bonificación QUEDA 5 por ico

TOTAL
a

cobrar

Corresponde
al

semestre
OBSERVACIONES

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas Cts,
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN
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XaDE xBALEARES

N°

■:fj. hx-irno. Ayuntamiento de mi
Previdencia ha emprendido ac¬
tivísimas gestiones cerca de
1 çs pode*es Piib 1 icos, ccndu--
ceníes c conseguir que en el
Muevo PI an de Comunica cienes
Mar li imas sea incluido un co¬
rreo dominical Palma-Barcelo-
hwj unánime anhelo de nuestra
i si. a, y viceversa -Barna~Palma.
£1 apoyo del Exorno,, Ayunta¬
miento áe su Presidencia -que
se le suplica en nombre de los
intereses generales de Mallor¬
ca- seria eficacísimo dirigién¬
dose telegráficamente en tal
sentido al Sr* Ministro de Ma-
£ ' V i i; - v

£ea su vida guardada muchos a-
fics
anima 2-3 de Abril de 1934*

EL ALCALDE:



 



CENTRO CATÓLICO
D E

MONTUIRI
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f:
Mco. SR.

■¿ Por cuanto la IGLESIA CATOLICA
#*;-

?elebrará dia treinta y uno del
corriente mayo la festividad de
CORPUS,y es costumbre en los pue¬
blos católicos verificar durante
la tarde de dicho dia procesión
encaristica,pido á Vd. el debido

M

permiso para realizar esta mani¬
festación religiosa,que recorrerá
las calles de —Plaza de la REPU¬
BLICA—Libertad- San ANTORIO-BAJA-
BARRERA-y PI MARGALL. ^

DIOS grd. á Vd. m. a.

MONTUÏRI•25. mayo. 1934.

¿O

ayo. 1934. , xO

4

•q. Br. ALCALDE de MOKTUIRI



Sr. ALCALDE de MONTIJIRI



 



DE a

Teniendo noticias esta Alcaldia de que el

mozo del alistamiento del actual reemplazo por

el cupo de esta Capital FRANCISCO MESQJJIDA PLO-

VTNS, reside en esa Can Juan de Sa Cova,adjunto
remito a V.S. papeleta de citación para que por

las agentes de su Autoridad le sea entregada una

de las mismas y remitir el duplicado a esta Al¬

caldia para su constancia en el expediente perso¬

nal del referido mozo.

Pálma 3o de mayo de 1934*

. El Alcalde,

Sr. Alcalde de Montuiri.



 



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE

(Provincia de.. )

Cumpliendo la orden de ese Superior Centro, de fe-
cha tengo el honor de co-

municar a V. I. tjue, por Giro postal del día de hoy, im¬

puesto en el pueblo de y dirigido al
Sr. Cajero del Servicio de Pósitos, del Ministerio de .Agri¬
cultura, han sido remitidas a ese Centro, en concepto de
depósito, pesetasíen letra)

importe de las anualidades correspondientes a 193... 193...
193... para la creación del nuevo Pósito de esta localidad,

rogando a V. I. que, una vez; recibida dicha cantidad, se

me remita la carta de pago correspondiente.
En de de 193...

A \ El Alcalde,

CJr. ^1)¿rector L̂/enera,

Pe *tt7oó¿toó. CL^Pío/nióterlo Pe Ctt¡^lc}r¿cii¿ti¿r(Z.
I Pe Ç/le^o

%
ormct çQ^rartà-, ¡ Qfe,erwc¿o



 



U EXENTISIMO

Según lo-s- datos de este
aiaiento , que viene obligado a

por pe cre to de 27 àe Dl ci embre
ap or taciones corre spondlentes

gçjt. 193^; o sean, en j unto , pese tas

Centro.ese Ayun-
orear el pósito

l'ispuee xo conio e
cunplir la disposición
ga a la brevedad pos ib
porte a nombre del Caj
tos,en la forma que se

stá este Servicio a hacer
c i t a da, ru eg o a V d. di sp o r -

le el envío de dicho in-
e r o de 1 S a rvi ci o d.e P ó si¬

do tal la en el impreso ar>
j uñt o.

Sr Alcalde-Presidente del Ayúntt
(



 



CENTRO

M O J

CATOLICO
D E

ÍTUIRI
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s S A

Jñ.

L I D A
Xa correspondíente iMMlii&ci&a de los mrvk*

clos i i fótico» 4»1 re obrero* %\m ##tatole»» Xa Xsgr &* gfr
de tipflicSvi de 1951# y de eetifoxrsXémí ecn el Art- 120 4# ©m

íi»gXi£i»nÍr# de 6 de ageste de 195?# apunte tengo el hooer de

remitir a “/<!.# Hoja eotadfetlea de las fluctuaciones- 4m dicho

parv para c¿#ie se sirya anotar en la tsiïsiaa# ls sítese!dn en

tp*e se mi ese «i paro et-rere# éit BX ael

corriente üi de mye* y cuya Roja ©elscif etle*^ empero ttmñrá
imn renll'lr# antee del 4fa eineo del ordxlno Junto# a oota

P • ***$ * 1 alacio de 1 a &*cnu « di. .» %i taoi cm ¿? rooinciíüi *

;.•--- Mlm de l£ali®rc% o mayó de 1934*,

i Ü Ofieiml encargado#

8r, Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado.
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ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

N.° 4.9.8..

Maria Gorçiila Sastre.

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma S8....ma.y.o.

de 193.4...

EL ALCALDE,

ór. Alcalde de IJQNWIM,



 



En evitación de responsabilidades,se ser

vira remitir .dentro del plazó de cinco dias,las de

claraciones ¿Juradas por Volumen de Ventas corres¬

pondientes al ano 1933 presentadas por los indus¬

triales de esa localidad,© manifestar las causas

que motivan el incumplimiento de la Circular.refe¬

rente a este servicio publicada en el B.O. de esta

provincia.

Palma’ 31 mayo 1934

Señor Alcalde de
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3r# tel» tol ¿terrtete to 0ete»*»lte Oten» y teten» mntra #x
p»M§ tol i4teto#wte to teatateji Snitaà y itwriaite# oa» teeta 0 tol
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 2.°

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

A fin de que los individuos de este Caja
que faltaron a las revistas 'amales pue¬
dan acogerse a los beneficios de Amnistía
otorgada por Lej de 24 Abril ultimo, me
complazco m remitir a V. relación de lo©
individuos incurso a en dioha falta* para
que haga llegar a conocimiento de loe in~
tere#&4on que conforme a lo dispuesto en
la Circular de 3 M yo (Is*G* n* 104} deben
de solicitar dichos beneficios por medio
de I®totola dirigida al Exorno# Sr* Coman¬
dante Mllit fsr de ¿aleares cursándolas por
conducto de esta Caja Be&uta, si^nifiem-
dol^ que ai alguno de loe relacionados re¬
sida qa «i extranjero, avise a sus familia
res cuó puede solicitar igualmente los re¬
petidos beneficio» por mediación del Con¬
sulado respectivo*

SI piase concedido para obtener dicha
Gracia es de € meses para los que residan
en España j 1 año para los residentes m
ti extranjero»

J*£ exprssada^relación, espero me la de-
T&h'» una veaJcumpUmentada,

Palm de Migro de 1904*
31 Teniente Casona! Jefe,



 



OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE BALEARES

Numero

Negociado de automóviles
HaUiendo sido ordenado a esta Jefatura

1 4 MSL IB

L, ! \

por la Dirección General de Ohras Publicas9 le sean re¬
mitidos antes del 24 del actual9 una serie de datos pa¬

ra estadística» entre los cuales han de figurar el nu¬

mero de carros matriculados en esta provincia en cada
uno de los años 1901 inclusive hasta üa fecha9 ruego a

V., que en el plazo de 6 días se sirva manifestarme, el
número de xjarjros matriculados On el Ayuntamiento de su

digna pj^eaid·eïkai-a. en cada uno de los años antes indi¬
cados* a fin de que por esta Jefatura se pueda dar e-
xacto cumplimiento a lo ordenado por la Superioridad,

1 4 MSL IB

L, ! \

Palma. 14 de Mayo de 1934'

0



ayuntamiento m hontuiri PROVINCIA BE BALEARES.

RELACIÓN mlmorica de loe carros matriculados por años en este

/ Ayuntamiento desde el año 1901 inclusive hasta la Yeolia, de con-
formidad con los datos obrantes en eotas Oficinas municipales.

AÑO 1901. .. ... carros AfíO 1918. ... ... carros
n 1902. .. 3/ " H 1919. ... — "

í
n 1903. £ 4 Q tf ♦♦ 1920. ...&%{ "

¡\ ♦i 1904..À" tí 1921. ¿77• •0 0*0*^ 00*00

J \ :
A ft ■

« 1905. II 1922. ... ”
i h 1906. J 1. II 1923. ... S'Ai?.... **

A ■ ii 1907. . /. <f/.... " II 1924. . ... ”
/ ■ \/ - . I! 1906. ... 11 ti 1925. / /?/ «0 0 oW> 0 0 0*000

1 II 1909. t» 1926. .. .¿// .... "
l M 1910. . . "

1* 144*6. II

■
II 1911. t» fl 19a?. /•&T* 0 w M 0000

i
I

II

H

1912.
1913

. .4 ¿A7. ... ” Y

f*

1928.
1929.

• • •> <of» • o 0 0

• * ^000000

j
II 1914. . /í//. ... " II 1930. .. á 4$..... ”

y j II 1915. . ... ” Y 1931. .. A6A «
1! 1916. . Af/a „ 0» »» Y 1932. ,. £.6 ., ”

l\

II 1917. . .. - r

n

1933.
1934.

¿i-« * •/> 0 0 0 «

..¡ü? "

Montuiri a 20 de mayo de 1934.
\

El Alcalde.



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negocie

Se servirá V. requerir en nombre de

este G-odierno, al vecino de esa villa D.Florentino An¬

dreu, Medico, para que se abstenga en el ejercicio de

la expresada profesión,hasta tanto no está debidaxnen*^
te colegiado en el Colegio Oficial de Médicos de es¬

ta provincia.

Palma de Mallorca 10 de mayo de 1934

Sr.Alcalde de MONTUIRI



 



Ho habiéndose recibido aún en esta Sección

los documentos a que se refiere la Circular de

la misma de 21 de marzo último,inserta en el

Boletín Oficial ns 10.502,de dia 29 siguiente

y habiendo transcurrido con exceso el plazo que

en la misma se concedia para la rendición de

tales documentos,por el presente advierto a V.

que si en el plazo de cinco dias no se remite

dicha documentación,daré cuenta al Exorno.Sr.Go¬

bernador Civil de la demora,a fin de que este

disponga lo que estime más oportuno.

Palma,10 de mayo de 1934#

El Jefe de la Sección.

Sr .Alcalde de



'
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

O
Negociado

Núm.

Se starvirá V. pasar pov este ík>bier--

*o eivil, el pr&xiiao vierses día 11 « la a cinco de la

I tarde, para tratar del conflicto que ha surgido cor

| Colegio d<5 Médicos de e^tu prorlada.

Palme d<* Mallorca ? cí«í mayo de 1934

Sr.AicaXae de c\aajoaa£^-/vv-



 



Le ruego tenga la bondad de hacer

llegar el adjunto oficio a manos del

interesado,recogiendo el oportuno reci¬
bo j enviándolo inmediatamente a esta

Inspección.

Sr. Alcalde de Montuiri.
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AYUNTAMIENTO

M O N TU ! R I

BALEARES

4

1*1 Uxorio. ar. rob ornador con fo¬
cha B do loo corriuntcu tío dice
le qim ui*¿ue: w
* Iltruo. ¡ r* i? .encerotarlo
bel iilniuturiü uo ju¿ nocen citSu

dol actual lio oununicu lo alguien!*
on eumplluiant© do lo que aotuminj
i¿5 del liegla^ento de Híí de abril dt

que en el expedíante lm

Núm.
con fecha
**}jq orden y
el articulo
1890 Dignifico a V*
truido en ente Hinioterio a virtud de recurso
de aleada interpuesto por Don oratorio Dareeld
nt*carrer y J on lílguol i ervera ¿lunar t-ui’a-pítrro-
co y ¿fue» aunieipal reopeativanonte de . ¿intuir*
contra providencia de eco (gobierno i*hjoule: -.dolí
la uultu de dos cienta a cincuenta peeotan n oads
uno por ukm i ioo tac idn ilegal no conceden qü&nccdiae de audiencia a contar dundo el oiguiimteal de la publicación de dota on ol B. 0» do ce*
provincia, para que loo lateronudou puedan ale*

y proocatar cuantos justificad eme a conside¬
ren procedentes a on dorocheque pura bu h<-
ti-.±cau.u5n a loo intcarenados participo ú V# a
roo ©feotoa oxpreo&d©©#—PaÍ£ya 8 de sayo de 19S4.I
• —Juan . .anont ¿¿ubr loado— i©¿ iur
ri. .

yU>
pon* ¿o mi

r efnototU
a 9 de naya

ivi /lcaldo.

sayo
,1caldo do Iontu i

cu cuupliuiair
V .-para mm finca

, •' f loutuiri

eonoaiiaientó d«

do 1984*

■V/ O N

Sr • 'Mr^JáSj££¡y2. á&C&óá. -/zf.
^ O^7



 



 



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O NTU I R
BALEARES

Núm.

BU lixwuu ¿ir* ikibcmiauor mm £a»**
túm 8 do lo» corríante» tte «¿loe
la iiUO ü&igüttS *
* BX IXtruc* ¿lar* li Juiocrutario

nñmtMTme&i* a» *** u^«ruoo&iht •
con focha <í deX eotol no comunica lo al^aiante1 bo oruoïi p on ouLipixiiionto de lo detoxtijusfi
cX artículo ¿¿5 4o X Ji^Xauenta de 3&$ a o abril do
XíJbt.) otonifico u V* X* uuo tm «X expedíante inu*
tn4do oo ooto i ¿inititorio & viiftud do recurra
4© aleudei Interpucuto un rosario BuroeXá ■
Lmmyw p J oti ¿íi^oX f ©rvsrii iíformr C-uru-piírro—
oo y t-uo» u^iieipal rofiiiootiviiaimi» ao .ontuiri
ootitro proo'idenolo da eue íiobxortto JMMtfaooiXotiooirnXm nultu do docel«mtn*i cincuenta pocetan u ciado
urio por i iiiííii'ootttüidíi ilegal no ttoiuuiüiiU uútooeáiaa uo audiencia u contar (testelo el alomante
oX da Xa publicación do doto en el f$* o* do aeo
XX*ovilloXa, para c$no Ion interuondou puedmu ole«*
i^ar y ¿>ru:¡untar cuanta* Juatifioaciono» eoneláo»
ron procedeatoa a cu üovuoho • ai4o <n*o para cu no¬
tificación u loo intoroaudoe participo a V* a

uxpremuioa*-*Pittei* I de &*ayo do 1934.
*—i mm <¿untmt aubrionao- .-odor de .;eutui«
rx*

¿íu ooiip,iuaiieiito ptiUïpi en cotuiuiaalentó deV «paro nuo jfiaoit y o^ootoo*
'íT/uiri o 0 de asi¿ro do 1934*

" 2IX i%Xcii'

O

boa ■Ihítu&ú^^ísi .4?,tíU+<u'hit/
y/}j0tr?/c¿¿¿¿



 



Ministerio de Trabajo y Previsión Social

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN
Y DEFENSA CONTRA EL PARO

Como consecuencia de ser en absoluto necesario dar fina la resistencia pasiva cte que viene dando muestras un re¬ducido número de Ayuntamientos y Corporaciones provincia¬les, no cursando a la Oficina Central, las Hojas estadís¬ticas relativas al paro obrero, con lo que dejan incumpli¬dos de modo inexcusable los preceptos contenidos en el Tí¬tulo V del Reglamento de 6 de agosto de 1.932 para ejecu¬ción de la Ley de 27 de noviembre de 1.931» relativa aColocación obrera, pongo en su conocimiento que siendo esalocalidad una de las que vienen significándose en la faltade remisión de los formularios referentes al paro obreroque mensualmente interesa en Circulares, la Oficina Cen¬tral de Colocación y Defensa contra el Paro, este Serviciocomunica a Vd. que, de no modificar de modo inmediato su*;actitud de inobservancia a las obligaciones que impone laexpresada Ley, le serán impuestas sin más dilaciones lassanciones que señala el artículo 143 del Reglamento parasu ejecución.

EL JEFE DEL SERVICIO

SEÑOR ENCARGALO DE L REGISTRO LOCAL DE COLOCACION DE OBRERO,

aOUTUIRI



 



EDICTO

Don Antonio Eerrer LLabrés,Alcalde del Ayuntamiento de LLoret

de Vista Alegre,de esta provincia.

HAGO SABER: Q,ue el dia 22 del actual a la hora de las

diez,en el Salón de actos de esta Casa Consistorial y

ante la respectiva Comisión,tendrá lugar la subasta de

CIENTO TREINTA Y TRES pinos del monte ” La Comuna» de

este término,cuya subasta se celebrará con arreglo al

pliego de condiciones administrativas y facultativas,

que estan de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta¬

miento

Lo que sé hace publico para que legue a conocimien

to de quienes pueda interesar y deseen tomar parte en la

referida subasta

LLoret de Vista Alegre 2 Mayo de 1934

EL -ALCALDE



 



AYUNTAMIENTO

LLORET DE VISTA ALEGRE

REGISTRO
SALIDA

Espero merecer de Y» se sirva ordenar
sea fijado en los sitios de costumbre

de esa localidad,el adjunto edicto,pu

blicando la subasta de 133 pinos del

monte » La Comuna» para el dia 22 de

los corrientes

^-Yiva Y. muchos años

LLoret.de Yista Alegre 2 Mayo 1934

LLORET DE VISTA ALEGRE

REGISTRO
SALIDA

EL ALCALDE*

Sr Alcalde del Ayuntamiento de



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

4 ¿ SALIDA
'■ívÍTSl*

Para el debido cumplimiento de lo
que se dispone en el artp 15 de la
E.O. de 26 de Febrero de 1929 (Gace¬
ta del 3 de liarzo siguiente ), adjunto
le remito por duplicado el impreso
para el PESUHEIT correspondiente a
ese término municipal de las superfi
cies que ocupaban el 1M de este
Mes de Hayo en curso los cultivos
y aprovechamientos que en el mismo
se relacionan,esperando que,una
ves diligenciado con el máximo Ín¬
teres que requiere todo trabajo esta
distico, se servirá devolverlo a'
esta dependencia antes.del dia 20
del inmediato mes de Junio.

Palma 24 de Hayo de 1934

Sr.Alcalde-Prsidente^de la Junta local de Informaciones Ágri
colas d

....



 



ADMINISTRACIÓN DE RESTAS PUBLICAS
DE

BALEARES

Negociado

Tengo el honor de remitirle liquida¬
das los terceros ejemplares de las Altas
en el Impuesto de vehículos de tracción

y

mecánica, que han sido presentadas en

esta Administración por residir o haber
manifestado el poseedor del vehículo su

deseo de domiciliarlo en esa, para que

sean tenidas en cuenta al confeccionarse

el padrón de ese término municipal; acom¬

pañando a las mismas la correspondiente

relación; de la cual así como de dichas

altas se servirá acusar el oportuno re¬

cibo con la posible urgencia.

1934.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



R M 1-3724---.1-4.. 5.34.
LE RUEGA SE SIRVA CUMPLIMENTAR CON TODA IMPARCIALIDAD Y PRESTEZA EL

CUESTIONARIO SIGUIENTE, SALVADA DE ANTEMANO SU RESPONSABILIDAD.

formulario para Nombre P.e.:!ro 17. Torrens(Fbr o)
ARTICULARES. Negocio S.a.a.S.r.cl.Q.ke.*

.. . . Localidad
sírvase rectificar cualquier ^ *

jrror en los nombres. Cclllc ai.n.£.an.a..r2..

¿dad? Estado? Natural de?

'iuánto tiempo hace que vive en esta población?

males son sus ocupaciones?

:n qué casa presta sus servicios?

)ué sueldo gana?

riene otros ingresos? (Detállense)

?osee tincas? zLLQ. Rústicas o urbanas?

)ónde radican? ...

>u valor aproximado?

)on propias o de su esposa?

Zxisten hipotecas u otros gravámenes?

’ '

mánto paga de alquiler?

rive con desahogo?

>us costumbres son correctas? c^-áaa.X....^.CX}..;...:...á L.u U.

riene algún vicio perjudicial? í..2£. 4; i

roza de buena reputación y moralidad? ..4:..¿ L&.1. „„4

:s serio en sus tratos?

Cumple correctamente sus compromisos particulares?

)e les puede conceder un crédito de? 1.7...C.... ,p..t..a.S. .a l.C :a3..S..l.

)BSERVACIONES:

J. est .° n.° 2



 



4 I
*

ciño de Ilontulri provisto de cédula personal que ex¬

hibe a 7.G. respetuosánente expone :

Que posee en la carretera de Santa Uaria - Lontuiri

una finca con construcción iniciada en su parte limí¬

trofe con dicha carretera y deseando continuar la cons

trucoion es por lo que acude a Y. 1. en suplica de que

le autorizo para continuar las obras de construcción

en j.a j-ndronda xrnca»

4 I

% i Mipi

Montuiri a i ue mayo de 19de.

PEO-



VIDENCIA- ITo hay inconveniente alguno por parta de es¬

te Ayuntamiento ue que x^or la Jefatura de Obras Pií

blicas de la provincia se autorice la precedente s

licitud.

Montuiri a dos ue mayo de mil novecientos

treinta y cuatro.



-= íu.is E-ïtto os comnacíicnJHES =-

Dirección general de Telecomunicación

Centro provincial ‘Te le comunic ación
mm £mmmmmm mmmm mm mm mm mm mrnmm mmmm mmmmam }«•

Kn cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. £hor Gobernador civil de
la provincia en orden circular n* 1431 de 9 del actual inserta en el Bo¬
letín oficial de lo del mismo, y teniendo en cuenta que la prorroga con¬
cedida para la obtención de la licencia, sin recargo, en los pueblos que
no tienen estación telegráfica termina el 25 del actual, tengo el gusto
de dirigirme a V.3. interesándole la urgencia en el cumplimiento de este
servicio con el fin de no irrogar perjuicios a los tened)res de aparatos,
yaque pasad) dicho laso tendrían que obte erla por el duplo de su valor.

¿ate Centro queriendo dar toda clase de facilidades al publico ya que 1í
inspección cue ha de llevarse a cabo ha de ser rigurosa se ofrece a enviar
a V.3. la3 licencias radio que correspondan a los interesados que se in¬
cluyan en la relación que espero de esa Ale al dL a, que carezcan de ella, si
se recibe su importe por giro postal ha3ta el3l del taea ín curso> en es¬
tas oficinas, El referido importe es de cinco $>eaetas para los aparatos
instalados en domicilios particulares y cincuenta pesetas para los de es¬
tablecimientos públicos, cafe'a, es sinos, bares, etc y ^ndedore s .de apara¬
tos r ¡¡dio. ,

lie de significar a V.3. a los efectos de la relación que ha de enviar
que las bajas que a partir de eata fecha se produzcan no eximen del pago
de la licencia del ano en curso debiendo por tanto figurar en aquella to¬
dos los que tuvieron aparato haata#3G de abril ppdo., a los que se expedi¬
rá esta y de no recogerla se pasara a la -Geleg ación dd Hacienda para su
cobro por la vi a da epretri lo.

Destinándose la mayor parte de la recaudación de este impuesto a lle¬
var a la practiva el gran proyecto de Radiodifusión Nacional y consideran¬
do la alta misión de la radio, como medio cultural y sistema de enlace del
mundo entero, que ha prendido en las costumbres y necesidad s de l&í vida
moderna, espero encontrar en V.3. un decidido colaborador para conseguir
lz formación del censo deradioyentes , que me eata encomendada por la Supe¬
rioridad*

Cualquier idea que le sugiera para#comodl dad e los miamos, le ruego me
la exponga en la seguridad de que sera por nuestra parte favorablemente acó
gi da.

Palma de Mea. 2o de mayo de 1934
p. El DelegadD Jefe del Centro

Señor Alcalde de
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Municipio de
Provincia de

Año de 19

Semestre

impuesto de Patente nacional de /Circulación de automóviles
y ■

DECLARACIÓN DE BAJA <•><ÚfííZZhZZ que por duplicado y a los efectos del referido impuesto presenta
, habitante en esta población

.., núm , al señor Alcalde acreditando que

desde el día cesó en la circulación

de su pertenencia, cuyas características que concuerdan con el respectivo
permiso de circijjación de# Obras públicas que se acompaña, son las siguientes:
Marca

Inscripción _de la placa de matrícula

</Oj/*
Número del m<4or
Id. de cilindros.

Número de asientos ./...— —

Id. de toneladas de capacidad de carga

Clase de llantas

¿Tiene sidecar? 'ÍzL·zZ.
Kilogramos de pesoId. de caballos de fuerza (H. P.)... . -

. ■
Declara, además, que el referido vehículo se destinaba

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca, por medio de sus

agentes o delegados, el local donde se halla dicho vehículo, calle de
núm ..^z/.... , obligándose a dejarlos penetrar en él a cualquier hora del día, a los
efectos de comprobación.

^ ^..¡i^^átZZ'.^é^zZ^ZzZ'.. — de 19
El Declarante,

\.ü,

PRESENTÓ el duplicado, concordando las características declaradas con el respectivo permiso de circulación
de Obras públicas, hoy díade de y queda anotado al
núm 4*- ... del registro correspondiente.

El Encargado del

:z>

DILIGENCIA DE COMPROBACIÓN:
Los infrascritos,

Certificamos: Que verificada la comprobación oportuna, resulta justificada la baja a

que se contrae la presente declaración que se incluirá en la relación
que debe remitirse a la Administración de Rentas Públicas de la provincia.

Y a los efectos^oportunos, firmamos la presente en .

a 2hQ..de de I9^„^....
ícalde, El Secrete

(1) Provisional o definitiva (Art. 26 Reglamento).
(2) Indíquense las causas de la baja.



 



COMANDANCIA MILITAR
DE BALEARES

Estado Mayor

Negociado .giL

Número

Por ser indispensable en

esta Comandancia /.Hitar el £o

nociraiento de los extranjeros

que residen en estas islas, y

con el fin de evitar molestias

a los interesados que pudie¬

ra n traducirse en perjuicios

para L* labor de turi smo que

se de car: /a, esporo de V.í$«

tenga a bien nviarm© tme re¬

lace ion de los cc 4 fieadon

de residencia expedidos hasta

la fecha por eos juntamiento

y del mismo modo mo co unique

mensualment e en lo sucesivo

los nuevos certificados que

ee expiden, en la seguridad

de que, de este modo, so pres¬

ta un importante servicio a

los intereses del Archipiélago



Jimio de 1934

del Ayuntamiento de
Montairi



CUERPO DE TELÉGRAFOS

CENTRO PROVINCIAL
DE

PALMA DE MALLORCA

Sección ÍÁ..’..
Número tm

Tengo el gusto de remitir a V*3

la licencia radio ns 346827/6650 ex-

pedida a favor de D. Ivlatias Munar y

Du.ran de esa de conformidad con lo

interesado en oficio n2 111 de fe¬

cha 6 de los corrientes.

Palma de Mea. 9 de junio de 1934

k

Sr alcalde de Montuiri



 



 



 



■'o obstare e lo orderct&o ©n la Circular
1 d fer si uu f* cho 1 ú'- I arzo

i isarti en cl B*C* de ©sta provincia
■

a x £ • ■ . .1 crfe l’i ;~

pío mes- £Lct&HPk> l&g uor&&a p;. ;■■
oi OP d- XOM- -V ’O- . 00;- «-.1 0:J ’ Xï*í miento p:.À“
x* u 0 «u px OwibX iuO ..¿iO í «í«./o y l-miu ole * ¡ f i
Z - 1 1 '■ 1 . * ■
t>reS">nt»olen &*, aiolic óc enmonto y en vis ta

- a ;e ■ ■ v. lacTCÍa se i» &i4
■aU£iPlÍ¿;K,r.;:$x. pU úicaO ft«T\Í.'CÍ©t àriWcú pú V, V"
que oi ei c'.óa 5 dol íorrlente ao obren on
0và '.-i v. . *.*«.• t#%s» ,: ¿.Wi»; •• .’íÍÉ’ uX « • ÍOa4 XuS •'.oe*iax©©£í

0 5 r-.;f o:- 'O OTO. \fo *? ri5?tent; en

iaipLl, tranaourx'ido dicbo
'. e ,J.1.4 ¿.O ií «Xt» »■>••■• ' '• i*! l-v- ir X ■■ • ■■ ïO .*r '• • O i ■',' . Íí ÍJS. -!ul«¿a>

13x# . ÍP O lo Hqx*oà4.<xad &b&©;rVí|p
lo s ro£íponsal;4lida-.

"*PaÍV* Si de Junio d& 1934

¿?v

N.

Sr. alce Lele d©

pic



 



Àdiïún.

Cio

Local

H3 18!
Llamo, Xa atencidn 4a ©sa Alcaldia

respecto a la Circular ¿el Swiease^Sr.:-.
Gobernador Civilepublicada on al Bo¬
letín Oficial n* 10*533 do dia 9 de
los corrientes^ transcribiendo uña -Or
den dol Ministerio de la Gobemacítfñ

Siendo cortísimo el plazo coñoa&fc*
do a los Apuntaraleatoa para remitir
a esta isfaturs. los datos gua en la
misma se piden*na de rogar a Vela «&
por . urgencia cü el cumplimiento del
ít'í*rvicio0y si ese Ayuntamiento no b
biera reeíbide subvención alguna á«
g* ta do r de *o.vá ac ce litarlo me liante
certif ica alón negativa o '

Palma? BO &*? junio de Ir04- :

KL ¿éf» de lu Sección*

Sr -.Alcalde de
*.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

5°

Terminado el niazo se oonoeáíó

para completar loe excedientes de loe

mozos q%

se servirá i/.* . manifestar a esta Jun¬

ta urgentemente, las diligencias que

se han practicado cara la obtención

ée los documentos que a 'os mismos

- ' /

le?'or Alcalde Constitucional de



 



 



 



AYUNTAMIENTO

LLORET DE VISTA ALEGRE

BBTISTHO
SíILIDA

M^uno le remito tm edicto,anundando

uno subasta de 133 pinos del monte » La

Comuna»»para el dia 26 del actual y hora

de las diez,rogándole se sirva ordenar

sea fijado en los sitios ue costumbre

de esa localidad,quedándole para ello

agradecido y a la recíproca para casos

análogos

Tiva T*Muchos etilos

LLoret de Tista Alegre 10 Junio 1934

Sr* Alcalde de



 



AYUNTAMIENTO

MONTUIRI
BALEARES

Núm. 1/1 El Exorno, Gr. Gobernador civil de
la provincia me comunica lo alélente:

"Habiéndose comunicado de la Dirección General de Sani¬
dad que se cumplan con todo rigor las mecidas de vacuna
ción y revacunación antivariólicas por existir viruela
en la península, se servirá de acuerdo con el Inspector
Municipal do Ganidad dar riguroso cumplimiento a la Cir
cular de la Insx>ección Provincial de Ganidad inserta en
el Boletín Oficial de la provincia fecha dios de mayo
último, número 10.520 y demás disposiciones vigentes,
debiendo aplicar las sanciones a los que se resistan
al cumplimiento del x>recepto obligatorio, dándome cuen¬
ta de loa reacios a vacunarse apesar de dichas sancione
siendo esa Alcaldía responsable de toda tolerancia en
cuanto se refiere al incumplimiento de los dispuesto."

Lo que traslado a V. para su cumplimiento con la
seguridad de que esta Alcaldía le apoyará con su auto¬
ridad y suministrará los elementos necesarios para lle¬
var a cabo dicho servicio dándome cuenta de los que se
resistan al cumplimiento del mismo x>ara sancionarlos.

A D. Ilatias üunar Duran Inspector municipal de Sanidad



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES -

Habiéndose comunicado de la Dirección General de Sanidad que

se cumplan con todo rigor las medidas de vacunación y revacu¬

nación antivariólicas por existir viruela en la peninsula,
se servirá de acuerdo con el Inspector Kunicipal de Sanidad
dar riguroso cumplimiento a la Circular de la Inspección
Provincial de Sanidad inserta en el Boletin Oficial de la

provincia fecha 10 de mayo último,numero 10,520 y demas dis¬
posiciones vigentes,debiendo aplicar las sanciones a loa
q^ie se resistan al cumplimiento del precepto obligatorio,
dándome cuenta de los reacios a vacunarse apesar de dichas

sanciones,siendo esa Alcaldía responsable de toda toleran¬
cia en cuanto se refiere al incumplimiento de lo dispuesto.

Palma 2 de Junio de 1954.
El Gobernador Civil:

A , - • .. / ' •

féljfi} I Pijl
R

Sr. Alcalde de



 



ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

N. °

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de
este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma .

de 193 A
EL ALCALDE,

ór. Alcalde de



 



CUERPO DE TELÉGRAFOS
Se ha recibida en esta Jefatura

CENTRO PROVINCIAL
DE

PALMA DE MALLORCA

Sección

Número

JAI..
/Sé*

un giro postal de cinco pesetas expedi¬

do por esa Ale a di a y como no ha tenido

entrada en estas ofici ñas oficio algu¬

no anunciando dicha cantidad , aun su- |
poniendo sea para una licencia radio

me considero en el deber de participar¬

lo a V.s. por si e 1 oficio de referen¬

cia hubiera sufrido extravio se sirva

reproducirlo consignando nombre y ape- .

llidos del tenedor de aparato ? domici¬

lio , n^ de lámparas 9 si la antena es^
interior o exterior y si el aparato es¬

tá instalado en un cafe' o en domicilio

particular•

Tan pronto se reciban estos datos se

le mandará la licencia en pliego ofici o!

certificado dirigido a esa Alcaldia*

Palma Mea. 4 de junio de 1954 ’¡

Señor Alcalde de Montuiri



 



 



 



Transportes

Expediente nám.....^..$S.C¿..<S....
Sr. Alcalde de ,./l± r.

En cumplimiento del párrafo 2.° del art. 125 de transportes de 22 de Junio
de 1929 se servirá V. presentar a .úí.iL·iut..
residente en

. & i _

En el plazo de 10 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta Je¬
fatura con el enterado del interesado. j

Palma...^.^de 3MÜLbu¿?.. de 1934...
eccion,



 



Transportes

Expediente núm.
Sr. Alcalde de _JLjJd.íAJ^ÍjUkÚ. -

En cumplimiento del párrafo 2.° del art. 125 de transportes de 22 de Junio
de l9¿9 se servirá V. presentar a (ÁAAtfiJ tfbl)
residente en

En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Je¬
fatura con el enterado del interesado. »

Palma... j.^L. de de 193/^..
El Ingeniero Encargado de la Inspección,



.



Expediente núm 22.70

Sr. Alcalde de ¡¿oQ.tu.iri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana

se servirá V.presentar a B*JoseMay..a!fc PQCOM
residente en Galle tros Cruces 1

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 11 de J-_nio de 19 34
El Ingeniero Jefe de Obras públicas
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llocibíelduplicado

AYUNTAMIENTO

ONTU I R
BALEARES

Núm.

.r\

LO

KX jxcao# Dr* Gobernador a©
traslada el siguiente oaramiaa-
do: WBX Bx«mc# Gr# Ministro de
Xa Gobernación con focha 19 del
pasada ñas na comunica lo slgn*»
guíente: «Vista Xa lactancia

de Boa Gregorio Barceló Beo&rror y Don Mi¬
guel . lervora i-lunar, vecinos de Hciiitulrl do
asa provincia, interponiendo recurso do sisa¬
da contra providencia do oso Gobierno Civil
-do feclia 30 do mxx&o últitio que lo impuso
una multa do doscientas cincuenta p,sotas
por manifestación ilegal y entinándose por
esto Ministerio que el caso presento se en¬
cuentra comprendido m la Bey de Amnistía
de 24 de abril próximo ¿jasado* Hete ¿uniste-
rio lia tenido a bien dejar sin efecto la mul¬
ta de doscientas cincuenta pesetas impuesta
a Don Gregorio Barceló i;acarrer y Pon Miguel
í.erveru ¿lunar" • Bo que traslado a V* para
su conocimiento y el de los interesados y d*
mas efectos aooupaíkuxio adjuntos loa resguar¬
dos de los depósitos constituidos para su
entrega a loe interesados"#

i»o que traslado a la ven a V. para su cono*
oimiento con devolución del resguardo del de¬
pósito del importo do la multa de lo que se
servirá firmar el recibí#

Ilontuiri
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Negociado 2.°

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

y



 



Expediente núm ,^05

Sr. Alcalde de Moü tuir i
En cumplimiento del articulo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana
*

se servirá V. presentar a £.Jos© Mas V er c

residente en Irincloc I
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 1 ¿ de Junio de 19 34
El Ingeniero Jefe de Obras públicas
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aRTIL HERÍA

REGIMIENTO MIXTO DE MALLORCA

Número Í.0.3.X

Palma .
26 de J..U.Ï1Í.0. de 1Q ...3.4..

Puégole disponga sea comunicado a individuos re=

lacionados respaldo (pie día ...S.ü del mes actual a las
_....2.*3ÜL horas deberán encontrarse Cuartel San Pedro

esta Ciudad para sufrir reconocimiento facultativo, con¬

secuente instancia presentada solicitando ingreso como

voluntario.
E1TCoronel, le r. Jefe

Sr. A lcalde Constitucional de Líontuiri.



J0r

Individuos que se citan
• -•>*<—

.J.u.8..21...."Vex.d .Mb.s f f. * ... ....Cedrón..n,®....1,.5 *

. An.loni .o... .Q.3X.dáLjS.ar.y.sxa..



SALIDA

| Jñ

Recibidas Xm HoJas estadísticas correspendientes a la situar

i&y exó-, del paro- obrero en 31 de mayo últir»o, esta Oficina Provincial

de Colocación Obrera, hace presente su satisfacción al considerar

que la casi totalidad ae los Registros y Oficinas de Colocación

Obrem han aportado los antecedentes estadísticos requeridos en la

Circular del día 25 del expresado nes*

Sin embarga, como aán existen algunas localidades que consti-

tuymdo excepción entorpecen el servicio estadístico del paro obre¬

ro que establece la ley de 27 de noviembre de 1931, se pone en co¬

nocimiento de aquellos Registros y Oficinas, que no han remitido

las tojas estadísticas o les han dado curso fuera del plazo asfixia¬

do en la Circular, la obligaclón que tienen de cursarlas debldamen-

te uiliranciadas dentro del plazo señal.ado, estampando al pie del

cuestionarle el sello del Registro, Oficina o Ayuntamiento a que

pertenece*

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial de Colocación Obre¬

ra - Palacio de la Sxcim, Di mtación Provincial, antee del día 5

del próximo mes de Julio, el formal ario adjunto, despulo de conalfe-

aar en el Mismo, con la mayor exactitud, la situación del p--.ro obre-

re en eoa localidad ce» referencia al ultimo día del mes actual,

IHalma de Mallorca, 28 de Junio de 1934.

Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

elevación Provincial de Trabajo

.aUary
uy tadLo.

Ucu| ^
'vmuáVw dvi

^Vadtohj£»

Con oficio de esa Alcaldia de fecha 15
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de . \ (íC A ... relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D. ^ Ojjjut
AAa.¿, - , juntamente
con la certificación facultativa y ^

^ correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

1 ?
Con oficio de esa Alcaldía de fecha Ir -

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de .^..(^..6. relativo
al accidente de trabajo süfridomor el obrero
de ese término municipal, D. SÚMáÁ

Lientamente
con la certificación facultativa y -

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en-lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

ir. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



Ministerio de Agricultura

Instituto de Reforma Agraria

PÓSITOS

Cual interesa en su oficio de 4 del corriente,

el detallé, de lo adeudado para el nuevo Pósito es

a tenor siguiente:

Asignación de 1931 490,00
Ídem de 1932 490,00
Ídem dé 1933 534,62
Ídem de 19 34 555189

SefcOr Alcalde de Montuiri (Baleare s)



 



Regimiento Infantería
núm. 28

1 .a oficina

Espero merecer de su atención
recabe de loa individuos que al
respaldo se expresan, residente
en esa localidad, la entrega de
su cartilla militar, remitiendo
la a este Cuerpo a la mayor bre
vedad, para efectos de aplica¬
ción de srmistia por faltan de
revista anual, conforme tienen
solícitado♦-

Palma 6 de Ionio de 1931.

Seííor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

HONTUIRI



Respaldo que se cita

Reemplazo 19&1 - Juan Manera V i c ii. -

ROTA: Basta remitir el blok blanco*-



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE

2 c5 / f£ 4

¿Z&.
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JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN

.xiaeto» o»rreap'judiante a socarrad

cWoqgaittaMi £j©r i és a^sas &*i actual mm I

«^¿aa» ¿ o@ roTiailn MBtttlAftft * ob«©*H

yocila ¿or el too»!* ..¿fule# da o ¿tu ,;. I

(M|* Íü$K»?tig l® ro3^3» ei'octlvx

roeodinianto que jnxgao cansar|

&lm 4o #u»i» do 19 30*

1 Ca&'ttfn cerat- fié

Sg^Pi

,;r# Aica&e constituí: i o .si do»



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES

9 4 TTlftT6 * **w* ltiu4

SüüISTROÍ^SAUDA
ÍCL

Le comunico que el Médico titular de
esa Dn. Matias lunar ha sido designado para

formar parte del Tribunal de oposiciones a las
plazas de Inspectores Municipales de Sanidad
de Felanitx y Llubí,cuyos ejercicios darán
comienzo el dia 26 del actual.

Sr. Alca-de de Montuiri.
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INSPECCION MUNICIPAL

DE SANIDAD

MONTUI R I
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Negociado l.°

Número All

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

SI art® 253 del regimentó de Recluta
miento vigente, diepone que el ingre¬
so en cafa de loe no; os se efectúe en
1¿ de agosto del a o natural en que
son alistados, el 255 determina que a
su ingreso se entregue una ^CARTILLA
MILITAR» ü cada uno d loo declaradoo
soldados Hileo, y, comoquiera que m
m poder extender dicho documento me
phe&i&a invertir en este menester un
número de días verdaderamente conoide
rabio, Gl objeto de realizarlo oon el
deeembnram qm por si rebuten? y evi
tar a su vez la acumulación do traba¬
jo que esta operación suoone y el en¬
torpecimiento de la marcha de esta
oficinas he roe Sito: que por ese Aya,
temiente m remitan, cuanto antes a
esta demnlenotap las duplicadas reía
Otones gue previene el artículo 254
del antedicho reglamento, oon el fin
de poder tr extendiendo las referidas
oartillas y confrontarlas debidamente
oon loa ftltaotónee originales de los
reclutas y loe relaciones cae en cum¬
plimiento del art 250 del mismo tex¬
to legal í Han de recibirse en 15 de
Julio próximo de la Junta de Glastft-
oaotón y revio i án afecto a asta Caja,
quedando en comunicarle el día en que
haya de presentares el Comí donado de
sea Alcaldta Ha recoger las menciona¬
das cartillas•

Palm 26 de Junto de 1934•
ÍCI Teniente Coronel Jefe*

Señor Alcalde Constitucional de



 



Ruego a V*tengo a bien ordenar sean

entregadas a los vecinos de esa poseedores

de propiedades en @1 término sainiaipal de

esta Ciudad las respectivas papeletas de

notificación de cuota que les ha correspon¬

dido en el reparte de utilidades que ha

sido formado en cate Ütxaielplo para el año

en curso#

Manacor BB Junio da 1934*

El Alcalde»

/

Sr» Alcalde de



 



Ayunta miento de Manacor Año de 1934 Náni. ////

Repartimiento general de Utilidades
UTILIDADES

Ptas.

Parte personal. . . . ,

Id. real , . S...
Suman las Utilidades. .

Cuota al*!...0lo corres¬

pondiente a 10 meses
del Presupuestode 1934
con inclusión del recar¬

go del 6 % por fallidos,
administración g co¬
branza. . .

Parte correspondiente a
los meses enero y febre¬
ro sujetos a la prórroga
del Presupuesto y re¬
parto de 1933

Total a pagar. . .

m¿i

En el repartimiento general formado para el expresado ejer¬
cicio, por la Junta de mi presidencia, le ha sido asignada a Vd.
en virtud de sus Utilidades estimadas, según al margen se de¬
talla, la cuota anual que se expresa, la que deberá satisfacer al
Recaudador municipal en las fechas y plazos que oportunamente se

publiquen, bajo apercibimiento de los apremios correspondientes.
El plazo para las reclamaciones termina el día de

según edictos al efecto publicados.
Lo que participo a Vd. para su conocimiento y efectos con¬

siguientes.
Manacor a de de 1934

El Presidente de la Junta,



 



f/Ldjunto remi to cffd. con sus cé¬
dulas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
sfdministración de~f¿*entas PPddlicas
de esta provincia en los expedientes
cjue al margen se detallan, rogándole
se sirva ordenar su entrega a los res¬

pectivos interesados g devolver agüellas
una vez reguisitadas, con toda ur¬

gencia.
CVMV. mucfios años.

Palma/(/de de 193/*
El Inspector-Jefe,

/- *

INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES



 



Expediente núm 2786
Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del ‘artículo 196 ] del Reglamento de circulación urbana e

interurbana

se servirá V. presentar a D ♦ J - rcuidoCrOStilft ClQ^UGll
residente en Alta 7

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 9 de Julio de 19 34



 



COMO PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA
— DE —

BALEARES

N.°

^ ^ cVc

^ ou U.
¿A/Ü<- CAAAsv



 



kl objeto de que sets ~elegasiba pue&e .-roreder «1 ^ ; *•._.«

to 4e*làtf péreeftMi que deben -sonett ituir Xa- tords íèÜ Inspectora del

Registro áe Colocscián obrera que debe funcionar en «se Municipio

ço & V# que, € . .... ancla posible, se sirva re Üir

a lm nisaa los siguientes datos; fp.plp:- Ep.Rqq .

!»•*-# si est¿ ja constituid? la Co.itsi^n inspectora de ese Be-

gis tro, y en ceso afir -o, nombres y profesiones de los dos fó¬

calas, patrono y obrero, y de su . residente#

Ha caí- 10 as baya constituido todavía, remitirá
ternas forsuladr- s por Ins asee laclones profesionales, patronales

y obrera*, cus existan, si mieiplo y esteu le.-. ets consti¬

tuidas* En dichas, teppte se expresara» loe sombree y apellidos de
los propuestos, así eorjo sus doitieilíse y profe* iones# ¿i dorso úm

■ y 4flHHHHfeán ce .-^:w ...

leg&l^ent* constituidas y que existen en sea termino municipal#

Seta alegación espsr nocido celo de v* que pondrá
de su parte la necesaria actividad jpim que en un breve --lazo sea

un beclio le constitución i# Ib referida Y omisión Inspectora •

-•r* úlealda de TO^TTyigl * # p #



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de aWm

Con oficio de esa Alcaldía de fecha iC
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero

S ttJbVÁ-lLise término municipal, D.

w<&üU, , juntamente
con la certificación facultativa y -*

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL DF. 1.a ENSEÑANZA
DE BALEARES

PARTICULAR

jh~ ÍArv^r-- bf> 1Aaaa^O

}-x

{jX,



 



sqimsmjmjimjlzi assuKs

aipir;. 7^0

fií.

ÜIÜ1L3
2 camisetas de rajas blancas v acules
3 calzoncillos
2 paree de calcetines negror»
4 pañuelos
3 pares de alpargatas blancas a la catalana (suela

, t de calino}3 nautaiones de lista cortos
3 toallas
2 camisas de cuello f toabat) oo.-.or kaki
1 so rabí oro ¿e tel?) del nisiaó oolor
1 pastilla de jabón
1 cí ti tu ron de cuero
1 cepillo de di en tes
1 vaso de nlun * nio
1 traje de balo
1 tijeras
1 plagúela grande (t>0 páginas), lápiz y goma
r o T *

4MSÍMNft«á>«» ~ ** •■W>wE.. .Md#,

11 cabello cordado ai rape
2& Toda la ropa marcada¿r metida en una funda

de alienada f<soiminera] ta&bien marcada.



 



tútó03\jS
h ombrem blanco con pespnn
mudas interioresmudas

_

delantales (baberos) de lista
delantales fbavcros) blancos
pares de alpargatas blancas a la. cata

3 nares do calcetines blancos
3 toallas
1 traje de bañe
1 peine
1 batidor
1 cepillo dientes} y uti vasg de aluminio
1 plaqueta íi)3/nabinas), lápiz y roma
1 pastilla jabón

Hilo, tijeras y dedal

Ia :'l pelo cortado a la romana

3a Toda la ropa marcada,? metida en tina
funda do almohada fcoixinera; también marcada

, 3a Los delantales blancos provistos de
corbatín rojo y cinturón del mismo color

4a Un laso encarnado oara el cabello



 



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número

Negociado as

£11 Ingeniero encargado de la carretera de Santa

María a Montuiri a quien pasé a informe la instancia

de varios vecinos de esa, solicitando la construcción

de una alcantarilla, en oficio de £4 del actual, me

dice lo siguiente:

«Tengo el honor de informar a V. S. sobre la ins¬
tancia que varios vecinos de Montuiri suscribieron
en 2 de Septiembre de 1933 y que el Alcalde de dicha
población le remitió en 20 de Abril del año en curso,
~ De la sección transversal que acompaña a la instan¬
cia se deduce que al hacer las obras quedaría libre
menos un metro setenta centímetros lo que no permi¬
te ejecutar la obra sin desviar el tránsito de la tra¬
vesía de la carretera de Santa María a Montuiri y esa
autorización solo puede otorgarla el limo. Director •
General de Caminos.= Si quieren llevar a cabo la
obra deben pedir a dicho limo. Sr. la desviación del
tránsito durante un tiempo determinado (el que crean
indispensable) y previo informe de este servicio des¬
pués de reconocer el itinerario propuesto para la
desviación, señales necesarias cta. se le remitie¬
ra para su resolución.^ Una vez concedida dicha au¬
torización podrían llevarse a cabo las obras en el
plazo que se les señale.”

Y conforme esta Jefatura con cuanto se expone en

el informe transcrito, he resuelto trasladarlo a V.

para su conocimiento y el de los firmantes de la ex-



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O NJT u I R [
baleares

Núm. /¿V'/..

. ara ol ounpliiiionto de la dispuesto
on al articula 30 y on al apartado b) dol
artículo 31 de la . »oy do Concesiones y Con¬
gregaciones religiosas , procedo constituir
la Cdaioid» Mixta de carácter exolusivanonti
local confome prucai>tua el Decreto de olo¬
te de los corrientes del Ministerio de Xno-
»»«nidn iMblica y Bellas Artes, por lo que ;■

convoca a f* como Vocal que debo int<,
grar la Coíaioidn, aegdn al caso del artí¬
culo 92 del uenoionado Decreto, partí su ooni
tltuoldh provisional bajo la procidencia
del Vocal Maestro en la Casa Consistorial
a las nueve de esta acabe.

a 19 de Junio do 1933.
A *i mi 1 <1 ta



°L ï



A efectos de constituir en esta lo¬

calidad una Comisión Inspectora del

Registro de Colocación obrera, confor¬

me interesa en su comunicado fecha 17

del corriente, hemos tenido a bien de¬

signar o proponer para la constitución

de la referida Comisión los socios que

fe*a continuación de expresan Pon

llontuiri 29 de úyaártrTteHfcQiM.

El Presidente



 



A efectos do constituir en esta lo¬

calidad una Comisión Inspectora del

Registro de Colocación obrera, confor¬
me interesa en su comunicado fecha 17

del corriente, hemos tenido a bien de¬

signar o proponer para la constitución d

de la referida Comisión los socios que

]*a continuación de expresan Don

Don

y Don

nontuiri 29 de junio de 19Í54.

El Presidente,

Al 8r. Alcalde de Hontuiri
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Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

.Montui.rl....y....g.e c.o.rap.laci.e en...rami.t.irle -los . ad;J un-

t.os ...programaa....d.e... lQ.s....f,.ea.tajQ.s....a....cel.ebrar el 19

y....2.Q. ...del corriente ....mea riny.itándale-a-■-•los- mi smos

al igual q.u.e a...esa digna-Corporaclán-j espe rando

se sery.ira....di.s.p.Qner—sean-re-partidos- en-sit ios

P.ubl.ic.Q.s.....para....c.o.no.aimie.nt.a-d-e este veo-indar i o.

0 /

jpt¿,1-¿cKÍ-cí oc-adc&n- e-f
¿/e ¿f¿¿ Gonácc/etscieficin-

1.6..¿zó- .J.Uli.Q



/.

/kr, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de

Mo.ntuiri....y....g.e complace en-remltirle-los- ad-áun-

tos... P.rQgramag.....de....lo.a....l,.e.atejQ.s ..a...celebrar -el 19

y....2.0.....d.6.1 .c.Qrrlent.e....m6-s-.riny.i.tándale-a •loa -mismos

al igual que a.-esadi-gna-Oorpora-Gidniesperando

se s.ery.ira....dis.p.Qn.er—s.8.an -rapart.idos en-sitios

p ublic.Q.s.....para....co.no.c.imie.nt-a...d.e es te veo-indar io.



 



 



FOMENTO DE OBRAS MUNICIPALES

Obras de Saneamiento

Construcciones Municipales

Servicios Municipalizados
Construcciones Escolares y Sociales

DOCTOR RIZAL, 2
Tel éfono 7 8 3 3 6

BARCELONA 20. Julio 1934

Ilustre Señor Alcalde de

I-IQNSUIRI

Muy señor nuestro:
Hasta el presente para la construcción por los Ayun¬

tamientos de Casas—habitaciones adecuadas para Sres. Maestros, se lu¬
chaba con la dificultad de resultar mas económico abonar la subvención
prevista en el Estatuto del Magisterio que facilitar casa—vivienda;
pero se ha publicado el Decreto de 15 de Junio de 1934 en virtud del
cual el Ministerio de Instrucción Publica concede subvenciones previa
la ^tramitación del correspondiente expediente, a las viviendas de Ma¬
estros que construyan los Ayuntamientos.

Esta Entidad dedicada a la resolución de los problemas de cons¬
trucciones escolares, está en situación de poder presentarles una pro¬
posición en virtud de la cual para que el Ayuntamiento pueda ac ■meter
sin gravar para nada la hacienda municipal, la construcción de Casas
para los Maestros que estime necesarias bastará en la mayoría de los
casos que disponga de un.solar capaz y destine la misma cantidad que
hoy gasta, a tal fin durante un numero limitado de años, a pago del
edificio que nosotros construiríamos.

De hacerse asi la indemnización por Casa habrá dejado de ser
una carga en los presupuestos y por el contrario habrá servía,o para
crear un inmueble que aumenta la importancia del Patrimonio Municipal.

Al objeto de que podamos estudiar detenidamente el caso y pre¬
sentarles nuestra proposición, les agradeceremos se sirvan devolver¬
nos el cuestionario que adjuntamos sin que ello signifique compromiso
alguno para, la Municipalidad.

Queda de Yds. affmo. atto. s.s.



FOMENTO DE OBRAS MUNICIPALES

CUESTIONARIO

Numero de habitantes de hecho.

Numero de viviendas que será necesario
construir para Sres. Maestros.

Importe de la consignación que anualmente
se abona a los Sres. Maestros como indem¬
nización por vivienda.

Cabida del solar disponihie; • y situación
del mismo.

Valoración aproximada del solar.

Se dispondrá de abastecimiento de aguas

y alcantarillado?

Importe del presupuesto ordinario de in¬
gresos del inventario y de los emprésti¬
tos no amortizados.

Nota de jornales y precios de materiales.

Croquis del solar.



 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTICA

Sección

Adjunto devuelvo a V. S. los ¿ocumen-
tos relativos al la rectificación del

Padrón de habitantes de ese ayuntamient<

debidamente aprobados, rogándole e sirv<

acusar recibo de los mismo*

Palma, 28 de julio de 1934*

EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA*

Sr Alcalde de Montutiri.

/



 



 



 



 



 



ALCALDÍA DE PALMA
Tengo el honor de in-

BALEARES
cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al véoino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sirvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma

de 193JÍ*
EL ALCALDE,

ór. Alcalde de



 



Expediente núm 8731
Sr. Alcalde de Mon.tu.ir i

En cumplimiento del "artículo 1961 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana

se servirá V. presentar a DÏ Frene i SO© A.AmengualPicóme 11
residente en Casa ds Ganipo SOS COSTA JIíMN
en el piazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 7 de J lili O de 1934
El Ingeniero Jefe de Obras públicas

• 9L



 



Expediente núm. 2270
Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e inte¬
rurbana se servirá V presentar a J.QStw
residente en Tras üxuces 1
en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 3 de Julio de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Expediente núm. 2305

Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e inte-
*

rurbana se servirá V presentar a D.Jose Mas Vert
residente en Principa 1
en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 4 de Julio de 1934
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



BANCO AGRARIO DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA jtf- ¿alio, 1904
TELEGRAMAS: AGRICULTURA

-

Wx$ $¡r* mwmtmt

§wmM>mmá® te mma ímp®r%mmí& m artl&olte tíntete & loa
foo&tet 4os %4púMk&u aü.r 40a $p>e tecuán p&xt»t
4© la «JMM iWW ÜUtll iukmoiüs ai§ Ü3IXte* cp© *ggaglai&mamt*
.al Iw0l$ tal iltAtatirt* te Agntemttea te fmtta m te jtate- te»
aiw a# ox&flte enees?.# tata a MMteiteiflte 4ti tete!» te#"
gido por loa Pneteeteraa tal tétete da esta espita!# tima al
ten» te tiyrSttete ¿Y» en aápUaa te gao a la bswmaá ft#i|m
m ligas tedtean a otee Baaeo ti aMÉNii a#e8Mte» y tlxtotite
4#1 fatal tosigaste pon tea Jtetetome I# Mge» tente pan*
le te la texto te asa tetelttet»

te fmatei teMte ntefite y «5# S * *i$• a•



 



Palma 12 Julio 934

Sr, Alcalde de.*..

Distinon vcl o C ompañ er o ;
DI Ayvjnt. en sesión celebra¬

da el dia ele ayer, acordó tra¬
tar en la próxima Asamblea,con¬
vocada para el dia 21, el impor¬
tante asunto de la subida que
se intenta de los derechos de
entrado, en Francia del » almena
árón» *

Lo que pongo a su c ono i dera¬
ción para los debidos efectos*

* ' ✓

jje V. aj t?ü;io »'o a So y 0*
, Q o. 1& e o 1 • m <>

DI Alcalde de Palma9



 



Expediente iiúm 2785
Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del "artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana

se servirá V. presentar a D.PedroMiralles Bauza
residente en Tres Cruces 12

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 9. de Julio de 19 ¿4



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

NegociadoNegociado

Nú¡
Teniendo conocimiento este Gobier-

no de que en esa villa se trata de celebar
algun mitin,con motivo de las normas dictadas por el
Colegio de Médicos de esta provincia relativas al ejer¬
cicio de la profesión por determinados médicos,se ser¬
virá V. cuando autorice algun acto en dicho sentido,co¬
municarlo inmediatamente a este Centro y mandar un de¬
legado de su autoridad al acto autorizado, con la con¬
signa de no permitir que se dirijan ataques a los médi¬
cos titulares en lo que se refiere al ejercicio de su

profesión,retirando la palabra al orador que no obedez
ca estas instrucciones y suspendiendo el acto si lo cr<

yera preciso. Al propio tiempo procederá V. a dar cuen¬
ta a este Gobierno de lo ocurrido y de la determinaci¬
ón adoptada.

Palma de Mallorca 3 de Julio de 1*934-

*

Sr.Alcalde de Montuíri.



 



N° Teniendo noticias de que reside en es#

población D. Juan Ferrando, exalcalde, le

agradeceré tenga a bien disponer le sea en¬

tregado el adjunto oficio cuyo duplicado

firmado por el Sr. Ferrando sea devuelto a

esta Alcaldía para su constancia a los efec¬

tos consiguientes.

Palma, 4 de Julio de 1934*

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

COITO ESI OMS*

Número

Negociado Mj.E.Q.ÜEI..CII)AD
Tengo el honor de remitir a Y, a

fin de que se sirva ordenar que sea

fijado en el tablón de anuncios, el

anuncio de información pública del

proyecto de la *G-as y Electricidad

S#A#* que solicita instalar una li-
O

nea de alta tensión desde la subes¬

tación de Montuiri a Iduchmayor; ro¬

gando a Y, que, después de expirado

el plazo reglamentario de treinta

dias, se sirva remitir a esta Jefatura

las redamaciones que se hayan presen¬

tado, o un certificado negativo en el

caso de no haberse presentado ninguna*1



 



 



 



1 9r-t4 " . pQm

c.ento üm la e&lsfcc&fco on 000 termino

rranXexp&X * paspe c?uo ©¡¿bes &©©;>x4Q&t©G vi&vozi Úo

m ■ mt : ■ /",.

neu* s^f^èha dèX '^«¡ètxi
U.

üLt*'¥m® Và# ací. la&s? ©X ©paapi- no s*gí¿11>-;? S©
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha (¿

Delegación Provincial de Trabajo

de CdJUW^

§

i °>
£

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de QAA relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término murneipal, D. OJbYAiL
V^wavlu Vwq w , juntamente
con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-



 



 



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

€

m servirà T, s. r&.u»

tir & dota juiiáa las# a. sot;i«

ufi <L&3 ciasi* qxm ¿mim

c&zrQ®$o®Uá& m doa mms oai %cal&» a*.?-

0«KÍO ♦SO'fciTO -&t «XCllíáf i ?» o <®cc^io*i d$3t

mTfiQ lo*

mitm 4 de ie ¿c} >3d.

SI C&^ltífn secretario*
^2

Sr* Aleadas cozmituc io2fed de



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

Sefíer Alcalde Csnstitueieiml de
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ô

'yy&i

¿-V<5?l̂v^í?

-f/sv

yj

"v-̂^/Jyí
■/-»>

*y~*y
^vt̂oí̂/'

v>^

y/̂/ppg
'T^tfj'f

->y'vy/
♦i?

—̂yv^y



 



 



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número f 1

(Al contestar esta comunicación, ruégase
se indique el negociado de que procede)

De conformidad con lo dispuesto en
*

los artículos 254 y 256 del regla-

mentó de reclutamiento vigente y es\

orito de eata Oaja 26 de

jimio ppd .; ruego a V. tenga a

bien ordenar se presente, sin falte|
en esta Oaja y de 8 a 13 Piaras de

la mañana del día l m de agosto

próximo, el Oo ir tonada designado

por* esa Corporación para orificar

el ingreso en caja de los mozos

del actual reemplazo y recoger a

su vez: las cartillas nili tares de

los mismos.

Palma 26 Julio de 1934•



 



EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

SERVICIO RECLAMADO

c/ffaíiándi>de en dedeu&ie*iti> en

el de*wieu> jue ai manyen de e%-

ph.eda y dtdeandv evitad en ie> poit-
f ^ fíe ta advpei¿n de. mididaá eve^iei-

•—r*~tj«r—~r *-.■—-—■^y*Av»—--—__—-'-j * ■ ■ t - i^c^c)y *~iVíe¿j:Q‘ a /j/,,» i& (? vm^pi^ i/yie^nie
íln demohA.



 



ALCALDÍA DE PALMA
Tengo el honor de in¬

BALEARES

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación deN.° U.S.2.+.

Maria Miralles Cloque11. multa impuesta al vecino de
este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sirvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma 23....de....J.ul.i.o.

de 1934*
EL ALCALDE,

Ór. Alcalde de Montuir-i*



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

p i La estadística de trabajadores sin ocupación, constituye la fuen-
Núm

te de conocimientos indispensables para analizar, orientar y resolver

cuestión de tan excepcional trascendencia para nuestro país®
En este orden, esta Oficina Provincial tiene la absoluta seguri¬

dad de que todos los Registros y Oficinas de Colocación, al propio

tiempo que den cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Colocación

Obrera, desplegaran el mayor celo para consignar, las cifras más exac¬

tas posibles del paro obrero, en su respectivo término municipal, per¬

mitiendo que esta Oficina, coordine tan importante servicio, para po¬

der ofrecer a la Oficina Central con extraordinaria puntualidad, el re¬

sumen total del paro forzoso, en esta provincia®

Para la eficacia del mencionado servicio de Colocación, no será

de más recordar a los Registros y Oficinas, la obligación que tienen,

de cursar dentro del plazo señalado las bojas estadísticas, detallan¬

do todo lo posible, en la casilla de "Observaciones”, la clase de tra¬

bajo que efectúan dentro el grupo profesional respectivo.
Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de agosto, la adjunta hoja esta¬

dística, después de consignar en la misma, con la mayor exactitud y

puntualidad, la situación del paro obrero en esa localidad con referen¬
cia al último día del mes actual.

Palma de Mallorca, 30 de Julio de 1934.

El Oficial engalgado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de MontuiriC^5*”



 



Algaida, Buñola, Deyá Fornalux, Uuchmayor,
Marratxí S. Eugenia, S. María, Sólier y Validemosa

LLUCHMAYGR (Baleares)

Ruego a V* se sirva disponer se
anuhde por medio de un pregón la co¬
branza del 35 Trimestre de 1934, de
la Contribución Territorial Rustica
# Urbana que se naga por trimestres
a fin de que llegue a noticio de los
contribuyentes del distrito munici¬
pal de Algaida que residen en esa,
que durante el dia CUCO de Agosto
próximo desde las quinew a las diez y
ocho^horas, estaré abierta la Recau¬dación en el sitio de costumbre en
esa de Montuiri*

Yiva V. muchos afíosc¿

SE. ALCALRE-PRSS IDEEIS ESI AYUNTAMIENTO DE MOÏTTUIRI.



 



Núm

ALCALDIA DE PALMA

En uso de las facultades que me confiere la Ley municipal he venido en

imponer a

la multa de u pesetas céntimos

.; r

que hará efectiva por medio de papel correspondiente dentro del plazo de diez dias
bajo apercibimiento de lo que proceda.

Palma 2 de Julia de 1934.
El Alcalde,

Tiene 10 días para reclamar.
Recibf el duplicado,



 



Núm. -£-§■£■

ALCALDÍA 'DE E AL/A A

En uso de las facultades que me confiere la Ley municipal he venido en

imponer a p^....MaMa..Jíijm21ns....C2oque219

G-€bfi-£Q&&& JCíOÁJiA Om PGSALMí

la multa de ...o.:.:.. MQMUSBS. pesetas

?L...Q.üZlQQ.Q7?.....eLU?.l&l&¡X....pi?.g.Q.i..QS£¿x

InienoaXismtms

ei-rveuopAa-i

-Cl’Q-rirb4■ -Q—xr Ji é

céntimos

que hará efectiva por medio de papel correspondiente dentro del plazo de diez dias
bajo apercibimiento de lo que proceda.

Palma ? de quilo de 1934.
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SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA



P--



El Exorno* Ayuntamiento de mi Presidencia-^ en sesión de

27 del finido mes de Junio, acordó convocar una Asamblea de

Municipios de éstas Islas al objeto de pedir a las Cortes que

en el proyecto de Ley sobre autonomía de carreteras de Balea¬

res se amplié la constitución de la Junta Administrativa? dan¬
do intervención en la misma a los Ayuntamientos#

Cumpliendo dichomacuerdo invito a Vdm y a la Corporación
de su digna Presidencia pa,ra que el d^ia 21 de los corrientes?
a las diez de la mañanaf asista a la Asamblea que tendrá lu¬

gar en el salón de sesiones ce la Casa Consistorial de ésta

Capital.

Palma de Mallorca9 a 5 de Julio de 1934.

, EL ALCALDE:
A

Sr, Alcalde de



 



EXCLUSIVAS :
BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL
BANCO POPULAR DE LOS PREVISORES

MULTICOPISTAS ROTATIVOS

ROTO

MÁQUINA de DIRECCIONES

ROTOGRAPH

FABRICANTE DEL

DUPLICATOR AOELD1

ACCESORIOS PARA MULTICO¬

PISTAS de TODAS MARCAS

ALMACÉN de NOVEDADES

Y

OBJETOS de ESCRITORIO

SUCURSALES:

BARCELONAt Vía Layetana, 17
Teléfono 20340

BILBAOt Campa de Albla, 1

Teléfono 19525

T

Muy Sr. mío:
Mi anterior no llego a sus manos.Es la explicación que doy a

su silencio,pues la oferta que le hice y hoy le repito.es muy interesan¬
te para Vd.
PAPEL CARBON “JUPITER".-Clase superior.La caja de CIEN HOJAS tamaño 22x31
en los colores violeta,negro y azul Ptas.-7,50:Por 6 cajas el 5$ de des¬
cuento y por 12 cajas el 10$. Adjunto muestra.
PAPEL CARBON "OSLO”.-Clase extrafina especial,para obtener muchas copias
a la vez, calidad insuperable.La caja de CIEN HOJAS, en los colores arri
ba indicados Ptas. 15.-Los mismos descuentos que en el 51 JUPITER”.
CINIAS PARA MAQUINA LE ESCRIBIR "SUPERTYPE".-Envase metálico, para todas
las marcas, modelos y tamaños, fijas o copiables, clase inmejorable a
Ptas. 4.-de un color o dos colores. Por docenas el 10$ de descuento.

PAPEL PAKA COPIAS.- Adjunto me complazco en remitirle muestras de papel
pergamino para copias de máquina de escribir y que le puedo facturar a
los precios siguientes:

tamaño 22 x 28 - tamaño 22 x 33
N° 301 - resma de 500 hojas Ptas. 3,50 - Ptas. 4,50
ti 401 -

ti it it ii 4,50 __ ii 5,50
H 601 - ” ti n ii «i

5,50 ii 6,50
11 701 -

ii it n ti 6,50 __ »i 7,50
El papel n^ 401 puedo suministrárselo al mismo precio en los

colores,rosa,azul,amarillo,verde,violeta y oro lo que permite organizar
su archivo utilizando un color para cada asunto y de esta manera conocer
el contenido con solo ver el color de la copia.

Por 12 resmas de una clase o surtidas el 5$ de descuento; por
25 resmas el 10$ y por 50 resmas el 15$ de descuento.

En espera de sus gratas noticias, quedo suyo atto. s. s*
27/i a. e. _s. m.

) DEL PORVENIR
CUENTA CORRIENTE .

b ANCO H ISP ANO-AM E R IC ANO
BANCO CENTRAL

V BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

Florián Delgado
=====C^===

Fábrica y Tallares! CARRETERA DEL HOSPITAL, 4 (Carabanchel Bajo) - Teléfono 90
Exposición: AVENIDA Pl Y MARGALL, 20-Teléfono 20643
Oficinas y Almacenes: MAYOR, 41-Teléfono 18181

MADRID
Av. Pl y MARGALL, 20
Teléfono 20843



 



Pueblo de Porreras Año de H933

El Comisionado nombrado por el limo. Sr. Delegado de Ha¬
cienda ha formado el repartimiento de utilidades del citado año con
arreglo a las disposiciones del Estatuto Municipal, en el que se halla
incluido V. por los conceptos y Cuotas siguientes:

Cuota correspondiente a la parte personal.
Id. id. a la parte real. .

TOTAL

Pesetas Cts.

Cuya cantidad habrá de satisfacer &l recaudador municipal en
las fechas que se fijen en los edictos que^pportunamente se publicarán.

Porreras i\^/& de 1934.



 



ayuntamiento
DE

M O NTU I R t
baleares

Núm. ./<%$
ISsto Ayuntamiento en sesión de vein¬

titrés de junio illtino, vista su instan¬

cia solicitando la excedencia voluntaria

en el car¿/o de Auxiliar de decretaria

conforme el artículo 23 del Reglamento

de los Empleados Administrativos acordó

X>or unanimidad concederla tal derecho y a

la ves anortisar la vacante por creerla

innecesaria.

Lo (lúe comunico a V. para sus fines y

efectos.

Hontuiri a 20 de julio de 1933

AdP. Bartolomé Ribas Balaguer, Auxiliar de decretaria.



 



AYUNTAMIENTO

PALMA DE MALLORCA
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INSPECCIÓN
DE

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS
PARA CATALUÑA Y BALEARES

RETIRO OBRERO

BARCELONA - Junqueras, 2, bajos

ACTA DE LIQUIDACIÓN N.°

En el día de la fecha, el que suscribe,
Inspector de Seguros Sociales Obligatorios, requiere
a ...lltm# A.¿nmtaml.e.rit.o de MoxLt.ui.rl 2*976
con domicilio en iiO.NZXJX.EI4 B1-* Hueva
para que conforme a lo prevenido en el Artículo 9.° del Regla¬
mento de la Inspección de 24 de julio de 1921 , efectúe en

la Oficina de la Caja Colaboradora en Cataluña y Baleares,
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros (1), dentro del
plazo de un mes a partir de la fecha de la notificación de
la presente Acta, el pago de las cuotas patronales del Re¬
tiro Obrero Obligatorio, a tenor de la liquidación siguiente:

PERÍODO DEL DESCUBIERTO Agosto 1933 a Julio 1934

N.° ASALARIADOS SEGÚN INSCRIPCIÓN da&

IMPORTE DE LOS ATRASOS: PTAS .3EZAHZA X DOS (72*-)

Se le previene asimismo que de confor¬
midad a lo dispuesto en el Art. 29 del Reglamento de 7 de
abril de 1932, tiene derecho a formular reclamación, contra la

liquidación expresada, ante el PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE CATALUÑA Y BALEARES, calle de Junqueras, n.° 2, Barcelona,
verbalmente o por escrito DIRIGIDO A SU PRESIDENTE, dentro del

plazo de OCHO DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la noti¬

ficación de la presente, con apercibimiento de procederse en

su caso, al cobro de la liquidación resultante por la vía ju¬
dicial de apremio.

Barcelona,

Mod. R. O. 26 C.



 



oMallorca Development c.

Teléfono: 272 2

Teleg. MAVELCO

Sociedad Anónima Española - Capital, 200.000 Ptas-

AVENIDA ANTONIO MAURA, 38

Palma de Mallorca

el 24 de Agosto de 1934

Muy Señor nuestro:
líos complace dirigirnos a Vd. a fin de

notificarle que si no ña pasado todavía por estas oficinas
de Mallorca Development 02 para adquirir gratuitamente un
terreno, le ofrecemos ahora una magnifica oportunidad pra ha¬
cerlo, puesto qp e nuestro representante se hallara en Lluchmayor
el lunes y martes de la semana próxima»

Para toda c!fe se de informes puede Vd. dirigirse
a nuestro represante de Lluchmayor, Oasa Bartolomé Roca, Pmaa

la tarde»

En espera de su visita, 1e saludamo s at entament e



 



Expediente númzaos
Sr. Alcalde deMontíiiiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e
interurbana se servirá V. presentar a José Mas V erct
residente en (. Principe I )
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma I de Agosto de 193^
El Ingeniero Jefe de Obras públicas

iflduuJàl V

3» • • * • I

NOTIFICACION N.° £305

Se notifica de nuevo a Jose Mas V eri

que esta Jefatura ha hecho firme en i de Jo.i iO.de 193
la multa de ==tf.e inte=~ ~===:~~ pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocho días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma I. de .gesto de 193 1
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



NOTIFICACION N.° ■22&Q

Se notifica de nuevo a José Mayol I-aoovi
que esta Jefatura ha hecho firme en ode Julio de 193 4...
la multa de =.==.^=.cl.n.G.ü.~..-===~ pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocho días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 8 de .gesto de 193 4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



 



 



Expediente núm. 3808

Sr. Alcalde úteMontuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana -

se servirá V. presentar a Beru&rdQRibas Miralles
residente en ...San Bartolomé lo )
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 6 de Sptieml?r6 de 19.3.4

Notificación núm. 3808

La guardia civil del puesto de Porreras
denuncia a Bernardo Ribas Miralles

por infracción del artículo 52 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana ,

ocurrida en la carretera de Sineu a Campos
en el día 26 de Agosto de 19.34 correspondiendo a dicha
infracción la multa de sss50sss pesetas.

Pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación'sin que el inte¬
resado haya presentado sus descargos «n la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia de Baleares, o en esa Alcaldía, se considerará firme la sanción

y deberá ser hecha efectiva dentro de los 15 días siguientes al plazo fijado, en

la Pagaduría de dicha Jefatura.
de de 19

Enterado,
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Derechos autorieados

or la Dirección General de Sanidad
8 PESETAS

Serie 1.» ~S9 620708 *

Ep í..j-

i. í
2 pls,

CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL

COLEGIO DE BALEARES

Don . á3dy*rm £ 1

yjy. en Medicina y Cirugía, con residencia en

\scripto con el número en ei Colegio Oficial de Médicos de esta Provincia.
y

CERTIFICO: Que.
J&.

...¿&r..

^)C<crry”. .y^....^erfyyrrr. ¿5
^rr ¿Pr*.

Ypara que asi conste donde convenga y a instancia de... ¿k
expido el presente ék^yÉ^^ydyy^v en. ^t
de¿7\ de mil novecientos^^k^yyy^/x7^'..^yyr^d^P?

iyyyr*rrry'.-.a

llt/uu^
NOTAS.— 1.a Ningún Certificado Médico será válido si no va exiendido en este impreso editado por ei Consejo de los Colegios Mé¬

dicos, cuyo origen garantiza la filigrana a! agua marcada en el papel con la siguiente inscripción: «Consejo General
de ios Colegios Médicos de España. Certificado Oficial»; debiendo además iíevar estampado ei sello oficial de! Co¬
legio Médico Provincial.

2.a Los derechos autorizados por la Dirección General de Sanidad son independientes de los Timbres que exigen las dis¬
posiciones vigentes.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

)C
Con oficio de esa Alcaldía de fechaVN

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D. ^0 U-a hvW

, juntamente
con la certificación facultativa y —r-—-

correspondientes.

Ruego a V. S se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL Comisión Gestora de esta Diput
DEBALEARES . ✓ . ... . ./

cion provincial en la sesión q.ue cel

GOMiSíÓN GESTORA INTERINibró el dia de ayer acordó admitir en

la Casa provincial de la Infancia al

solo efecto de la lactancia a uno de

los gemelos hijo de Antonio Mayol y

Juana Mayol consortes vecinos de esa

villa.

Lo comunico a Y. esperando se ser

vira poner dicha resolución en conoc

miento de los interesados.

Palma 15 de agosto de 1934

El Presidente „

Sr. Alcalde de Montuiri



 



ALCALDÍA de MANACOR

BALEARES

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiifiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!)

l©tn Aleal&ici ao Qonforraldad r las dispo¬
siciones vigentoe.ha forrando ol proyecte do ?re
supuesto ordinario pora las atenciones ñc Admi¬
nistración cío Justicia de esto partido*que ha
de regir en el prCzímo alo do 19 3£; qvúáanüo
se "al --.fio para le celebración do la Junta < uo ha
ele proceder al c*'raen,conjura y aprobación del
mismo,el* clin trece del corriente mea y hora do
las ¿ios.

En dicho ilia y hora do las once,tablón co oo
letrera 1: Junta para el exenon,consum y npro-
br.ción de la Cuenta general definitivo del pro¬
pio ramo,oorreapendiente al ejercicio uo 1923*

tongo at t o do comunicar i > a f . para que olí
.Ayuntamiento do ©u digna ?rositfonoia designe no
presentante uo concurra a loo expresados actos
que tonelr'n lugar en esta Cao® Consistorial.

Sirvasa acusarme recibo do la presento y par
tioipnrmo el nombre y apellidos del Beprosontan
te designado,rogándole so digno nanifestarlo - I
|U® la asistencia ais indicados netos os obil
gntoria y g&a no concurrir ala mismos,ésta!
Alcaldía so verá precisada a proceder contra 61
a lo que hubiere lugar. * |

^residente doi Ayuntoialonto áe

nacer 3 Agosto do 193*



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Núm.

De conformidad con lo que dispone el articulo 4-
de la Oçden Ministerial del de Trabajo,Sanidad y
Previsión de fecha 24 de julio del corriente (ga¬
ceta del 28) para proceder a la designación de los
dos Alcaldes que por sufragio han de formar partede esta Junta Administrativa,se servirá Vd, presen¬
tarse el dia 20 de los corrientes a partir de las9 horas en este Gobierno Civil para emitir su voto
o de no concurrir emitirlo por carta certificada di¬
rigida ai Excmo. Sr, Gobernador Civil-Junta Adminis¬
trativa ,de la Mancomunidad Sanitaria de Ayuntamientos,
depositándola con tiempo suficiente para que llegue
a su destino antes del citado dia 20,debiendo adver¬tirle que quedan excluidos de la votación los Alcal¬
des de Iq Capital y Ayuntamientos.de Estallenchs,
Inca,Mahon, San Antonio y ^es Salines,por ser nato
el primero v elecfos por sorteo los restantes-

Es de obligación ineludible el cumplimiento con
puntualidad de lo anteriormente ordenado sin pretex¬to ni excusa alguna.

Palma de Mallorca 6 de agosto de 1984.,

\
i

*

Sr. Alcalde de

V,



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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COMANDANCIA MILITAD
DE BALEARES

En contestación a su escrito de |
£0 del actual, pidiendo permiso

desde el £3 al £6 del corriente

mes, a favor de los soldados na-
Número

turales de ese Pueblo, para que

puedan asistir a los festejos

que se han de celebrar en ese

pueblo, manifiesto a Yd, no es

posible acceder a ello, ciado

que, en la actualidad buena par¬

te del contingente se halla dis¬

frutando el permiso general de

verano,

Palma £4 de Agosto de 1934,

El Corel. Encargado del Despacho)

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.

MAJXOHCa.



 



 



 



AYUNTAMIENTO
DE

B I N I S A L E M
Binisalem 21 de Agosto de 1934

PARTICULAR Sr. D. Juan Mas

MONTUIEI

*

Distinguido amigo: La presente no t iene otro objeto mas que
el de manifestarle que tengo un amigo que es representante de un
modelo de "MULTICOPISTA" que hasta la fecha han dado unos resul¬
tados muy satisfactorios a Ayuntamientos, y Entidades, pues los
citados "MULTICOPISTAS" dada su buena calidad permiten sacarse
de 80 a 100 copias muí limpias, lo cual evita muchísimo trabajo,
debo de indicarte que para las copias de convocatorias es de mu-
sichisima utilidad y se evita mucho trabajo, por tanto ruegote
de una manera muy particular te sirvas indicarme si el Ayuntamien¬
to y la Sociáad de que eres Presidente os convendría la adquisi¬
ción de dicho copiador.

En el Ayuntamiento de esta villa hace bastantes años que
empleamos dicho aparato el cual nos ha dado muy buen rendimiento
quien puede darte referencias de ello es el Secretario que tenía¬
mos D. Bernardo Ribas el cual es conoceder de los mismos.

El precio de estos aparatos en tamaños corrientes es de 35 %
40 pesetas y como es una cantidad tan irrisoria espero no vacila¬
ras en adquirir, caso de no estar servidos, -uno para el Ayunta¬
miento y otro para la Sociedad

Esperando que si ves posibilidad de hacer negocio me lo comu¬
nicaras a la brevedad posible para comunicarlo a mi citado amigo
quien pasaria a esa para enseñarles el funcionanienta del mismo,

Ho dudando haras cuanto est.e a tu aloánce para p&der
placer a mi citado amigo púpsto que tengo muchisinío interes en
ello. ' É¡



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

El día trece de Junio del a;.o en cur¬

so remití a V. cargo por valor de & pts.

importe de los socorros relativos a los

mozos de ese cupo pertenecientes al reem¬

plazo actual y anteriores que han sufrido

observación por el Yocal Medico de es

Junta; no haoiendo aasta la fecha remiti¬

do dicha cantidad, le reitero mi citado

escrito con el ruego de que por el pro- f

cedimiento que juzgue mas conveniente

disponga su envio.

Palma 2 de- Agosto de 19 34.

El Teniente Coronel Presidente.

3r. Alcalde Constitucional de



 



 



 



COMISARIA DEL ESTADO

EN LOS

FERROCARRILES

ZONA CENTRO

Adjunto remito a V.S. la instancia

que acompaño recibida en esta Comisaría en

atento oficio n2 163 de fecha 17 del actual,

'‘■'para que la dirija V. al Jefe de Obras Pú¬

blicas de esa Provincia encargada actualmen¬

te de la Inspección de los ferrocarriles de

Baleares.
Madrid £3 do Agosto 1934.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri (Balea¬

res)
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OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

T

Núm. J>
Al proceder este Oficina Provincial de Colocación Obrera, e le

coordinación da les fluctuaciones del p? ro obrero en esta provincia,

con referencia al actual mes d© Agosto, se complace en manifestar su

satisfacción por el interés con que la casi totalidad de los Registros

y Oficinas, han venido cumplimentando, dentro el plazo señalado, las

hojas 'estadísticas que les han sido cursadas los meses anteriores, lo

cual ha permitido, elevar el resumen casi total, a su debido tiempo.

Sin embargo, páre poder obtener el total y cor píete servicio de

Colocación, este Oficina, se ve en le necesidad de reiterar a los Re¬

gís tros y üilcin&s, la obligación que tienen de cursa dentro el pla¬

zo señalado les hojas estadísticas, detallando en le casilla de "Ob¬

servaciones", y dentro el grupo profesional respectivo, le clase de

trebejo a que se dedican, los obreros jen paro parcial y completo.

Sírvase devolver siesta Oficina Provincial, Palacio de la Dipu¬

tación, antes dol día & del próximo mes de Septiembre, la adjunta ho¬

ja estadística, de. pues de consignar en le misma, con la mayor exacti¬

tud, la situación del paro obrero en esa localidad con referencia al

último día riel mes actual.

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.



 



AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA

Sr. Alcalde de

Distinguido señor:

Mii.óho le estimaré tenga la

bondad de hacer llegar a manos del

vecinocSr: AXxmcAA. IjLÓ
la adjunta cédula.

Mil gracias y mande a su afec¬

tísimo S. S.

MjjíSLS.'fe. do 193.H



 



Para dar una idea a los compañeros de la Provincia de los
trabajos que se efectúan para crear el Cuerpo de Agentes Mu¬
nicipales de Policia Urbana, os damos a conocer algunos de
los proyectos que presentarán varias Provincias de España
en la Asamblea Nacional que se celebrará en Madrid los días
II al 21 del actual Septiembre.1.a Crear el Cuerpo de Agentes Municipales de Policía Urbana; a dicho efecto se procede¬

rá a la formación de un Escalafón general que estará integrado por todos los agentes que actualmen¬
te prestan sus servicios.2.a En lo sucesivo, el ingreso será por oposición, que se celebrará en la Capital de la
Provincia, con sujeción a las normas que se establezcan para ello por la Superioridad.

Del tribunal formarán parte dos representantes del Cuerpo.
Para ingresar será menester ser mayor de 25 años y menor de 35, conocer el Reglamento

del Cuerpo y operaciones fundamentales de Aritmética.
Serán preferidos para el ingreso, los hijos de Cuerpo que tengan 23 años y reúnan las

condiciones reglamentarias.3.a El régimen de ascensos será por antigüedad, previo exámen de aptitud.4.a Que se haga extensiva a todos los agentes de Policía Urbana la inamovilidad estableci¬
da para los demás empleados del Estado, y en caso que por suspensión de plazas, si la Superioridad
o los Municipios se vieran en la necesidad de suprimir algún Agente de policía, se concederá a este
la excedencia forzosa en iguales condiciones que las establecidas para los demás funcionarios de la
Administración del Estado.5.a Que se le reconozca el derecho de licencia, permutas, excedencias voluntarias y trasla¬
dos a otros Municipios previa petición, regulándolos por las mismas normas establecidas para los
funcionarios del Estado, Guardia Civil, Guardia de Seguridad, etc.

A los actuales guardias municipales, al crearse el Escalafón general, para solicitar traslados
o permutas a otros Ayuntamientos, no se les exigirá más condición especial que las que actualmente
tuvieren. 6.a Todos los derechos ya adquiridos serán respetados.7.a Se hará la jubilación forzosa al constituirse el Cuerpo de todos los mayores de 60 años
y ésta será con el 80 por 100 del sueldo de que se esté disfrutando en el momento de su jubilación.8.a Sueldo único en toda España, y éste equiparado al de los Guardias de Seguridad,
tanto en los números como en las clases y Jefes.9.a Uniforme único en todo el país.

10. El Cuerpo de Policía Urbana estará armado.
11. Considerárseles como Agentes de Autoridad Gubernativa.
12. Creación de un Montepío y una Mútua



13. Que los sueldos sean abonados por el Estado y con cargo a los Municipios.
14. La separación del Cuerpo, traslados forzosos y postergación no podrán efectuarse sin

previo expediente incoado por la Dirección General de Seguridad, en la forma establecida por las

leyes y reglamentos.
15. Que se preste asistencia facultativa a los Agentes y familiares por los médicos Muni¬

cipales con derecho a medicamentos y específicos.
16. Si un Agente de la Policía Urbana falleciese o se inutilizase en actos de servició, en el

primer caso su viuda e hijos percibirán el sueldo íntegro que disfrutaba al fallecer, lo que se hará ex¬

tensivo a los padres en caso de ser soltero; en el segundo, disfrutará una pensión del 90 0/° de su

expresado haber.

COMITE DE ENLACE

DE LA

GUARDIA MUNICIPAL

DE

PALMA DE MALLORCA

Calle S. Francisco, 19«Entl.° A los Sres. Jefes e individuos de la Guardia
Municipal de esa localidad.

Estimados compañeros: Suponemos que ya estaréis enterados de que nues¬
tros compañeros de Madrid, Pontevedra, Ferrol, Albacete y otros} han emprendido
una intensa campaña con el objeto tan plausible como el de poder lograr la consti¬
tución de la Federación Nacional de la Guardia Municipal de España y crear el
Cuerpo de Agentes Municipales de Policía Urbana.

Los compañeros de Madrid, lanzaron la idea de celebrar una Asamblea
para constituir una Federación y por los proyectos de Bases y Reglamentos que han
redactado y repartido para su estudio, demuestra palpablemente el enorme trabajo
hecho y el entusiasmo que les anima. Los compañeros del Ferrol y Pontevedra, re¬

cogieron la iniciativa de los de Madrid, pero en lugar de Federación, han laborado
para crear un Cuerpo de Policia Urbana, y tanto se han movido y propagado que
sus adheridos forman legión, contándose entre ellos, Albacete, Santander, Burgos,
Logroño, Bilbao, Vitoria, León, Almería, Sevilla, Jaén, Málaga, Ciudad Real,
Badajoz, Huesca, Castellón, Salamanca, Valladolid, Valencia, Murcia, Villafranca
del Bierzo, Carcagente, Irán, Ronda, Cartagena, Tormellosa y una infinidad mas;
con todo esto podréis ver que en toda España late un espíritu de liberación y solo
falta unir todas las voluntades, para lograr una completa redención. Hay que añadir
además, la gran campaña que ha emprendido en nuestro favor el popular rotativo
“Heraldo de Madrid,,, tan versado en estas clases de campañas, que por si solo es
una garantia de éxito. Reconociendo que por este medio se puede llegar a la total
reivindicación de nuestra modesta clase, tan olvidada por parte de Corporaciones
que no saben agradecer los grandes servicios que se les prestan en todos sus órde¬
nes, nos hemos reunido, y nombrado un Comité de Enlace pura extender en nuestra
amada Provincia la campaña iniciada por nuestros compañeros de la Península.
Además fueron elegidos dos Delegados para llevar la representación de la Guardia
Municipal de Palma, y decimos solo de Palma, porque apesar de tener las adhesio¬
nes de los compañeros de Inca, Manacor, Lluchmayor y Pollensa consideramos que
no era suficiente para irrogarnos la representación de Baleares; lamentamos de
veras, no haberos podido enterar con la antelación que el caso requiere, no obviante,
los Delegados que asistan, junto con los del resto de España, se esmerarán en la¬
borar para el beneficio de todos sin excepción alguna.

Este Comité convencido de la importancia que tiene para todos, la lucha
emprendida por nuestros compañeros de la Península, os invita a sumaros con fé a



tan loable y noble cruzada, considerando de que en esta labor no hace falta más que
tener el cariño que debe sentirse por la clase y por los intereses de uno mismo, te¬
niendo la seguridad de que con un poco de celo y constancia llegaremos por fin a la
meta de nuestras aspiraciones.

Por lo tanto estimados compañeros, mandad vuestra adhesión con el nú -

mero de guardias de que se compone vuestra sección y nosotros seguiremos dándoos
cuenta de todo lo que se haga en la Península.

Esperando muy pronto el tener satisfactorias noticias de vosotros, os salu¬
da cariñosamente.

El Presidente, El Secretario,

Antonio Mavol Gabriel Mareé



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de 0oSluYg
¡K, Í iCon oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de Ofifc .... relativo
al accidente de trabajo sufridoMor el obrero
da ese término municipal, D. ^ Uo jp vW

, juntamente
con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

de 193 V*

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



COMANDANCIA MILITAR
DE BALEARES

RX gran numero de extranjeros
Estado Mayor residentes en el archipiélago, per-

ssss? mite que a su sombra y, aparentemen
te con fines turísticos, se puedan
ejecutar transgresiones de cuanto
dispone d vigente Reglamento de Xa

Negociado.... _...M 2¡ona Militar de Costas y fronteras
ampliado, por lo que a esta provin-

Nümero cia se refiere, por el Decreto cread
do la Zona Militar de Costas espe¬
cial para Raleares»

Pero es'katural que las medidaá
que se adopten deben ser de tal na-
ruraleza que no perjudiquen a cuan

tos se atengan a los preceptos re¬
glament arios*

La sola enunciación del citado
Reglamento pone de manifiesto que
la vigilancia en esta Zon%, que es¬
ta encomendada a toda clase de fuer
zas y elementos dependientes del Rs
tado o de las corporaciones provin¬
ciales y municipales, debe central!
zarse en la Autoridad Militar, y i
que corresponde a esta Autoridad j
dictar las normas y aclaraciones i
para hacer cumplir las disposiciones
dictadas sobre el particular*

Por consiguiente! para hacer !
efectiva la citada vigulancia y pa¬
ra aclarar algun precepto en el que
pudiera haber duda, he dictado la
orden que le adjunto, esperando la
haga llegar a las fuerzas a sus ór¬
denes para su cumplimiento y rogán¬
dole les recomiende la intensifica¬
ción de un servicio tan importante#

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de,
MGHEUIR1



 



COMANDANCIA MILITAR DE BALEARES ESTADO MAYOR

Orden extraordinaria para conocimiento de las fuerzas y agentes encargados de la vigilancia de la zona
militar de costas y zonas polémicas.

Artículo l.°—Se ordena el más exacto cumplimiento en las disposiciones
vigentes sobre vigilancia de actividades en las zonas militares que establecen el
Reglamento de Costas y fronteras de 14 de diciembre de 191(3 modificado por
decreto de 15 de febrero de 19,33 y el decreto de 5 de junio de 1934 sobre cons¬
trucciones en la zona de costas.

Artículo 2."—Se recuerdan los artículos siguientes del Reglamento de Cos¬
tas y Fronteras.

Artículo 28—Por las fuerzas de la Guardia Civil y Carabineros que presten
servicio en la zona de costas y fronteras, se vigilará con el mayor cuidado y se im¬
pedirá en absoluto la realización de estudios topográficos del terreno y de trabajos
y obras en dicha zona, a no ser pie se lleven a cabo por personas competentemente
autorizadas, en la forma que previenen los artículos 8." y 9.° del reglamento.

Artículo 29—Las autoridades civiles y de Marina, los Ingenieros de caminos,
de minas, de montes, guardería rural, peones camineros, guardacostas y las fuerzas
armadas dependientes de las Diputaciones provinciales (donde las haya), vigilarán
asiduamente para que dentro del territorio de la zona no se ejecuten obras ni opera¬
ciones topográficas por personas que no estén autorizadas, prestando atención prefe¬
rente a este importante servicio, del mismo modo que están obligadas a él las auto¬
ridades militares y las fuervas de la Guardia Civil y Carabineros.

Artículo SO—Por ningún concepto se consentirá ejecutar trabajos de las Índoles
indicadas a extranjeros, aunque sgpresenten con el carácter de ingenieros al servi¬
cio de empresas o particulares de nacionalidad española.

Artículo 32 -En las inmediaciones de establecimientos militares y posiciones
fortificadas u ocupadas militarmente ’po se permitirá llevar a cabo trabajos fotográ¬
ficos que puedan tener por objeto la obtención de datos relativos o; unos y otras, no
permitiéndose tampoco en toda la superficie que comprende la zona milita,[, que sin
la competente autorización de las autoridades militares se tomen por medios fotográ¬
ficos datos que puedan servir para la formación de planos o croquis.

Artículo 33—Tan luego como los individuos pertenecientes << los puestos de la
Guardia Civil o Carabineros observen que se realizan tro,bajos con instrumentos to¬
pográficos, se miden distancias o se sacan diseños de la localidad, exigirán la pre¬
sentación del permiso correspondiente, tomando nota y dando cuenta a sus jefes, pa-
ra que por el conducto regular llege a noticia de las autoridades militares del te¬
rritorio. Igual conducta seguirem cuando se lleven a cabo trabajos fotográficos que
inspiren sospechas de que tienen por objeto levantamiento de planos o croquis.

Articulo 34—No se consentirá por las indicadas fuerzas que se de principios
a ninguna obra que no haya sido autorizada por el Ministro de la Guerra, hacien¬
do suspender las que se hubiesen empezado sin dicho requisito, dando inmediata
cuenta de haberlo hecho así.

Artículo 3 "—Se ha de entender que cuanto se indica en los artículos 32 y
33 citados, sobre fotografías y diseños no comprende las fotografías de carácter
artístico tomadas por turistas no sospechosos, o diseños, apuntes y pinturas de
la misma naturaleza, sino aquellas otras de precisión que pudieran servir de



base para la formación de planos, o llevadas, a cabo por personas sospechosas
por las actividades qne desarrollen.

Artículo 4.°—Con arreglo al párrafo 3.° del artículo 9.° del mismo Regla¬
mento antes citado, en caso de que se practiquen operaciones sin permiso, los
agentes militares limitarán su acción a suspender los trabajos y uar inmediata¬
mente cuenta a la autoridad militar, la cual, una vez enterada del objeto a que
aquéllos obedecen resolverá si pueden o no continuar, participándolo así a la
persona que figure al frente de los mismos, sin perjuicio de la penalidad en que
pueda ésta haber incurrido.

Palma 11 de Agosto de 19o4
L·l General Comandante Militar

F M A N C O
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Ruego a Vd. se sirva requerir a

é?..
^

que vive en

enfermo que estuvo recluido en el Manico¬

mio para que antes del próximo día-J^
del

,

satisfaga en las oficinas de dicho Estable¬

cimiento, de las diez a las doce horas, por

mensualidades vencidas, a contar desde

.*> sff/

la cantidad de pesetas diarias

por las estancias de dicho enfermo en el ex¬

presado Manicomio, o acredite mediante cer¬

tificación expedida por esa Alcaldía, que

son pobres de solemnidad, todo con



arreglo a las instrucciones de la Orde¬

nanza adjunta; y ruego también a Vd. que

oportunamente me comunique haber prac¬

ticado dicho requerimiento.

Palma de de 193

El Presidente,

/

/

Sr. Alcalde de



Diputación Provincial de Baleares

ORDENANZA
CAPITULO 1.°

4
ARTICULO 5.°

Ordenanza para la exacción de derecho de estancias
causadas por enfermos en el Manicomio pro¬
vincial de Jesús.1.° Esta Excma. Diputación en armonía con lo que dispone el ar¬

tículo 219 del Estatuto provincial cuya vigencia tiene acordada la Ley
de septiembre de 1931, tiene establecidas en el Manicomio para los en¬
fermos que no sean pobres, las siguientes categorías de estancias:

Pensión preferencia .... 4 pesetas diarias.
Idem, de distinguidos ... 2 id. id.
Enfermos pudientes .... 1 id. id.2.° Estarán obligados al pago de dichas estancias los parientes más

próximos o personas a cargo de las cuales estén los enfermos que inte¬
resen y soliciten su ingreso, y en todo caso los obligados a prestar
alimentos.3.° Decretada por la Dirección del Manicomio la admisión del en¬

fermo a su ingreso en el Establecimiento el pariente o solicitante firmará
con la Administración provincial el oportuno contrato indicando la cla¬
se de pensión que disfrutará el enfermo satisfaciendo por adelantado el
importe de la primera mensualidad obligándose en igual forma para las
sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá para los enfermos pobres que es¬
tando recluidos en el Manicomio quieran gozar de pensión.4." Quedan exceptuados de la obligación de pago:

(A) Los pobres de solemnidad.
(B) Los recluidos en virtud de sentencia o disposición judicial,

mientras no tuvieren solvencia acreditada.

(C) Los que procedan de establecimientos de beneficencia.5.° De la recaudación de los derechos de estancia cuidará el Secre¬
tario Contador del Manicomio, exigiéndola directamente a los parientes



más próximos o personas interesadas que hubieren firmado el contrato
con la Administración extensiva a las demás mencionadas en el artí¬
culo 2.° de esta ordenanza. Dicho oficial presentará mensualmente a la
aprobación de la Comisión provincial relación expresiva de los derechos
recaudados la cual pasará a la Intervención para su debido cargo, for¬
malizándose el ingreso en la Caja de esta Diputación.

6.° En caso de no hacerse efectivas puntualmente las estacias de¬
vengadas, se procederá contra los morosos por el procedimiento de apre¬
mio, aplicable para los demás ingresos provinciales.

T.° Caso de no satisfacerse dentro del plazo determinado los dere¬
chos de estancia a juicio de la Administración, cesará el enfermo de go¬
zar de los beneficios de la pensión.8.° La Diputación se reserva el derecho de realizar cuantas inda¬
gaciones y comprobaciones estime conducentes para obligar a los repre¬
sentantes de los enfermos a que paguen pensión cuando tuvieran noticia
de su solvencia.9.° No prescribirá el derecho al cobro de estas pensiones, hasta que
transcurra el plazo de 5 años que señala el artículo 268 del Estatuto
provincial.

10. Esta ordenanza regirá én el ejercicio de 1934, siendo prorroga-
ble en los sucesivos mientras la Diputación no acuerde modificarla.



OFICINA LOCAL
D E

G0L0GH6IÓN QftREBB
MANACOR

Cumplimentando el Art^ 115 del Regla-
’ mento para la aplicación de la Ley de £,7

| *
I de noviembre de 1931, relativa a la Colo- ,

cacion obrera, esta Oficina ha ereido con-

. veniente dirigirse a Y. en suplica que se

digne informar acerca de si en este Muni¬
cipi o funciona algun Registro de dicho
organismo para que en caso afirmativo or-

ganisar el servicio estadístico tan iiapo
tárate para la función compensadora.

Nuestra Oficina esta situada en la a

de las Moreras, 2*
Viva Y. muchos anos.



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA

DE BALEARES

Sabiendo reconocido en mi vi¬

sita periódica eh matadero municipal
de Montuiri, es por lo que llamo la

atención de V. sobre el estado en

que se halla el pozo recolector de

desperdicióla, suplicándole al mismo

tiempo fcça&a los trabados necesarios

para su arreglo.

Palma 3 de Agosto de 1934.

SR. ALCALDE DE MONTUIRI=



 



Sr. Alcaid© de Iloirfc.ni Pl

Mi estimado amigo: a efectos de su máxima divulgación me com¬
plazco en remitirle un ejemplar de la nota-que seguramente habrá ya
Vd. leido-por mi publicada en los periódicos de esta ciudad respec¬
to al proyecto de construcción de un nuevo Hospital.

No he de insistir en la urgente necesidad de acometer sin más
dilaciones esta obra; no, el propósito que ahora me mueve a escri¬
birle es otro.

Quiero llamarle muy especial y encarecidamente la atención
acerca de la fórmula económica que se propone, indiscutiblemente la
única que permitirá construir el nuevo Hospital sin sacrificios pe¬
cuniarios ni de la Diputación ni de los Ayuntamientos, muy especial¬
mente de éstos, puesto que si dicha fórmula prospera las Corporacio¬
nes municipales se verán libres de las cuantiosas cargas que sobre
sus Haciendas representaría el acogeros la Diputación a las medi¬
das contributivas que la Ley le concede a efectos del empréstito que
inexcusablemente tendría que contratar si no ha de quedar indefini-
damemte aplazada la obra que nos ocupa.

Asi pués espero que bién penetrado Vd. de los beneficios que
para todos supone el proyecto económico de referencia se convertirá
en uno de sus más fervientes valedores y poniendo a contribución todo
el eficaz y valioso prestigio con que en esa localidad Vd. merecida¬
mente cuenta, logrará el mayor número posible de adhesiones a la be¬
nemérita falange que integrarán cuantos posean los ennoblecedores
títulos de „PROTECTOR DE LA BENEFICENCIA."

Con anticipadas gracias me es grato reiterarle los sentimien¬
tos de mi consideración y afecto.

Palma 80-VIII-34*
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La Diputación y el nuevo Hospital
El Presidente Sr. Julià al recibir a los periodistas lia hecho las siguientes manifesta¬

ciones:

Decididamente, después de concienzudo estudio, la Diputación va a emprender la tarea
de construir el nuevo Hospital, la Casa de Maternidad, Casa de convalecencia y terminación del
Mañieoimo y Hospital de Tuberculosos.

Cuando esta Presidencia pidió por medio de la Prensa el asesoramiento del público para
ver la manera de llevar a cabo estas obras del modo más práctico posible, en visita personal,
una persona que siempre vive a la vanguardia de todos los asuntos que interesan a Baleares me

entregó por escrito el siguiente trabajo de:

Proyecto del nuevo Hospital

Es lamentable que nuestra Diputación provincial no tenga de momento fuerza económica
para realizar dicho Proyecto, por lo cual precisa que el vecindario de Baleares preste su deci¬
dido apoyo en forma tal que sin grandes sacrificios por su parte ni por la Diputación, pueda do¬
tarse a Ja provincia de Baleares, en plazo breve, de un HOSPITAL MODELO como exige la
época actual y en el que la clase menesterosa vea un verdadero refugio, cuando la falta de re¬
cursos lío le permita atender a su salud.

El nuevo Hospital puede construirse en un plazo de tres años, pero por las contingencias
que puedan sobrevenir y mejora de precios en las condiciones de subastas señalamos un plazo de
Cihcó^años^cbhTa'siguiente fórmula de ingresos para poder realizar las obras.

La Diputación consignará en presupuesto la cantidad de 220 mil pesetas anuales para
construcción del nuevo edificio, suprimiendo lo presupuestado para obras en el viejo Hospital.

Se emitirán 2.600 títulos de PROTECTOR DE BENEFICENCIA de 1.500 pesetas cada
uno, pagaderos en cinco años y a razón de 25 pesetas mensuales como mínimum, pero sin inte¬
rés alguno, si bien se pagarán 1.650 al ser amortizados.

Después de los cinco años la cantidad de 220 mil pesetas que se consignarán en presu¬
puesto se destinarán a la amortización de dichos títulos por sorteos anuales.

En esta forma creo no ha de ser difícil obtener los millones necesarios pues los 2.600
títulos que mencionamos, con el apoyo de las tres Islas hermanas y el altruismo de la clase pu¬

diente, creemos serán de fácil colocación, ya que el único sacrificio que se impone al protector
es la pérdida de intereses de un pequeño capital, durante pccos años.

Los nombres de los 2.600 protectores deberán figurar en pequeñas placas de mármol co¬

locadas en el Hospital.
Al solicitar los mencionados títulos protectores deberá ser con el compromiso, por parte

de la Diputación, de proceder al derribo inmediato del antiguo Hospital, tan luego esté en condi¬
ciones de utilizar el nuevo, destinándose el valor de los materiales del derribo y el valor de los
solares a la amortización de los títulos de PROTECTOR DE BENEFICENCIA.

Si precisara podría obtenerse otro ingreso de importancia haciendo un sorteo anual com¬
binado con la Lotería de Navkhxd ingreso que no bajaría de un millón de pesetas. Para ello pre¬
cisaría conseguir del Estado la condonación de impuestos ya que su producto debería destinarse
a un fin benéfico.

Es posible que el gran deseo de que se realice la construcción de un nuevo Hospital nos

haga ser optimistas en el feliz resultado de nuestro Proyecto económico, pero tenga la seguridad



esa Excma. Diputación que el único móvil que nos guía al presentarlo, es nuestro acentrado amor
a Mallorca y a la clase necesitada,,.

Realmente—sigue diciendo el señor Juliá—a la Diputación le es algo imposible ya, llevar
la carga del mantenimiento de los Establecimientos que están a su cargo, pues en todos se ha
experimientado un aumento de entrada de personal que llega a ser alarmante para el presu¬
puesto, insuficiente de si, de esta Diputación.

Esta Presidencia hace una llamada al corazón de todos los Baleáricos que harán una
buena obra si corresponden a este llamamiento. Cuando un ciudadano en momentos de necesidad
y falto de salud, llama a las puertas de un Establecimiento de Asistencia Social debe encontrar
en él «una cama» dispuesta y bien preparada como me decía el escritor mí buen amigo señor
Eyaralar. Además de la cama debe encontrar cuanto necesite durante el tiempo que esté acogido
en el respectivo Establecimiento.

Tanto el Hospital como el Manicomio están, desgraciadamente, llenos de hospitalizados y
en algunas dependencias con exceso. No se debe esperar, por humanidad, a que venga un dia
que alguien llame a la puerta y se le tenga que decir—no hay puesto—esa cruel palabra no debe
pronunciarse en las Oficinas de un Establecimiento de Asistencia Social.

La Diputación tiene bien meditado este problema y para resolverlo puede recurrir a un

empréstito que lleva en si un aumento en las tarifas contributivas que la Ley le autoriza, pero
antes que esto esta Presidencia llama al patriotismo Baleárico, al corazón de todos los ciudada¬
nos y a las entidades de todas las islas para que acudan al llamamiento y asi no habrá necesi¬
dad de recurrir al aumento de tributos que contra su voluntad se vería precisada a ello porque
de una u otra manera la Diputación de Baleares tiene la sagrada obligación de resolver estos
problemas antes que experimentar la dolorosa situación de que alguien acuda a los Hospitales y
no encuentre sitio disponible. Esto no puede ni debe suceder, por dignidad de todos.

Conforme la idea lanzada por este benemérito ciudadano, cuyo nombre se calla por mo¬
destia, esta Presidencia espera recibir peticiones de títulos que se irán publicando en la Prensa
a la cual pido todo su valioso apoyo.
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Jaime Kigo Bonet ? natural y vecino cie Ilontuiri, Balea-

res, de treinta años de edad, labrador y provisto de cé¬

dula personal resollada al margen a V. I. atentamente ex-

p one;

Que poseyendo una finca rustica en el vecino término de

Algaida lindante con la linea de los ferrocarriles de Lía-
■V *"

Iftrrca, Hanal de pelanitx, Km. 21, en cuya finca hay una

casilla de construcción anterior a la línea, y deseando

construir! un horno de los de tipo mallorquín para cocer

pan e higos y pata su uso particular junto a la casilla,

y , oitarólo <11 o:i¡ a Iri vi a5 es vb-r lo que a- V. X.

1 ona -tenue aut o j- j. i j a c i on para p o o. e «l —-Le¬

var a efecto dicha construcción.

Ilontuiri a 17 de agosto de 1934.

e b.

-Al Sr. Comisario del Astado en ios ferrocarriles 2 ona Centro.

M A I> E I D
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Con arreglo a lo dispuesto en el artículo

199 de la vigente Ley de Reclutamiento

y Reemplazo del Ejército adjunto me

honro en remitirle la cartilla militar

correspondiente al mozo del alistamien¬

to de esta Capital, expresado al margen,

residente en esa, al objeto de que con

las formalidades reglamentarias se sirva

hacer entrega del mismo al interesado;

rogándole que con la urgencia posible me

notifique la práctica de dicho servicio,

devolviéndome firmado el recibo que a

tal efecto se acompaña.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma7...agOS to 193 4
El Alcalde,

Sr. Alcalde



 



24 AGO
DOMINGO RIU TO RD

APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS
ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
¡a circular de la dirección General de denlas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de Q.g.fiGO 1934 '
he cobrado de la depositaría de hacienda la cantidad de

pesetas, por. la participación a la dátente fKacional
de Automóviles del / £- cSemestre de 193Jp, que corresponde a este
Ayuntamiento.

Be saluda y se reitera de Cid. (3. (3. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo diuford

dalma

c5r. óecrefario del Ayuntamiento
de



 



Expediente núm ..22.7.0

Sr. Alcalde deiaOntuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e
interurbana se servirá V. presentar a José MayolPaoovi
residente en (Tres Cruce s I)
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma B de Agosto de 193 4



 



Puebto de Porreras Año de 1933

El Comisionado nombrado por el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda ha formado el repartimiento de utilidades del citado año con
arreglo a las disposiciones del Estatuto Municipal, en el que se halla
incluido V. por los conceptos y Cuotas siguientes:

Pesetas Cts.

Cuota correspondiente a la parte personal.
Id. id. a la parte real. . . 'p

TOTAL lñ
Cuya cantidad habrá de satisfacer al recaudador municipal en

las fechas que se fijen en los edictos que oportunamente se publicarán.



 



Pueblo de Porreras Afio de 1933

El Comisionado nombrado por el limo. Sr. Delegado de Ha¬
cienda ha formado el repartimiento de utilidades del citado año con
arreglo a las disposiciones del Estatuto Municipal, en el que se halla
incluido V. por los conceptos y Cuotas siguientes:

Pesetas Cts.

Cuota correspondiente a la parte personal.
wId. id. a la parte real. .

TOTAL ñ
Cuya cantidad habrá de satisfacer al recaudador municipal en

las fechas que se fijen en los edictos que^portunamente se publicarán.
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IBelebación be Hacienda

Provincia. de Baleares

Inspección

Espero ée V. qie, a la mayor bre

7«4&d postble,se sirva dar cuenta a

esta Inspección del número y clase

de funciones celebradas basta la fecha en el año ac¬

tual en los locales destinados a espectáculos públi¬
cos ,que al dorso se expresa,asi como los precios que

han regido en los mismos*
SI en la matrícula de la contribución indus¬

trial del año en curso ,confeccionada por ese Ayunta¬

miento ,no figura el aforo de los locales aludidos ,se

servirá Y. ordenar que se practiquen y remitan Juntamen
-te con los datos anteriormente interesados.

Todo de conformidad con lo dispuesto

en la H.ü. de 8 de Septiembre de 1926 y demás disposició

-nes legales que rigen en la materia.
Paisa deMallorca V de Agoato de 1934.

V
z/~) s :

Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
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ALCALDÍA de MANACOR
• : •’ BALEARES : : :

uiuuiimiiiiiumiiiiiiiiininniiiinnimiimiiiiiimuinimiiininiiniiiiiiiiiiiiiiininnimaninnuuiiiiiin

Por cl M*X• 8r. Delegado do Haciendo,

cío osta provincia ha ai do aprobado con focha

2^ do agosto último,el .Presupuesto do gastos
6 ingresos para las atenciones do la Adminis¬

tración de Justicia cío esto Partido Judicial,
formado para oi prójima ejercicio do 1935.

4
t I

Comol<it,0oao on participarlo a V.n loa

ofeatos a o consiennaián áa^Jt^fcí: pesetas
on ol Prcoupuoato Ordinario do oso Ayuntamion-
to.quo lo corresponden antiefnaer para laa

dichas atsncionog; disponiendo oe ofootuo in¬

greso a o lo "usía t,n la caja do onto MunioipiJ
por trimestres adelantados,

líartfiaar lo septiembre do 193*.

Alcalde Presidente ,

Alcalde Presidente dol Ayuntamiento do
/

N



ALCALDÍA de MANACOR
r>

: : • BALEARES : • :

Por el M.I.Sr. Delegado do Hacienda

do esta provincia ha ai do aprobado con focha

do agosto último,el Presupuesto de gastos

6 ingresos para las atenciones do la Adminis¬

tración de Justicia do nato Partido judicial,
/

formado para ol prórimó ejercicio do 1935.
i

Compláscomo on participarlo a V.n los

efectos ñc con signa.o ion pesetas
'r

on ol Presupuesto Ordinario do ose Ayuntara! on*

to,quo le corresponden satisfacer para las

dichas atándonos; disponiendo so ofootue in¬

greso do la nina v.n la caja do noto Mttnioipii
I

por trimestres adelantados.
4

Mamoor 10 septiembre do 193¿ .

ül Alcalde .Presidente,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



 



CajadeReclutanúm.57
CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase
se indique el negociado de que procede)

Para su entrega al recluta del cupo

del cupo de ese pueblo y pertenecien¬

te al reemplazo actual, Juan Nicolau

Garau; adjunto tengo la distinción

de remitir a V. CARTILLA MILITAR, Y

RELACION NOMINAL DUPLICADA del mismo

rogándole tenga a bien devolverme coi

el recibí reglamentario un ejemular

de las expresadas relaciones.

Palma 5 de septiembre de 1934.

El Comandante Jefe Acctal.,

I

Señor Alcalde Constitucional de MONTUIRI



 



 



Caja de Recluta núm. 57

Pueblo de Monta ir i.

éHelación nominal de? los recluías del expresado pueblo que? han sido pro*

vistos por esta caja de la cartilla militar* correspondientecon expresión del número
de? cada una y reemplazo a que pertenecen.

10664.- SVÏ. M IR. - CADEN

Reemplazo N.° de la cartilla NOMBRES N.° Observaciones

1934. 3528.788 Juan Nicolau Ga rau

Suman,

Palma 5 de Septi

El Oomanddnte

qmbre de 1934.

fe Acótala y



Caja de Recluta núm. 57

Pueblo de Montuiri«

cHelación nominal de? los recluías del expresado pweólo que? han sido pro*

vistos por esta caja de la cartilla militad correspondiente, con expresión del numero

de? cada una y reemplazo a que pertenecen.



Reemplazo N.° de la cartilla NOMBRES



 



 



Sio tíficaoión de multa ST.° 2 785
La Guardia civil del puesto de Montuiii

denuncio a D.Pedro Miralles Bauza
por infracción del artículo ?4 del Reglamento de circulad OU
urbana e interurbana.

ocurrida en el Km. 30 carretera de Palma a Capdepera
en el día 7 de J^láLO de 193 4 correspondiendo a dicha infrac¬
ción la multa de cincuenta pesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios que esta Jefatura hace firme.

Pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación sin que el intere¬
sado haya hecho efectiva la multa en la Pagaduría de esta Jefatura de Obras
públicas se procederá por vía de apremio.

Palma 22 de S©pbre de 1934
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



STotificación de multa ST.° 2310 Transportes
El Vigilante de Caminos

denuncio a D , J o se Mas V erd
por infracción del articulo 93. del Reglamento de Transportes
co^ el autp P.*M. 5107

ocurrida en el Km. 4 carretera de Palma a Manacor
en el dia 7.. de «TuniO de 1934 correspondiendo a dicha infrac¬
ción la multa de== 125 =s= pesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios que esta Jefatura hace firme.

Pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación sin que el intere¬
sado haya hecho efectiva la multa en la Pagaduría de esta Jefatura de Obras
públicas se procederá por vía de apremio.

Palma 26 de Sepfcre de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras publicas,

Enterado,
El interesado,



 



Sfo tifieación de multa ST.° 2543 Transportes
El Vigilante de Caminos

denuncio a J o s© MasV erd
por infracción del artículo 92 del Reglamento de Traasport es
con el auto B,» 11,448

ocurrida en el Kffl.4 carretera de Palma a Manacor
en el día 14. de JÜB.ÍO de 193^ correspondiendo a dicha infrac¬
ción la multa de == 125 =s=sspesetas y el pago de pesetas
por daños y perjuicios que esta Jefatura hace firme.

Pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación sin que el intere¬
sado haya hecho efectiva la multa en la Pagaduría de esta Jefatura de Obras
públicas se procederá por vía de apremio.

Palma 26 de Septre de 193 4

Enterado,
El interesado,

El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Notificación núm. 4131 Transportes

El Vigilante de Caminos nám2 54
denuncia a D,Bartolomé BocoyíSastre
por infracción del artículo93. del Reglamento de Transportes ...con el
auto P.M* = 4813
ocurrida en el Km. 11 carretera de Palma a Capdepera
en el día 10 de Sepbre de 193 4 debiendo manifestarle que

pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación sin que el intere¬
sado haya presentado sus descargos en la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia de Baleares, se propondrá la multa correspondiente.

de de 193
Enterado



 



 



Esta Jefatura de O. P. remite al denunciante.

Çf
el anterior escrito de descargo para que se sirva devolverlo informado.

Palma de de 192
El Ingeniero Jefe ele Obras públicas,

Informe del denunciante

dé de 192



Núra. 62

Zona de la Guardia Civil

Justificante de revista para la administrativa del mes actual
Taller-Escuela de Artes Gráficas de Huérfanos de la Gua. Civil.



 



DIPUTACION PROVINCIAL Me complazco en remitirle un ejemplar
de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬

sonales, autorizadas por Decreto del Minis-
GOMISIÓN GESTORA INTERINA

terio de la Gobernación de 31 octubre de

1931, a fin de que pueda comprobar si losNEGOCIADO DE ARBITRIOS

interesados, al solicitar la autorización de
algún pago de la Caja municipal, exhiben
la cédula correspondiente; circunstancia
que hará constar al dorso del talón de pago

respectivo, consignando el número de orden
de la cédula, su clase, el punto y la fecha
de su expedición; conforme previene el ar¬

tículo 19 de la Instrucción para la admi¬
nistración y cobranza del impuesto de cé¬
dulas personales de 4 de noviembre de 1925
(Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬

traventores de la citada Instrucción, con

arreglo a lo prevenido en el artículo 58 de
1.. mlcmo

El Presidente,

Ór. ^



 



 



 



CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES

ACCIDENTES DEL TRABAJO

JMJ/JT

JUNQUERAS, 2

TELÉFONO 13.004

Barcelona 10 de septiembre 1934

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

MONTUIRI

Muy Sr. nuestro:. Cúmplenos acusar recibo de

la proposición de seguro presentada por esa digna Corpora¬

ción y, con respecto a la misma, liemos de rogarle se sirva

remitirnos una relación del personal de Oficinas de ese

Ayuntamiento, donde conste la tarea que ejecuta cada emplea]

do, y sueldo diario que percibe.

Con gracias anticipadas nos repetimos de

Vd. attos. ss. ss.

q. e. s . m.
CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

EL SUBDIRECTOR



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. a! proceder# esta Oficina Provincial, al envio de la adjunta hoja

estadística del paro obrero, y a fin de poder obtener el conocimiento,

lo mas exacto posible, de la situación del problema, el cual ha de per¬

mitir en su día remediar la situación de los sin trabajoj esta Oficina

Provincial, ha de reiterar a todos los Registros, Oficinas de Coloca¬

ción y Ayuntamientos que, para la mejor organización de tan importante

servicio estadístico, tengan muy presentes las observaciones siguientes

La obligación de cursar dentro el plazo señalado, la Hoja estadís¬

tica que por la misma se interesa*
■■

; ;.
...

l. ... , ' ., I . - < . ' . 4 ,. y ... . ... . . __ ^ . ... , ■ . . v ' - - ; ; • ' • v v , .

Exactitud en los datos que se consignen*

Inclusión dentro cada uno de los 25 grupos a que hace referencia

la hoja, y en la casilla de Observaciones”, el oficio o actividades

del trabajo a que se ocupaban los obreros en paro forzoso*

Consignar al dorso de la Hoja estadística, los medios que se juz¬

guen necesarios para remediar el paro en esa localidad.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de Octubre, la adjunta Hoja esta¬

dística, después de consignar en la misma, la situación del paro obre¬

ro en esa localidad con. referencia al ultimo día del mes actual*

Palma de Mallorca,.29 de Septiembre de 1934*

El Oficial encargado,

Sr* Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri*



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

V' '

JEFATURA

17j



 



JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL DE BALEARES

SECCIÓN DE MALLORCA

En cumplimiento y a efectos de lo

prevenido en el párrafo l.° del artícu¬
lo 7.° del Decreto de la Presidencia

del Consejo de Ministros de 5 de no¬

viembre de 1933, adjunto tengo el

gusto de remitirle un ejemplar del
Censo electoral correspondiente a ese

Municipio.
Palma 27 de Septiembre de 1934.

El Presidente,

Sr. Alcalde de



 



TELÉFONO 42.428SALOMÉ DE PLASÈNCIA Y MATA
GESTOR ADMINISTRATIVO

GUZMÁN EL BUENO, 38
APARTADO 8.089

MADRID

Sr. D

Muy Sr. mío: Tengo el gusto de comunicar a V. los honorarios de asuntos
más corrientes que se tramitan en esta Agencia en la seguridad de verme favore¬
cido por sus encargos, los que serán servidos con rapidez.

CERTIFICACIONES:

de Antecedentes Penales, incluido todos los gastos 8‘00
Ultimas Voluntades 8‘00
Nacimiento o Defunción 6‘00
Matrimonio 7‘50
Obras Públicas (para conductor) 8‘00
Sociedades Anónimas 8*00
Estadística (Censo de Población) 12*00

LEGALIZACIONES:

En el Ministerio de Estado de contratos, poderes, etc. incluidos todos gastos. 5‘50
En el Ministerio de Justicia (Gastos incluidos) 8‘00
Legalizar y legitimar documento notarial, gastos aparte 3‘00
En Embajadas y Consulados (sin incluir gastos) 4‘00

VARIOS:
De interés para los señores Secretarios e Interventores de Ayuntamientos.

(Orden 8 Agosto 1934). Envío del Título oficial de su profesión, g. aparte 5*00
Copias de Planos y Presupuestos de Obras Municipales, existentes en Minis¬

terios etc. (Consúltese precio)
Despacho de exhortos (citación, embargo, etc.), gastos a parte 7*00
Informes sobre expedientes 5*00
Presentación de documentos para oposiciones, etc 3*00
Inserción anuncios en la Gaceta, (gastos aparte) 3‘00
Ficha de Méritos para CONCURSOS DE MÉDICOS 4*00
Gestiones en Institutos y Facultades (gastos aparte) 5*00
Licencias de Caza, Pesca y Armas, (Gastos aparte) 5‘00

REPRESENTACION DE AYUNTAMIENTOS EN ESTA CAPITAL

Envío de Revistas, libros, Gacetas, etc., cada gestión (sin incluir gastos) . . 2*00
Atentamente le saluda

SALOMÉ DE PLASÈNCIA.

DE INTERÉS. —Todos los servicios se despachan con carácter de urgentes.
Para todo encargo que se confíe a esta Agencia, es preciso hagan remesa de fondos
por giro postal, sellos de Correos o pólizas, excepto los profesionales que lo harán
en la forma que más conveniente le sea.—Ésta tarifa anula las anteriores.

Septiembre 1934.Imp. Fernández. - Corla



 



2785Expediente núm,

Sr. Alcalde de Moutuiri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e inte¬
rurbana se servirá V. presentar a 3).Pedro Miralles Bauza
residente en Tres Cruces 12
en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 22 de S©pt)re de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,El ingeniero jeje ae uoras pu

JjCiUutl



 



Expediente núm. 2786

Sr. Alcalde de Montuiri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e inte¬
rurbana se servirá V. presentar a D . Jerónimo Gromila Cloq_tiell
residente en Alta 7
en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 22 de Sftp.br•* de 193 4



 



T ransportes

Expediente núm. 4i3i
Sr. Alcaide de Montuiri

En cumplimiento del párrafo 2.” del art. 125 de transportes de 22 de junio
de 1929 se servirá V. presentar a D.Bartolomé Pocoví Sastre
residente en. Rit as 10

En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta
Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 21 de Septre de 193 4
El Ingeniero Encargado de la Inspección,

/y.



 



Expediente núm. 2543 transportes
Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e inte¬
rurbana se servirá V. presentar a D*Jos© Mas Verd
residente en Libertad 1

en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 26 de Sepjbr © de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Exped i ente n ú m. 2310 Transportes

Sr. Alcalde de Montuiri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana* e inte-
*

rurbana se servirá V. presentar aD*Jose Mas Verd
residente en Principe 1
en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 26 de Sep.br e de 193 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Próximo a confecciona: se por «se

Ayuntadla* to lee Padrones da lae Cla¬
ses Ay B« c, v p, del impuesto de Pa¬
tente Faoioral de Automóviles f oo? si
fin de e' itar devoluoiones inneoeearias
por la reoitr te lisposíoioa aceros ds
les deolaraoioree de alta de los vehí¬
culos en esta Ad tul atraci en, y qtsf;
por ura u otra oa sa o te ga u oo o •

oimiento esa Alcaldía, le ruego se
persone en este 'asociado a la .mayor
v revedad pos i' le a tes de proceder a
su confección &oc raña 1c los aludidos
padro .es del corrie te año para reo-

m laa altas o ta-

» pedido te er lugar e

Idra 13 de Sarde -re de 19M



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL

de

TRABAJO.-BALEARES.

J/s.
Con fecha 8 de junio óItimo está Delegación dijo a Vd,

lo siguiente:

» aí objeto de que esta Delegación pueda proceder ai nombra*
aionto de las personas que deben constituir la Comisión Ins¬
pectora del Registro de Colocación Obrera que debe entese Mu¬
nicipio suplico a Vdf que, con la mayor urgencia posible se
sirva remitir a la misma los siguientes datos:

81 está ya constituida la Comisión Inspectora de ese Re¬
gistro, y en caso afirmativo, nombres y profesiones de los
dos Vocales, patrono y obrero, y de su Presidente*
&*.-j¿n caso de que no se ha$á constituida todavía, remitirá
tamas formuladas por las Asociaciones Profesionales, pa¬
tronales y obreras, que existan en ©se Municipio y están le-
galmímta constituidas* En dichas ternas se expresarán loo nom¬
bres y apellidos de los propuestos, asi como sus domicilios
y profesiones. Al dorso á© esta circular figura una rela¬
ción de las Asociaciones profesionales legalmente constitui¬
das y que existen en ese término municipal,

Esta Delegación espera? del reconocido celo de Vd. que pon*
dra de su parte la necesaria actividad para que en breve pla-
20 sea un hecho la constitución de la referida Comisión Ins¬
pectora, ”

Como hasta la fecha no se han recibido en esta Delegación
los datos solicitados y ec de suma urgencia la constitución de
las referidas Comisiones Inspectoras se serviré Vd. dar las ;
oportunas órdenes para el inmediato cumplimiento de lo interesa¬
do*

En el caso de que no obre en esta Delegación los datos
solicitados antes del día 15 del próximo mes de octubre, se ve*
rá ésta obligada a proponer a la Dirección General de Trabajo
la imposición de las sanciones prascritaa en el artículo 143
del Reglamento de 6 de agosto de 1932 (Gaceta de 13 y 16 del mismo)*

Palma de Mallorca, B7 de septiembre de 1934*

8r. Alcalde de Montuiri.



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA



 



 



 



ADMINISTRACIÓN DE RESTAS PÚBLICAS
DE

BALEARES

Negociado

Tengo el honor de remitirle liquida¬
das los terceros ejemplares de las Altas
en el Impuesto de vehículos de tracción

mecánica, que han sido presentadas en

esta Administración por residir o haber
manifestado el poseedor del vehículo su

deseo de domiciliarlo en esa, para que

sean tenidas en cuenta al confeccionarse

el padrón de ese término municipal; acom¬

pañando a las mismas la correspondiente

relación; de la cual así como de dichas
altas se servirá acusar el oportuno re¬

cibo con la posible urgencia.

^'3 f
/? 9

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



CLUB CICLISTA BALEAR
* X X

Palma de jMallorca ^ pti^ oifextr IVo·a
Av. A. ROSSELLÓ, 97

Sr Alcalde presidente del
Ayuntamiento cié

MONTUI P.I

Di si ingui m es ñor:
Nos place cor? anisar a vd* que • Ba¬

tánete este Diufe# ergani sanció ana gran maní fe siaci ón de di oli si«o
titulada MJ3I Gran Carrera del Oeroeroio8. que tendrá lugar «i üiíBe
Octubre ¿rástitRá*disfea carrera sera Nacional en la cu* 1 podran tenar
parte" todos los corredores españoles y se disputará sobre el ai-
guíente racorri dot Palma—£>&n ¿ardo -jPfilita# Santa Gataliu&#&u*' 11® §
T4luebirayor#Porrerag# Kontuiri# Algaida, bsnie- Eugenia,Santa ^afia
Palma.^stablixrer»? ¿soorl&s# Valí de mesa# Pa lasa# con un total ce 140¿fts

unta 63 el tercer año que 8© disputar^ la gran carrera de 1
Gosarció y como erta mas i gestación de sport llevn «r¡ ex una gran
labor de organi saeion y elevado presupuesto# veni&ioe en suplí capara
que éste Ayuntamiento# que tan dignamente preside nos ayude con
una cantidad parapodor salvar los enormes ga«toa que este aodeata
Club no pus de sobre llevar*

Confiando qe de eu part© hga 1© posible para coraplace rnos ya
que di caos actos redundan siempre en feien de la rasa, nos es muy
grato ofrecemos muy altos, y do. £d* q. e, s. •

í>1 Presidente
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REGIMIENTO de INFANTERIA

NUM. 28

1.a OFICINA

N.° (2J.Í....
Con el resultada de la revista

anual del año anterior, se ha veni¬

do en conocimiento que los indivi¬
duos que se expresan en la
adjunta relación tienen en la ac¬
tualidad establecida su residencia

en ese término municipal; y con

objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art.° 61 del Re¬
glamento de Movilización, ruego
a V. S. tenga a bien, según pro¬
ceda, confirmar o negar el citado
cambio de residencia, con devolu¬
ción de la relación que se acom¬

paña y consignando en la cartilla
militar de los interesados el tras¬

lado a la nueva localidad.

Señor Alcalde constitucional de l/Yl&VÜAAA/M



 



 



 



Del Ayuntamiento de Montuiri (Baleares) tuvo entrada en el

Ministerio de Instrucción Pública el dia doce de julio último

el expediente solicitando el percibo de la primera mitad de

la subvención para la construcción de escuelas.

— Be no recibir dicha mitac^^^e la subvención liabrú que pa¬
ralizar las obras en grave perjuicio de la enseíianza.-
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DELEGACION PROVINCIAL
DE TRABAJO

d0 33. A X •

c .. , Colocación Obrera*

Asta Delegación, de conformidad

con las facultades que le concede la

Orden del ministerio de Trabajo, Sanidad B

y Previsión, de fecha 2 de junio ultimo,

ha resuelto designara VcL* como Presidenta

de la Comisión Inspectora del Registro

de Colocación Obrera de ese municipio.

Palma de Mallorca, 16 de octubre de

1934*

Sr. Alcalde de MGNTUIRI.-



ZoVvA

DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO

de *

Servicio de ?oloc aci6ii„0brera.

Esta Delegación, de conformidad

con las facultades que le concede la

Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad

y Previsión, de fecha S de Junio ultimo,
ha resuelto designara Vd. como President

de la Comisión Inspectora del Registro

de Colocación Obreja de ese Municipio.

Palma de Mallorca, 16 de octubre de

1934.

Sr. Alcalde de MGNTUIRI



 



DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO

Servicio de
0oloe noi5n Ohrora

Vistas las propuestas formuladas
por las Sociedades obreras y patrona»
lea de osa looniidad para la provisión
ce los cargos do Vocales üe la 0ouioiája
Inspectora üe ose Registro do CoiocaeiÓE
O&reret,

-Seta Delegación ha resuelto, da
conformidad con Xas facultades que lo
concede la Gr en dal Ministerio di
Trabajo, Sanidad y Previsión, de fecha
® de junio dltiao, designar £ Vi, p?ra
formar parto de Xa cieñe leñada Comisión
Inspectora Un concepto de Toeel patrono*

Palma do Mallorca, 16 de octubre de
1*S4.

ANTONIO GOKILA lEERER.-PÍ y Margall 27*

MOMTUIRI



 



DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO

BillN ARmS»

ón Obrera»

Vistas las propuestas formuladas
por las Sociedades obreras y patrona¬
les de esa localidad para la provisión
de los cargos de Vocales de la Comisión
Inspectora de ese Registro de Colocación
Obrera,

Rsta Delegación ha resuelto, de
conformidad con las facultades que le
concede la Or..en del Ministerio de
Trabajo, Sanidad y Previsión, de fecha
2 de junio ultimo, designar a Vd. para
formar parte de la mencionada Comisión
Inspectora én concepto de Vocal obrero»

Palma de Mallorca, 16 de octubre de
1934.

Sr. Don
JUAN RIBAS GORILA» -Libertad 68

MONTUIRI



 



ADMINISTRACIÓN
DEL

BOLETIN OFICIAL

MISERICORDIA, 4

palma 26 de octubre de 193Ii-·

Sr.D. Onofre Sureda.

Montuiri.

Muy Sr.mio:y buen amigo: Ayer recibí su atta.del 2.H-, a cuya hora

de recibirla se hacia ya la tirada del Boletín y en vista del con¬

tenido de la suya maridé recado a la Imprenta por ver si se publi¬

caba el anuncio que Vd.me indicaba lo que me contestaron que aun

no lo habían recibido y seguidamente enviaron a reclamarlo en el

Gobierno donde lo encontraron y está preparado para insertarlo en

t '■' "n ■ ' '•*
e1 num.de mañana s abad o «

Siento el no haberle podido complacer y por tanto creo conveni¬

ente que en cuanto otro caso suceda que sea de urgencia se moles¬

te en avisarme el mismo dia que lo envia al Gobierno*

Sin novedad y con recuerdos a su familia me repito su atto.S.S.



 



Cartffl* atoJt.hA.7JL7Vale

ORDEN DE MARCHA

— <_ Orden de de 19$J/ para marchar
a (L&Cul<L¿£=±. comunicada al interesado en el
de a ¡as

Forma cuerpo con los portadaíes-delas cartillas núms. 1 f~t7-?.4f
auht*, trr/t-n^r-t Ttxe :Utiliza los vales náins, /

Firma y sello de la Autoridad militar

1
. ....rnim .u-%.»»>•■ , mmmmmmm

A UTORIZA para^epe^der ^ billete de 3.a clase
A (P-OüLtsO****-—» ~

2t de de 194-¿í
Firma y sello del ’ife Administrativo de transportes o Alcalde.

Revistado:
Firma y sello del Comisario de Guerra o Alcalde,

l'n hesfd«pottdrt«tíaoertwr».«telr*e¡w*enensrteaie*cs«1 litoaete

E«tevaledebequedarenpoderdelJefedetransportesqueloautoi



'Tíajan formando cuerpo los individuos portadores de las cartillas afi
meros (*) .

OBSERVACIONES

I * El trayecto de este vale íorma parte del viaje de.
. que electúa indivi¬

duo indicado en el mismo. **
2.* Este talón no será válido para viajar por íerrocarril más que hasta el

día de de , y para hacer uso de él será pre¬
ciso presentar en la estación de partida la hoja u hojas de movilización y el
pase o cartilla militar de los individuos que vayan comprendidos en el mismo.

Los resguardos análogos al presente, de aquellos individuos que efectúen ■
el viaje cotnprend.hkft en el resguardo de otro, quedarán en poder de la auto-1
ridad que comunique la orden de marcha, para remitirlos a la unidad a quej
pertenezcan los interesados, haciendo constar el resguardo en que fueronj
comprendidos para viajar formando cuerpo.

Disposiciones penales.

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o au-|
toridad competente, en el plazo de un mes, Incuyirán en arresto hasta dos
mese = (arts. 335 -- 311 del CcdlgOÍle Justicia militar).

Los que entre sí los cambien/ ios.que los cedan, aquellos a quienes sean
cedidos, y los que, encontrándófos, no los devuelvan, incurrirán, en caso dJ
ser utilizados: Si son militares, en arresto desde dos meses y un día a seij
meses (arts. 329, n.* 3.* y 310 del Código de Justicia militar). Si son paisano^
en la pena de arresto mayor y multa (art. 346 del Código penal común).

Los militares o paisanos que por el uso indebido de estos documentil
obtuvieren socorros,- alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro, incurrj
rán en las penas señaladas para estafa (artículo 547 del Código penal comúr

(*) Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea abonan
a cuarta parte, según O. de 24 de diciembre de 1909, cuando los indis]
daos viajen sots ests condición,



 



Viajan (orinando cuerpo los individuos portadores de las cartillas utt
meros (*)

. indivi-

OBSERVACIONES1.* El trayecto de este vale forma parte del viaje de
a que efectúa

dúo indicado en el mismo.2.a Este talón no será válido para viajar por ferrocarril mis que hasta el j
día de de , y para hacer uso de él será pre- i
ciso presentar en la estación de partida la hoja u hojas de movilización y el j
pase o cartilla militar de los individuos que vayan comprendidos en el mismo, j

Los resguardos análogos al presente, de aquellos individuos que efectúen]
el viaje comprendidos en el resguardo de otro, quedarán en poder de la auto-J
ridad que comunique la orden de marcha, para remitirlos a la unidad a qu'f
pertenezcan los interesados, haciendo constar el resguardo en que fueron]
comprendidos para viajar formando cuerpo.

Disposiciones penales.

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe oan]
toridad compet^e, en el plazo de un mes, Incurrirán en arresto hasta do,í
meses (arts. 335 y 311 del Código de Justicia militar).

Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos a quienes seal
cedidos, y los que, encontrándolos, no los devuelvan, incurrirán, en caso di
ser utilizados: Si son militares, en arresto desde dos meses y un día a seij
meses (arts. 329, n.* 3.* y 310 del Código de Justicia militar). Si son paisano:]
en la pena de arresto mayor y multa (art. 346 del Código penal común).

Los militares o paisanos que por el uso indebido de estos document]
obtuvieren socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro, incur
rán en las penas señaladas para estafa (artículo 547 del Código penal comúti

(*) Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea abona'
a cuarta parte, según O. de 24 de diciembre de 1000, cuando los indhj
daos viajen sor* este condición.



Cartilla nfim. Vale oúa... /...
ORDEN DE MARCHA

Orden de Aí de de 19 para marchar
a comunicada al Interesado m el tZ.

, de /ma)-*-/ or>/¿re. a las _

Forma cuerpo con los portadores de las cartillas núms. ü b A/ ‘Z /&
¿Setz ?<?,3y l.lL·lí^.LllL·ro 3

■■ -sUtiliza los vales riáms..

Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde,

(1) fitA/uíó-* » /**«
AUTORIZACIÓN paracxpender / billete de 3.a clase

De

A r y
¿cu*¿.JhQde /kkl>^-¿^..&U....de I9fb(¿

Firma y sello del ’;fe Administrativo de transportes o Alcalde,

Revistado:
Firma y sello del Comisario de Guerra o Alcalde,

•ti Ammi as poedrA di «Kxwbrc <*ei cttexpa * oww pertaaeac* *1 latuaaA*



jfïajan formando cuerpo loa Individuo» portadora» de la» cartilla» ati
jiferos (*)

OBSERVACIONES

le e$te vale forma parte del viaje de
("&CLCsLsO-, que efectúa indivi-

1.* El trayecto dej
a..

dúo indicado en el mismo.2.* Este talón no sera válido para viajar por ferrocarril más que basta el
dia de de y para hacer uso de él será pre¬
ciso presentar en la estación de partida la hoja u hojas de movilización y ei
pase o cartilla militar de los individuos que vayan comprendidos en el mismo.

Los resguardos análogos al presente, de aquellos individuos que efectúen
el viaje comprendidos en el resguardo de otro, quedarán en poder de la auto¬
ridad que comunique la orden de marcha, para remitirlos a la unidad a que
pertenezcan los interesados, haciendo constar el resguardo en que fueron
compreúdidos para viajar formando cuerpo.

Disposiciones penales» . **
Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o au¬

toridad competente, en el plazo de un mes, incurrirán en arresto hasta dos
meses (arts. 335 v 311 del Código de justicia militar).

Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos a quienes sean
cedidos, y los que, encontrándolos, no los devuelvan, incurrirán, en caso di
ser utilizados: Si son militares, en arresto desde dos meses y un dia a sen
meses (arts. 329, n.'-3.“ y 310 del Código de Justicia militar). Si son paisanos,
en la pena de arresto mayor y multa (art. 346 del Código penal común).

Los militares o paisanos que por el uso indebido de estos documento»
obtuvieren socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro, incurri¬
rán en las penas señaladas para estafa (artículo 547 del Código penal común).

(*) Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea abonado
a cuarta parte', según O. de 24 de diciembre de 1986, estando los í*diví=
4no» viajes eot# i»!» soodldó®.



«mJ&M n.
ORDEN DE MARCHA

le de 19 $?ét. para marchar
comunicada al interesado en el / ¿

cortadores de las carñllas núms. 3- 5~2

Utiliza los vales núms.

Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde,

de 3.a clasebilleteACIÓN papijxçen{ler

Firma y sello del "Me Administrativo de transpoj2££oAlcalde,

Revistado:
del Comisario de Guerra o Alcalde,Firma



flajan formando cuerpo los individuos portadores de las cartillas ai
meros (*)

indivi- j

OBSERVACIONES1.* El trayecto de este vale forma parte del viaje de
a que efectúa

dúo indicado en el mismo.2.a Este talón no sera válido para viajar por ferrocarril más que hasta el J
día de de , y para hacer uso de él será pre-J
ciso presentar en la estación de partida la hoja u hojas de movilización y ell
pase o cartilla militar de los individuos que vayan comprendidos en el mismo !

Los resguardos análogos al presente, de aquellos individuos que efectúes
el viaje comprendidos en el resguardo de otro, quedarán en poder de la auto-]
ridad que comuniqúe la orden de marcha, para remitirlos a la unidad a qu'í
pertenezcan ios interesados, haciendo constar el resguardo en que fuerot|
comprendidos para viajar formando cuerpo.

Disposiciones penales.

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o aul
toridad competente, en el plazo de un mes, incurrirán en arresto hasta do¡[
meses (arts. 335 r311 del Código de Justicia militar).

Los que entre sí ios cambien, los que los cedan, aquellos a quienes seaj
cedidos, y los que, encontrándolos, no los devuelvan, incurrirán, en caso i
ser utilizados: Si son militares, en arresto desde dos meses y un día a sel
meses (arts. 329, n.* 3.a y 310 del Código de Justicia militar). Si son paisano|
en la pena de arresto mayor y multa (art. 346 del Código penal común).

Los militares o paisanos que por el uso indebido de estos documenti
obtuvieren socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro, incurrí
rán en las penas señaladas para estafa (artículo 547 del Código penal comúif

(*) Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea abona
a cuarta parte, según O. de 24 de diciembre de JOOS, cuando los indi
dúos viajen con «sfc# condición.



Expediente núm. 2.7.86.

Sr. Alcalde de Montuiri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a*.B..*..J6I,Qn.ÍDlO... ClO^uel.
residente en

en el plazo de 10 días la siguiente notificación c(ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma ...3.Qde Octubre de l93 4
El Ingeniero Jefe de jlícaS,

'L

NOTIFICACIÓN N.°2786

Se notifica de nuevo a— Jerónimo G-omila Cío que 11
c[ue esta Jefatura ba becbo firme en .22 de Sepbre __ de l93 4
la multa de Qiucuguta pesetas y el abono de

pesetas por daños y perjuicios, ^ue deberá abonar en el plazo de ocbo días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma -2.Q-de Qp iP-í?.?!.® de l93.....^
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,

t



 



Expediente núm. .2785

Sr. Alcalde de ^.Q.U t.U.Í.r..i
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a 0.*.E.@flrO.. .Bñ.UZB
residente en .....T..^®.S.„.Cr4,06S___Z_2
en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 3Q-de Octubre de 193-i

NOTIFICACIÓN N.° 3?es_

Se notifica de nuevo a—JJA.E.e.d..r.-Q...MÍX.aHs.S.„.J3..8.UJCfit

c[ue esta Jefatura ba becbo firme en 22. de _ Sepbre de l93.4.
la multa de ÇÍ.UÇ_\X'.3ï2t S pesetas y el abono de -

pesetas por daños y perjuicios, que deberá abonar en el plazo de ocbo días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma.3fe.de Octubre...... je 193.i
El Ingeniero Jefe de Obras



 



Transportes

Expediente núm. ms?
Sr. Alcalde de ....4on.tui.ri

En cumplimiento del párrafo 2.° del art. 125 de transportes de 22 de junio
de 1929 se servirá V. presentar a D. José Mas, Verd
residente en Principe 1
En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta
Jefatura con el enterado del interesado.

Palma 30 de Octubre de 193 4
El Ingeniero Encargado de ¡a Inspección,



 



Cartilla núm.

ORDEN DE MARCHA

Orden de Z 7~de de 19¿Jf para marchar
comunicada al interesado en el ' ¿

a las

Forma cuerpo con los portadores de las cartillas núms.SdZ fi

Utiliza los vales núms. .¿ríEgk.

Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde,

fAUTORIZACIÓN para expender billete de 3.a clase

de .....de 19_

Firma y sello del Jefe Administrativo de transportes o Alcalde,

Revistado:
Firma y sello del Comisario de Guerra o Alcalde,

Expedido billete núm.
Firma y sello del Jefe de estación,

(VÍASE Ai DOMOS

9JÍ Aojw se poodri «1 aomlira dal sawpo *¡ qa« parteases «1



g plajea fermaado cuerpo las iadlrKcos portadores de las cartillas
«aras (•)

OBSERVACIONES

Ei trayecto de este vale forma parte del viaje de
a que efectúa IndH

indicado en el mismo.
Este talón no será válido para viajar por ferrocarril más que hasta i

de de , para hacer uso de él será prel
ciso presentar en la estación de partida 1' hoja u hojas de movilización y i

pase o cartilla militar de los individuos que vayan comprendidos en el mismd
, Los resguardos análogos al presente, de aquellos individuos que efectúe!

el viaje comprendidos en el resguardo de otro, quedarán en poder de la autoj
ridad que comunique la orden de marcha, para remitirlos a la unidad a qu]
pertenezcan los interesados, haciendo constar el resguardo en que fuerotj
comprendidos para viajar formando cuerpo.

Disposiciones penales.

Los qne extravien estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe e an-l
toridad competente, en el plazo de un mes, Incurrirán en arresto hasta dos]
meses (arts. 335 y 311 del Código de Justicia militar).

Los que antre sí los cambien, los que ios cedan, aquellos a quienes tea

cedidos, y los que, encontrándolos, no los devuelvan, Incurrirán, en caso d<|
ser utilizados: Si san militares, en arresto desde dos meses y un día a seis]
meses (arts.329, n* 3." y 310 del Código de Justicia militar). Si son paisanos
en la pena de arresto mayor y multa (art. 346 del Código penal común).

Los militares o paisanos que por el aso indebido de estos documentos!
obtuvieren socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro, incurrl·l
fin en las penas seialadas pora estafa (articulo 547 del Código penal común).

4 (•) Es necesario consignar estos números para qne el pasaje sea abona
asearte parte, según O. de 24 de diciembre de 1901), cuando Set bsdivir
ásm «tale* anta çmsdídte ■



Recaudación ejecutiva de la Zona de

Contribución

Trimestre Año Número

Total cuotas

Recargo apremio
Costas /

Pesetas Cts.

ir
(fi

&
/s

V so

i./.

Costas calculadas para lo su¬

cesivo Ptas.

Año 19^tdL
O n AúflQ 1Q34Por esta Recaudación se ha dictado con fecha de.

..
..' de 19 4,

la siguiente:
PROVIDENCIA: No habiendo satisfecho los deudores contra los cuales
se continúa este procedimiento sus descubiertos para con la Hacienda, más
los recargos de apremio y costas causadas, procédase inmediatamente a la traba
de los bienes del deudor, en cantidad suficiente a mi juicio para la realización de
aquéllos, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 86 al 90 inclusive del
Estatuto de recaudación vigente, y si llega a efectuarse la de bienes inmuebles,
líbrese el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad del partido
para la anotación preventiva del embargo.

Notifíquese esta Providencia a los deudores requiriéndoles a la vez para que
en el plazo de 3.0 día presenten a esta oficina los títulos de propiedad de la finca,
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa según dispone el art. 112 del Estatuto
de Recaudación de 18 Diciembre 1928.

Y siendo V. uno de los deudores, se le notifico conforme lo mandado en el
art. 15 i del citado Estatuto.

de 19

€1 Recaudador ejecui

c5r- <2). ¥.cÉ.Ü.¿ú&ÉPZl
Oficina recaudatoria en la



 



Ministerio do Agricultura.

Instituto de Reforma Agraria.

POSITOS.

Según los datos de este Centro,ese A junta-
miento que está obligado a crear el Pósito?por
R.D.de 27 de Diciembre de 1929-y Decreto de la Re¬
pública de 15 de Abril de 1932,tiene pendientes de
envío a este Centro el importe de las aportaciones
siguientes:

Por el ano 1930 - - Pts . .

1931 - - " .... //9 o

1932 - - " // 9 n

1933 - - ” / 2/ 'SI
1934 - - "
Total........... /// '?? t

Sr Alcalde Presidearte de-

Z. Y /
Y como quiera que no se ha realizado dicho

envío y este Servicio está resuelto a que se cum¬
plan inmediatamente las disposiciones citadas,es
preciso que se envíe el importe de dichas aporta--'
cienes en el último plazo de DIEZ dias,haciendo la
remesa al Cajero de este Centro en la forma que in
dica el impreso adjunto,bien entendido que,transcu

rrido-'el plazo fijado sin que se haya efectuado el
pago,se impondrá a esos claveros (Alcalde,Deposita
rio y Secretario),1a multa de 150 pesetas,con la
que quedan conminados y de la que responderán so¬
lidariamente. sn

Madri de 193*

[yuntamiento de

/á>i



 



JUNTA PROVINCIAL AGRAMA
DE BALEARES

Circular.

Tengo el gusto de remitirle un ejemplar de las Instrucciones dictadas
por la Dirección General de Reforma Agraria para llevar a efecto el Censo
de Campesinos que prescribe la Base di de la Ley de 15 de Septiembre de
1932.

También le remito los impresos necesarios para la redacción definitiva
del Censo.

De conformidad con dichas instrucciones esta Junta ha acordado:1.° Dirigirse a esa Alcaldía encareciéndole que a la brevedad posible
constituya la Junta local depuradora del Censo.2.° Facultar a las Juntas locales para que elijan el procedimiento de
inscripción que estimen más rápido y conveniente.

Los Ayuntamientos que en cumplimiento de la circular de día 4 de
Agosto último hubieren remitido listas de campesinos, podrán seguir el pro¬
cedimiento de copiarlas en los impresos que se envían, siempre que dichas
listas estén completas, es decir, que comprendan cuantas inscripciones deban
hacerse en ese término municipal.

El trabajo así realizado habrá de completarse con las informaciones
que se precisen según los modelos oficiales.

El hecho de seguir este procedimiento de inscripción no exime de la
obligación de constMíir la Junta Depuradora a cuya aprobación deberá so¬
meterse el Censo definitivo. Tampoco dispensa de exponer las listas que se
formen a efectos de reclamación, y3.° Señalar la fecha del 30 de Noviembre para la terminación de todas
las operaciones censales.

Ruégole tenga la bondad de açusar recibo de la presente circular.
Viva V. S. muchos años.
Palma/Octubre de 1933.



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Dirección General de Trabajo

Sección Especial de Estadística

Debiendo esta Dirección generaI continuar ¡a información

relativa ai precio medio de tos artículos de primera necesidao

para la dase trabajadora, y considerando de verdadera impoi-
tanda las noticias que acerca de este punto pudiera V. S. faci¬

litar, tengo el honor de remitirle el Interrogatorio adjunto y su¬

plicarle que se sirva contestarlo en vista de los precios que,

durante los seis meses a que se refiere, hayan tenido los ai

tículos que en él se comprenden, dirigiéndolo al Sr. Dele¬
gado del Trabajo de esa provincia, que tiene sus oficinas en

Considero conveniente prevenir a V. S. que la devolución
del referido Interrogatorio, una vez contestado, ha de hacerse

precisamente dentro de la primera quincena de! presente mes,

dirigiéndolo a ¡a Delegación Provincial correspondiente a esa

provincia, situada donde antes se indica.

Madrid, de de 19

Sr. Alcalde Presidente de la Delegación del Consejo de Trabajo



 



^ISISSERIO DE GmmiGAOlOilES
S5sa~=£M!SK,3SErS=r:¿SaEÍ!SasSfSSS«.SS5K5,¿'3Sr25SSS~*^33»:S

Dirección .eneral Telecomunicación

Centro de raima de .Mallorca

ufrldc extravio La Lolacion d

x&Jlvrveoeptorea

suoone enviada ooortunamente jor esa Alcaldía

3r. Gobernador civil de la provincia en el Bpuesto por el Exorno

emito rogar a V* 3, se digne reproducir

brevedad posible a esJefatura ele-Telé'
a Superioridadlimentur ordenes d¿•rufos can ®út

.e ,,ca*¿ 18 octubre 1 c4
¡•le&uao üáe del Centro

0

#1



 



ADMINISTRACIÓN DE RESTAS PUBLICAS
I)E LA

PROVINCIA DE BALEARES

'rr¡Fr

Negociado
^a\a lu tntwja ai mtthtlado

En l.L.de ...Ú'J^.de 193A
Recibí:

El / interesado,

dimito a. Y'. ti adjunto- o^eio

/

tl^t^ando Oj,ut. una vi'iij-íeada dte&a tn-

tw^a le Ii·xd·v\á d.tvoivt'i ti ^tiente eon ti
de die&o tnit\tlado.



 



COMANDANCIA MILITAR
DE BALEARES
Estado Mayo r

Negociado

Número
Adjunto lo ror.lito ul Bando pu¬

blico do a a odie rolo 11v o u 1 j d o o 1 o -

roción dol “Jetudo do Ouerru on ooto
Ave Vi ip i olaje.

Puliría 7 do octubre do 10154.
j)o O o c ,o j » .j »

j 1 I o n i o n t o Covo n o 1 C o J. V. •

Seílor Alcalde



 



AYUNTAMIENTO

MONTUIRI
BALEARES

Núm. ^ ^

-i@L.TUÜÍ Ü O a k' • ó • {U<¡£ p © _ n na be — v '* X í x A.lUÍaCL t- ^ i n ; ; ■

ta la -i- © o na y p -Leí xj j vl © c ia (^ r *2 ~ e m .I.. cpp l "1 rn e u. ^ y cfln.L ■j.

tuida© ©lü t¡» it> t © lexLliüf millinC xpUp j Up©w*a2i d fc> i*1 U i x / cj"l
•queridas» para ©11©, t^rnai* para da oanctituei^m de
la Geni a i en I&sp©ct*ru del Kegiatr* da efcl©cucií'u
Obrera, si* y© ha p*did* cenv¿tituir dicha Gomiííitfi;,
P ©i j_© cuü— r cliu. l» * j. e j_a' ucmaís r tv mura da e pe r .La*.
áíiguieutyjB Ai» ©daciones»:

"AGIüjlAOluh rruGiih bh :si Ahlj.lihn ”
D. Jaime ILig» lliraiie» de pr©luddn Jornalera

y domiciliad© en la cali© L.P©u nún.
I)* Jnali h#uuL Cf ©alia de pr©Ped*n id.

y domiciliad© ©n la calle Libertad rain. 68
1). Gabriel ?»ceví líiuoiau de prePedln labrador

y domiciliad* en la calle Bueuaviüta num. 16

"^OCir-dAJ OXadui P.!W£íüP: -Ti'1' . OPldi >j Ynulv .

jj.(jlo'rry7¿o- ¿Tirr'K*^ de plT-Pcdcn
y domiciliad* en la calle % y s¿¿rrf+¿C_ itn.

-j. pr- 1 r
y domiciliad® en la calle %Xmui. /¿> "
jj. /¿t //^ív-x-cí— yí/Lso-yyf ue pr.'*

y clfíiiiciliadfc- en la calle i aim •

Gwu 1® cual quedan cumplimeistTadaí? la© Circux.ar © e
ti y e ># a xieie^jaC-Lísii.

IPsntuiri a la de ectubre de 19ba.
DI ¿.lüéuuti j

¿



 



?//

Ko habiendo sido 'diwelto a esta pepen
deneia durante el plazo señalado en ml o
ficic lecha lo de Septiembre p^.p^.ei Es
tado .que con el mismo se acompañaba,y
siendo imprescindible conocer los datos
correspondientes a ese termino municipal
ruego a Vd.se sirva disponer sea cumpli¬
mentado el servicio estadístico de que
se trata con la mayor rapidez,a fin de
poder completar el He sumen de la provin¬
cia que esto Geutro ha de remitir en bre
v© plazo al /finisterio de Agricultura.

Palma 16 de Octubre de 1924.

Si Ingenie ro je fe.



 



&DH161STR&C1ÓN SE SENTÍS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

S=W=

Número

Tengo el honor de rogar a V. S. haga lle¬
gar a conocimiento de los almacenistas y deta¬
llistas establecidos en ese término municipal,

que, en virtud de Decreto de 20 de septiembre
último, queda prohibido a partir del día 21 del
mes actual rebajar la graduación de los aguar¬

dientes compuestos y licores que reciban los

mismos, haciéndoles presente que los contraven¬

tores incurrirán en la sanción establecida en

el artículo 182 del Reglamento para la adminis¬
tración y cobranza de la Renta del Alcohol de
4 de octubre de 1924.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado
tiva contra el acuerdo de la Adminis¬
tración de Rentas publicas de esta pr©

# Interpuesta p©r esta Diputa
cien reclamación economica-administra-

NúfíT...
vincia de 20 de agesto ultimo,motivada
por la inspección realizada a estas
oficinas provinciales por el que se
exige el impuesto del 1*20 por # sobre
los libramientos satisfechos a ese

Ayuntamiento desde el año 1930,para
pago de las certificaciones de obras
de construcción de los caminos vecina
les de ese termino municipal,cuy© im¬
porte no se habia exigid©fy debiendo
esta Corporación unir como elementos
de prueba en la reclamación presentada
los documentos y antecedentes por los
que se acredite de,l©s Ayuntamientos
la forma como fueron realizadas las
obras,y si procedió la aplicación del
impuesto de pago a los perceptores y
que si este se hizo efectivo en la Ha-
ciendajy cas© de no proceder indique—
se el motivo que los exceptuó*

teniendo muy presente que el
resultado de esta reclamación afecta
directamente a los Ayuntamientos que
recibieron cantidades por el concepto
indicado*

Esta^Presidencia considerando
que reconocerá esa Alcaldia la impor¬
tancia que envuelve esta comunicación
espera se servirá remitir la certifica



cien correspondiente acreditativa de la
ferma cerne se ha ¿justificad® el libramiento
en el improrrogable plaze de eche dias#

Viva Vd*muchos añes
Palma a 5 de ectubre de 1934

El Presidente



mm m m?Gh®m m sf,

Bogociado 2 •

ttómro* A*****
Bn cumplintento a lo dicpuectc en el articulo 12
de la Orden Circular del ministerio de la Guerra
de la de agento de 1933 (B*J*nj IBS)i adjunto ten~
go Im áte tinción de remitir a Vm "... :B- clon NCtísXNAL
de loe recluta* de eee pueblo# del reemplazo Mi&tttl
y agregado* al míeme y toarteneo tantee el CWV
mMQ, que fueren incluido* en el corteo do Africa
verificado el día de ayer, a fin de que ee digne i
aommtaar, con urgencia, a loa moma co signado*
en la indicada relación el numero obtenido oada uno\
en el mencionado oprimo, como igualmente el cupo y
llamamiento a que quedan afectos¿ debiendo devol~
vérmela m el cumplimentada, o reparos que miare,
dentro, precisamente, de lee 8 dice siguiente* a
aquel en que tenga entrada en esa Alcaláta*«* A lo*
individuo* que por hállame amonte* de mm
pío no pueda ebrio comunicado el resultada del #a****|
too, ee servirá aei hacerlo abantar en la casilla
de observación®* de la relación, con indicación
clara y preotea del punto de residencia, calle y
número en teue actualmente ee encuentre, al objeto
de parttétamelo ceta Gafa por conducto de Im «m#a
ridadme é® la localidad en me me halle*~ Cae o de
notar oca Corporación la falta o inclusión tndmbi**
da de algún recluta, le ruego lo partícipe con la
máxim zsrtenoía para proceder meguídamnt* a la
mhmnactm del error existente, debiendo temr en

para servio loo auxilian»*} loa «iotas; inútiles Si
voluntarlos que atienten oon sets «eses de serviola
en filas en ¿1 aoto de su Ingreso en oaja o sean
alases de tropa.

palma 8 de ootubre de 1.U34.
SI Teniente Coronel Jefe.,

Señor Aloalde Oomtttuolonal de
* » es#* *--*
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Núm. 62

Zona de la Guardia Civil

& Tercio Comandancia de Compañía

Mes de de 193 k

Justificante de revista para la administrativa del mes aetual
Taller-Escuela de Artes Gráficas de Huérfanos de la Gua. Civil.
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BONIFICACIONES CRUCES
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

iSn cumplimiento a lo dispuesto en el ai
tícelo 10 del Decreto del Ministerio de
lo Guerra de lü de Agosto de 1933 (D*0* n<
185)# adjunto remito a V. duplicada rela¬
ción nominal de los reclutas de esta loca*
lldad del reemplaso actual y agregados al
mismo, acogidos n los beneficios del Cau¿
tulo XVII de la vigente Ley de Recluta¬
miento, que fueron sorteados el día 14
del corriente para determinar al cupo a
que han de pertenecer conforme dispone la

26 d® ^P^e, ¿Itimo {ft.Q. na
2¿4), con el fin de que se sirva comunicni
Vofi os en dicha relación, elnujiro obtenido en dicho sorteo y cupo a
que quedan afectos.

«u.fLnÍ3“"° *• l08. *• imamnaoente, ae senrlrn constar en la ensillade ooservneiones ro direcolón y residen¬cia a fin de oe por esta Caja pueda pnr-ticipnrselo por oondooto de las mtorlda-dea de lr. locnHdnd en que se hallen.
» "l “‘fi10,(10 a® relación, espero de

“ntnde!10" **8 de?“6ltR °°n 61 °“™pa-
Palma 16 de Octubre de 1934.

Ul Tte, Coronel Jefe$

Señor Alcalde Conatituci ¿¿al de



 



CAJA DE RECLUTA N.° 57 Montan

Relación nominal de los reclutas de la misma WMMXfiMMM. acogidos a los boas-
fie ios del Capitulo XVII,del reemplazo actual y agregados al mismo,que en virtud de lo disp&es
to en la Cr de 26 de Sepbre ultimo(D.O.nfi 224) fueron sorteados el di a 14 actual*ccn expresión
del numero obtenido y cupo a que quedan afectos*

11182- M. MIR. - CADENA, 11

Cupo a que
o&m&

quedan afectos

Reem-

# plazo

Núm.°
del

sorteo
NOMBRES N.° OBSERVACIONES

1934 Antonio Martorell Mi ral le s

Total.,

Palma 16 d¿ Octubre de 1934.

Cor obel Jefe.M Tte

y*
/7\. (((%*?'

1 :f ALLA
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ARMA DE AVIACION MILITAR

AERODROMO DE BARBERAN Y COLLAR

Tengo el honor de poner en conoci¬
miento de Fd.que en el día de la fe
cha se ha recibido en esta Escuela
Justificante de Revista para la de
Comisario del mes actual,y relativo
al Subayudante Piloto perteneciente
a estos Servicios DON RAFAEL RIBAS
MIRALLES, el cual se encuentra en es.
Filia,en curación.
Alcalá de Henares 5 de Octubre 1,93-

EL MAYOR DEL AERODROMO. -
Enrique Mata =

SR.ALCALDE COITSTITUC10RAL DS¿ MQNTTTIRI ( Mallorca )
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COLEGIO OFICIAL
Palma 1 3 ODT

SECRETARIADO LOCAL
DE BALEARES Sr. Secretario del Ayuntamiento

CENTRO INFORMATIVO de

A

Distinguido compañero: Tengo el gusto de comunicarle que formada y puesta al pago la corres¬
pondiente nómina del 1 por 100 de premio de formación de la Matrícula Industrial del año 19

actual siendo de conveniencia lo hagan a la brevedad posible.
Para ello deberán extender un certificado acreditativo de la persona que autorizó el documento,

reintegrado con el sello correspondiente, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden de Hacienda
de 16 de Marzo 1930, que por analogía debe conceptuarse de perfecta aplicación al premio a que
nos referimos, aquellos Secretarios cuya cantidad a percibir no alcance la cifra de 250 pesetas, po¬
drán extender a continuación del certificado una autorización a favor de tercera persona para que

pueda cobrar por ellos, si asi lo prefieren, para evitarse la molestia de tener que trasladarse a la
Capital.

Se le adjunta un modelo de certificado y autorización que puede aprovechar reintegrándolo.
Se reitera de V. muy afimo, y S. S. amigo.

q. e. s. m.

Domingo Riutord

pesetasCantidad a cobrar



 



OFICINA CENTRAL.! BARCELONA

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECRETARIA DIRECTIVA Y ADMINISTRATIVA

VÍA LAYETANA, 56-TELÉ? 1A74G

IN K£/?.S/0 50C/4¿¿.S

Y PRÉSTAMOS. HIPOTECARIOS

Barcelona, dd 1 QCT% 1934

S r. Alcalde de

MONTUIRI

Muy Sr. nuestro :

Nos complacemos en participarle que tiene a

su disposición en la oficina PALMA DE MALLORCA de esta

Caja, el recibo correspondiente al vencimiento trimestral

de boy, del préstamo que nuestra Institución les concedió,

cuyo recibo importa Ptas . 109 '58*

En la confianza de que dicbo recibo será liquidado

dentro del plazo señalado al efecto, antes del día 10

del corriente, le saludamos atentamente, reiterándonos

afmos . s. s.

q . s . m . e .

Mod. 724



 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADISTICA

Sección
provincial

de Estadística de Baleares*

A efectos de lo previsto en el De¬
creto disponiendo la rectificación
del Censo de Jurados» ruego a Y. 3«
se sirva remitir a vuelta de correo»
un certificado expresivo de las per¬
sonas mayores de 30 &5os de edad»
que han sido socorridas por la Bene¬
ficencia pública como pobres de so¬
lemnidad*

Palma, 20 de octubre de 1934*
EI* ílfBPjs* PiiOYXMúIáL i)E Eüi'AjuXSSlOA

3r. Alcalde de
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AYUNTAMIENTO
DE

BINISALEM

JY o F~\f

El Exorno. Sr. Gobernador Civil de la
provincia en oficio de 9 ele Abril de
1934-, dice a esta Alcaldia lo siguiente]

=E1 limo. Sr. ^irector General de Ad¬
ministración en escrito de fecha 3 de
los corrientes, comunica a este Gobier
no lo que sigue:= Excmo. Señor.= Visto^

el expediente de jubilación de Don Bernardo Ribas Mi-
ralles, Secretario del Ayuntamiento de Binisalem de
esa provincia.=Eesultando que se tiene manifestado
que con fecha 30 de noviembre de 1932 se practicó por
este Ministerio el prorrateo reglamentario en el ex¬
pediente de referencia sin que desde aquella fecha
hayan mejorado las condiciones del referido funcionad
rio toda vez que con arreglo al art& 45 del Reglamen¬
to de Funcionarios municipales de 23 de Agosto de 1924
solo tiene derecho como entonces al percibo de los
3/5 del sueldo de 6.000’00 pesetas yá que no reúne
los 35 años de servicios, ni ha percibido el sueldo
de 6.500'00 pesetas durante dos años.=Considerando, en
vista de los documentos aportados,que no existe razán
alguna para variar el prorrateo practicado por este
Ministerio.=Esta Dirección General ha acorado que por
conducto de V. E. se manifieste al Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Binisalem, que se atenga al pror¬
rateo practicado por este Ministerio con fecha 30 no¬
viembre de 1932.= Lo que traslado a V. para su inteli¬
gencia, el de esa Corporación Municipal, interesado
y demás efectos. =PáL ma de Mallorca 9 de abril de 1934.
Juan Manent. = \Sr. Alcalde de Binisalem.=

Y como el limo. Sr. director General de Admi¬
nistración con fecha 3o de noviembre de 1932 partici¬
pó al Gobierno Civil de esta provincia el prorrateo
que determina el arts 46 del Reglamento de 23 Agosto
de 1924 con relación a la jubilación de B. Bernardo
Ribas Miralles entre los Ayuntamiento s de Binisalem



y Montuiri correspondiendo a este Ultimo abonar
mensualaante 32’73 pesetas, esta Alcaldia espe¬
ra que en atención a todo lo expuesto se dignará
disponer el ingreso a este Municipio de la canti¬
dad que le corresponde por dicho motivo desde el
dia 1^. del actdal año hasta la fecha.

Binisalem 9 de Octubre de 1934.
*

\

f 1 /•£$£■ f I
i „ 5 >*.íí£,óv·< ! *
\ V | j ° 1

w. < v/

El Alcalde

Sr. Alcalde -¿residente del Ayuntamiento de
MülTTÜtSI



%

de dicho edificio.

Habiendo acudido a esta Alcaldía,el Juez de Primera
Instancia e Instrucción de e te indicado inrlido, inte¬
resando el cumplimiento de la obligacion^estipulada en
los artículos 23, 24 y 25 de la aey Orgánica del : caer
Judicial referentes al decoro con que deaen de estar
instalados los Juzgados ue Primera instancia e instruc¬
ción, precisa el arreglo de varios locales uel Juzgado.

dota Alcaldía y a la vez Presidente de la expresada
Àgrupacion Forzosa de nyuntamientos^^ue1 lartido,^consi—
Sr. ' Juez! y en consecuencia. propone al juntamiento de
esa acuerde prestar conformidad a que el superávit que
resulto de la liquidación del Presupuesto ae 1933. que
importa 3.084.61 pesetas, sean invertidas ináistmtaraen
te en los arreglos oreeisos de l^s locales del Juzgado
de Primera Instancia o instrucción del Partido y en las
obras de reforma del edificio Cárcel de presos.

Huego a Yd. se digne comunicarme con la maxima ur -
encía, el acuerdo que adopte e.e Ayuntamiento en vir¬

tud ¿e la presente.

%

anacor l 9 de octubre de 1984

8r. Alcalde Presidente nel Ayuntamiento de



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha l ¡f
de los corrientes, se ha recibido en esta De-

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

Delegación Provincial de Trabajo

legación el parte de M U ... relativo
de

al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D

% , juntamente
con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



ADMINISTRACIÓN DE P%Wimv
J ■ en la

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

SERVICIO RECLAMADO

<£¿£^7. ’

lÁ^-SL

<yfiallándvdL en dideu&ií’itv tn

it deswi<3io Cjut. al ma^en de. ¿%-

ji’iida y dtdeando evitad en lo jiodi-
SÍl la adopetón ole. medidad eoe'ici-
tivaá) h,u&^o a Y * cumplimente,
din demora.

^palma ^_Y de. de.
123 4--



 



DE

Algaida, Buüoia, Osyá Fornaiux, Liuchinayar,
Marratxí S. Eugenia, S> María, Sóller y Validemos?*

LLUCHMAYGR (Baleares)

Ruego a Y. se sirva disponer se anun¬
cie ñor medio de un pregón la cobran¬
za del cuarto trimestre del actual ejsr
cielo de 1934 do la Contribución Te¬
rritorial que se ■nagon por Trimestres
a fin de que llegue a notidia de los
contribuyentes del disttito minicinal
de Algaida que residen en esa, que
durante el dia CUATRO del -próximo mes
de noviembre» desde las guiñe® a las
diez y ocho horas, estará abierta la
recaudación en el sitio de costumbre
en osa de Lontuiri.

3r. ALCALJE-EBESIIEITIE DSL AYtFÏ'IAKIEMG ES MOETUIRI.



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de n Oá(W&)

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
dejese término municipal, D QjuKwü

juntamente
con la certificación facultativa —

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este
Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Kto v dei6 M
¡¿miento y, d^más efectos.

de ocVuítu de 193.h



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

?

Núm..-MJL -La aportación de los-datos estadisticds del paro' obrero involun¬

tario, adquiere, en la actualidad, un interes extraordinario para esta

Oficina Provincial y a tal efecto, ha de hacer constar, que a pesar de

ser muy pocos los Registros, Oficinas de,Colocación o Ayuntamientos,

que dejan incumplido dicho requisito, se ve en 1a. necesidad de recor¬

dar su obligación y corregir las deficiencias que se observan, y a ta.t

objeto, conviene tenga muy presente las observaciones siguientes:
Remisión mensual a esta Oficina de las Hojas estadísticas que por

la misma se interesan aún cuando no existan en la localidad, obreros

en paro forzoso.

Puntualidad extremada en la fecha de remisión.

Estampación *en la Hoja, del sello der Registro, Oficina o Ayunta-
/

miento a que pertenece.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Excma.

Diputación, antes del día 5 del próximo mes de Noviembre el formulario
adjunto, después de consignar en el mismo la situación del paro obrero
en esa localidad con referencia al último día del mes actual.

Sr, Encargado del Registro de Colocación Obrera c Montuiri,



 



Ilililí AGENCIA DE DISTRIBUCIÓN DEVIL I B R O S
- MADRID

Apartado 887

Distinguido amigo:

En más de una ocasión, cuando adquirimos un libro de precio
corriente y de un autor de fama reconocida, nos defraudamos des¬
pués de haberlo leído. En cambio nos resulta agradable la sorpre¬
sa en un libro desconocido. MUJERES DE SEGUNDA CLASE es un libro
que nos proporciona el placer de leer a una valiosa pluma, desco¬
nocida fuera del mundillo literario.

MUJERES DE SEGUNDA CLASE es la historia que se repite con
frecuencia en el ambiente de la clase media de Madrid, disfraza¬
da de distinto modo en cada ocasión.

ALVAREZ PORTAL, con crudo humorismo, refleja en este libri-
to las ridiculeces de esta clase media que forma una sociedad fú¬
til, sin espiritualidad, cuyas mujeres, sumergidas en un perpe¬
tuo drama de escasez pecuniaria, se dedican al triste comercio
del matrimonio por interés, o sea a la venta en perpetuidad de la
mujer al mejor postor, con la misma tranquilidad con que toman

En MUJERES DE SEGUNDA CLASE nos hallamos con el personaje
central de la obra: el hombre de vida azarosa que nació de manera
poco frecuente: en un autobús de línea, después de cinco mil me¬
tros de parto. . . El hombre que, como profesión, tenía la de «es¬
perando a que muera su abuelo» para heredar su fortuna, que va a
sus manos para su mayor desgracia.

Todas las peripecias desde este momento hasta el final de la
obrita, son de una gracia chispeante, llena de amenidad, con un
fondo amargo, por lo que producen a la vez risa y pesar.

Como amigos, le recomendamos esa obrita, seguros de que le
ha de gustar y de que nos ha de agradecer nuestra recomendación.

Le saluda muy cordialmente,
C. CLIMENT

por Agencia de Distribución de Libros.

Precio excepcional de la obra: 1,50 pesetas. — Descuento habitual a corresponsales. — Si en esa
localidad no hay librero, pídanlo contra reembolso (2 pesetas).

En preparación: UNA NOVIA DE BOLSILLO, 4 pesetas



 



Timbre

o hacerlo

de Octubre de 1934Palma



 



Regimiento Infantería
núm. 28

1.a OFICINA

Espero merecer 'ie su atención
dispop.ga sea aviando el p» i ssno
residente en esa localidad re¬
lacionado el respaldo y que tie
ne solicítalo su Ingreso en es¬

ta Cuerpo como voluntario, pare
iue se- presente el di a 1- de nc
viembre prójimo a las 9 30 ho¬
ras en este Cuartel con objeto
de ser filiado si reúna las -

condiciones prevenidas. -

Palma 18 octubre de 1934,
El Coronel

Señor Alcalde Preai dente del Ayuntamiento de

MONTT-TIB'I



y}e3p-í 1 do que se cita

Pedro Sampoi Cerda.- S en F e rn' í vdc ~ 11



Habiendo sido nombrado Alcalde - Pre¬

sidente de la Comisión Gestora de este

Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada

el día 17 del corriente, me complazco en

ofrecerme en dicho cargo para cuanto al

servicio público se refiera, testimonián¬

dole al propio tiempo mi consideración más

dis tinguida.

Quede su vida guardada muchos años.

Palma de Mallorca 20 Octubre 1934.

v \
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Habiendo sido nombrado Alcalde - Pre¬

sidente de la Comisión Gestora de este

Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 17 del corriente, me complazco en

ofrecerme en dicho cargo para cuanto al

servicio público se refiera, testimonián¬
dole al propio tiempo mi consideración más

distinguida.

Quede su vida guardada muchos años.

Palma de Mallorca 20 Octubre hOSI1.



 



Señor Alcalde 'fiel Ayuntamiento de Montuiri.

Posesionado recientemente de estj
Juzgado de primera instancia e instrucción, no he de

' *
. V

ocultarle a V. la desagradable impresión que me pro¬

dujo el deficiente estado de conservación en que se
encontraban los locales del mismo,1 incnmpliór.dose por

parte de la Agrupación forzosa de Ayuntamientos de
este partido Judicial, la obligación estipuladá en

los artículos 23, 24 y 25 de Ley Orgánica del Poder

Judicial rríereíitce al decora con que dè.fcen de es-
*. *

tár instaladas estos organismos Judiciales*
?crco jcü i-eate expuso mís quejas al señor Pre¬

sidente de la A|Vrupaci5i íorsosa de Ayuntan lentos del
ce ''tenar

reparación- en forma de los mencionados locales, od~

teniendo de dicho las mayores esporañ^as de ‘

que tales obres podías llevarse a cabo por darse la-
circunstancia de existir e« presupuesto» lá cantidad
aproximada de tres sjil petetas, como resto o reraaaeu

te de ejercicios vencidos.
• Ahora bien, según me manifestó dichq señor

Presidente, le Junta carcelaria del partido autori¬
zó al Presidente de la Agrupación forzosa de-. Munici¬
pios, para invertir tal sóbrente en reparadénea en
el Depósito Municipal de esta ciudad, siá tener en

cuenta que tales'atenciones no pueden ir cubiertas,

po r el Presupuesto carcelario, por prohibirlo termi¬
nantemente las H. 1. 0. 0. aclaratorias al Real De¬

creto dé 18 de octubre de 1922, Real Orden de 27 de

noviembre de 1922, y Real Orden de 26 de mayo de 1924

cuya doctrina ha sido mantenida en diferentes senten¬
cias de los Tribunales Contencioso-Administr'ati vos,



Por ello» es deseo expuesto verbalmente por

mi parte ante el.señor Presidente de la Agrupación for¬
zosa de Municipios de este partido, que tal cantidad so¬
brante de ejercicios vencidos, sea invertida en los arre¬

glos precisos de los locales del Juzgado, cumpliendo de

esta toma con la obligación estipulada en la Ley Orgá¬
nica del Poder judicial. A tal fin, por dicho señor Pre¬

sidente, se le hará a V. en fecha- próxima el requerimien¬
to oportuno como vocal de la Junta carcelaria, a fin de

que autorice tal inversión.
Be no llevaré© a cabo en fecha breve las repa¬

raciones que son precisas en esta dependencia-
de conformidad con el contenido del informe ele

judicial,
la Fisca¬

lía del Tribunal Supremo de P de diciembre de 1929* da¬
ría la oportuna cuenta a la superioridad, cumpliendo ade¬
más con lo estipulado en. el ñoñi Decreto ele 14 de se ti era-

cientos treinta y cuatro.

nove
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Señan
Alcalde Constitucional de

CAJA RECLUTA

N.°
57



 



CAJA DE RECLUTA m 57.

Negociado 1

Ñame ro.. fjv/.... ♦

En cumplimiento a lo dispuesto eneel articulo 333 del -I
glamento de reclutamiento vigente y primer párrafo del apar»]tado a) de la regla segunda de la ORDEN CIRCULAR del incor-\
poración a filas de 5 del actual (D^O.ns 233J; adjunto tenA
go la distinción de remitir a V. RELACION NOMINAL de los
reclutas del reemplazo de 1934 y pertenecientes al cupo de
filas del primer llamamiento de esta islas y Africa,que les
corresponde incorporarse, a fin de que se sirva ordenarles
se concentren, sin falta, en esta Caja el día y hora que sedetalla en la antedicha relación, la cual,deberá devolverme
con la máxima urgencia y con la nota de »CUMPLIMENTADO
A los reclutas que por encontrarse ausentes de esa locali¬

dad no pueda F* comunicarles la orden de concentración or¬
denada lo hará asi constar en la casilla de observaciones
de la mentada relación,con indicación clara y precisa del
punto de su residencia, calle y número de su domicilio ac¬

tual, al objeto de participársela esta dependencia por conékidudo de las autoridades de que dependq9-
Los viajes para efectuar la concentración la efectuarán pocuenta del Estado y haciendo uso de las hojas de moviliza¬

ción de la cartilla militar (arts 335Jf los que por carecerde vía férrea, tengan necesidad, para trasladarse a la cabe-
cera de esta Caja, de hacerlo en automóvil, podrán también
real izarl& en esta fortñk p ^or cueriza 'del Estado (R .O.Cr.de 30 de junto de 1927-C*L.n& 314J, debiendo las AlQQldias
que se hallen en esta caso, proporcionar a los interesadoslos pasajes necesarios y pasar cago, acompañados de compro¬bantes, del importe de dichos pasajes, mas han de tener encuenta que para que le sea válido este derecho y reintegra¬do el importe de los mencionados pasajes, deberán ser for¬mulados y presentados a su cobro dichos cargos dentro de los\8 di as siguientes a aquél en que se hayan concentrado, conlo cual se evitará el entorpecimiento de la marcha de la con\tabijbidad de esta Oaja y el hecho de ser rechazados, todavez que las normqs seguidas en el Ejército para la liquida¬ción de cuentas está determinado se hagan dentro del plazomáximo de un mes•
Oaso de facilitar esa Corporación socorro alguno de marchaa los reclutas, de conformidad con lo establecido en el arti>cu±o 335 del susodicho Reglamento, es indispensable se tengaconocimiento de tal circunstancia en esta Caja el mismo díasen que se presenten los reclutas, al objeto de entregarlesa los que los hayan recibido únicamente la diferencia que vadesde 1*25 a 2*00 pesetas, por ser éste el socorro máximo yúnico que por dia y por todos conceptos pueden percibir, me¬dida que, ciertamente, se procurará no aplicar, en vista queeste derecho reza para aquellos mozos que tienen necesidadde impertir en los viajes de concentración más de un dia, e~tremo no dado en los^pueblos de estas islas, en vísta de losmedios de comunicación, transporte y distancia conque cuenta<Palma 18 de Octubre de 1934

El Teniente Coronel Jefe.

Señor Alcalde Constitucional de



 



 



?

7

■f^f

J ^2-¿2v^>"z^7

<Kç-r^y O-'V/” -'/N£ ¿x?7¿



 



 



k/ò u£ im £ <?€



 



Inspección
de

Hacienda
HB
LA

Provincia
de

Baleares

N-°.

¿M-

CÉDULA
DE

NOTIFICACIÓN

En
el

día
de
Ia

fecha
he

recibido
de
la

Inspección
de

Hacienda
de

esta

provincia
una

comunicación
por
la

que
se

me

hace
saber
que
en
el

acta
de

invitación
aceptada

por
mi,
se
ha

practicado
la

liquidación
corres¬

pondiente
que
se
me

comunica,
cuyo

importe
de

f
f
'

pesetas

f"

cts.
he
de

ingresar
en
el

Tesoro
en
el

plazo
de

diez
días,

pues

en

otro
caso
se

hará

efectiva
por
la

vi
a

de

apremio.

,

de

193.

El

Interesado,

Sr.
D

'Ysijf

calle
de

/7#
°

^



Inspección de Hacienda
DE LA

Provincia de Baleares

N.° »» >-/

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el día de la fecha he recibido de la Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por ia que se me hace saber que en el
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado la liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de ff ' pesetas

<3r~ cts. he de ingresar en el Tesoro en el plazo de diez días, pues

en otro caso se hará efectiva por 1a via de apremio.
.Z... de de 193 ^

El Interesado,
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Inspección de Hacienda
DE LA

.Provincia re Baleares

n.° # fr
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el día de Ja fecha he recibido de la Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por ¡a que se me hace saber que en el
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado la liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de -/f'ú pesetas
^.á........ cts. he de ingresar en el Tesoro en el plazo de diez días, pues

en otro caso se hará efectiva por la via de apremio.
- de de 193

El Interesado,

0



 



Inspección dg Hacienda
DE LA

Provincia he Baleares

n.°

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el día de ¡a fecha he recibido de la Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por la que se me hace saber que en el
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado la liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de <?...£ -/ pesetas
cts. he de ingresar en ei Tesoro en el plazo de diez días, pues

en otro caso se hará efectiva por la via de apremio.
. de 193^

El Interesado,

...pftáe.Sr. D. calle de n.° ^
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Inspección de Hacienda
I)K LA

Província de Baleares

N ° ¿Z/
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el día de la fecha he recibido de la Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por ia que se me hace saber que en el
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado ia liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de pesetas
f0. cts. he de ingresar en el Tesoro en el plazo de diez días, pues

en otro caso se hará efectiva por ia via de apremio.
2.S de . Ci^f^^-?^-rrrr. de 193 4

El Interesado,

.góé'sd.. calle de T. n. °Sr. D.



 



Querido compañero:

la Comisión Gestora de mi Presidencia,en su sesión de'
dia 5 de los corrientes,acordó por unanimidad nombrar CIUDADANO DE HONOR

de esta Capital al'Exorno. Sr. presidente del Consejo de Ministros Don

Alejandro Lerroux y Garda,rindiendo homenaje en esta forma a las alias
virtudes cívicas que encarna el ilustre patricio.

Dicho acuerdo,que obedece a la felis iniciativa de la
Alcaldia de Huelva,encontró en el srno de nuestra Comisión un eco tan

entusiasta y cordial que se adoptó el acuerdo por aclamación,habiendo se

comunicado ayer mismo al Srñ lerroux.

Nuestro acuerdo tendría una mayor fuersa moral,adqui-
riendo mayor volumen y extensión',si la Corporación de su digna President

cia,siguiendo el ejemplo de otros Municipios españoles, otorga igual tU
tulo al eminente estadista,que ha evidenciado,una ves mas en su ejecuto¬
ria >su amor a Éspaña y a la República,que son ya una misma cosa*

Sr, Alcalde
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■ t ar^n ’^Vv·r- • - ’>JDon Juan Cervera Ilunar, natura^y vecino ae Üontuiri

ÏBaleares)casado, con cédula personal al nar^enr reseña¬

da a V. 8. atentamente expone:

Que es aueilo de una casa en la Calle ae Kamdn Lluil

ni o en dicsa villa, que a la vea es carretera áe Síneu

a Baños ae Campos km. XÜ neo. ó y deseando ensanciiar

ventana y ai miauo tiempo construir una acera, la que
/^"

si Y. S. no ñubiera i^oonvenien te podria ser de la an-

cnura ae la ya construida en aicxia Calle en la casa pro¬

piedad ae Pedro José Lliralies Buülola, y a estos efectos

es por lo que

A V. 3. suplica se sirva darle la oportuna autoriza-

uidn pasta poner llevar a cabo la reforma y construcció]

a nunci adm¬

ití ontuiri lió noviembre 19b^.

P B 0 V I -

Al Sr. Ingeniero Jeie ue Obxaa Públiuaa do la p¿x>vinoa
Palma



 



TIP.DE©UASP.MOREY.6Y8.-PALMA

Mutualidad Social Agraria
Asistencia Médico Farmacéutica

Accidentes del Trabajo del Campo
Plaza Santa Eulalia 12-Tel. 2264-Palma

Excmo. Sr.:

Eí infrascrito, Médico de

conx>atente núm.concátente

ALTA
FACULTATIVA

— y domiciliado en^

calle

num.

7
Certifico: Que

de años de edad, de estado

habitante en já&é calle de

núm
, lesionado por accidente del tra¬

bajo el dia £ de I*-* de 1

y que presentaba el dia de la primera inspección las lesiones

siguientes:

se halla en la actualidad

Así lo manifiesto para los efectos consiguientes, en.

aVCCde yfrt/tnrrtl. de 19.$4
El Médico,

Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia»



 



TIP.DEQUASP,MOREY,6Y8.-PALMA

Mutualidad Social Agraria
Asistencia Médico Farmacéutica

Accidentes del Trabajo del Campo
Plaza Santa Eulalia 12-Tel. 2264-Palma

BAJA
FACULTATIVA

Excmo. Sr.:

El insfrascrito, Médico de

con patente núm.^^ ^y^-y domiciliado en/^ío*—^..
calle <¡

núm..

Certif^o: Que el día de la fecha he reconocido al obrero
... .

natural de r. *■ > /provin¬
ciade, de estado^^"^'^'^^^
y profesión que habita en

la ..MfíXka^Ag^... de ^núm

piso , el cual presta sus servicios

, y que padece^
ss?^5p.^-*

La lesión descrita es de pronóstico
que le imposibilitará el trabajo durante^ - días,
a no sobrevenir complicación alguna-
Ocurrió en

Pasó a..

En cumplimiento a lo que previene el vigente Código del Tra-__

bajo, espido el presente, que firmo eu^^^f
!- de

El Médieo/'

Excmo* Sr. Gobernador civil de esta provincia.
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ALCALDÍA DE F AL/A A

En uso de las facultades que me confiere la Ley municipal he venido en

imponer

la multa de £....¿24¿L.£Lí. pesetas céntimos

que hará efectiva por medio de papel correspondiente dentro del plazo de diez días
bajo apercibimiento de lo que proceda.

Palma de de 1934.

Tiene 10 días para reclamar.
Recibí el duplicado,



 



ALCALDIA DE FALftA

En uso de las facultades que me confiere la Ley municipal he venido en

imponer

la multa de :7.c^..^.&£..*Cr...~ pesetas céntimos

*

que hará efectiva por medio de papel correspondiente dentro del plazo de diez días
bajo apercibimiento de lo que proceda.

de 1954.
El Alcalde,

Tiene 10 días para reclamar.
Recibí el duplicado,



 



Espediente nóm. 3.8.Q.8..

Sr. Alcalde de .Man.tUÍX.Í -

En cumplimiento del artículo l96 del Reélamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a n.#.^r.aar.d-Ó----Bi"b-aS -M4r-alles
residente en San Bartolomé 10

en el plazo de 15 dias la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma...? de Nobre de l93 4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Notificación de malta No0 3.8.Q.8.

La kuardla c.ito.il.....cLal p.ü.e..s.t.D d.e....BD.rx.e.33as
denuncio a D.Bernardo Ribas Miralles

por infracción del artículo 5 - del Reglamento de Ciro ulaC iull
de vehículos con motro mecánico

ocurrida en el Km* 19 ca Tetera de Sineu a Campos del....Puer
en el día 26 de AgOSÜO de l93...4correspondiendo a dicba infrac¬
ción la multa de cincuenta pesetas y el pa£o de pesetas

por daños y perjuicios que esta Jefatura Race firme.
Pasados l5 días a partir de la fecba de esta notificación sin que el inte¬

resado baya becbo efectiva la multa en la Pagaduría de esta Jefatura de
Obras públicas se procederá por vía de apremio.

Palma...? de E.ohT.B. de 193...4
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Enterado,
El interesado,



 



ALCALDÍA DE PALMA
Tengo el honor de in-

BALEARES

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

de 193.

EL ALCALDE, /r’

f¡

,0



 



Alcaldía de la Ciudad de Palma

No habiendo V. hecho efectiva dentro del plazo marcado la multa
de - ../¿L - Pesetas que le fue impuesta
por esta Alcaldía, en uso de las facultades que me concede el artículo 186
de la vigente Ley Municipal, vengo en imponerle desde hoy el apremio
de un cinco por ciento diario del total de la multa, en la inteligencia
de que si dentro tercero día no hace V. efectiva esta multa y apremios
correspondientes, se procederá a lo que corresponda con arreglo a la ley.



 



Núm,:Z/¿r

Alcaldía de la Ciudad de Palma

No habiendo V. hecho efectiva dentro del plazo marcado la multa
de Pesetas que le fue impuesta
por esta Alcaldía, en uso de las facultades que me concede el artículo 186
de la vigente Ley Municipal, vengo en imponerle desde hoy el apremio
de un cinco por ciento diario del total de la multa, en la inteligencia
de que si dentro tercero día no hace V. efectiva esta multa y apremios
correspondientes, se procederá a lo que corresponda con arreglo a la ley.

%^Palma^.<á~de ..sf'Zr'
El Alcalde:



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA
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Palma 23 Noviembre de 1934

Muy Sr mio:-
por el Ministerio de agricultura con fecha 23

Octubre p p. se ha dictado una orden recordando el exacto cumpli¬

miento del Estatuto del Vino ( Ley 26 de mayo 1933) que preceptúa

que todos los Sindicatos,Sociedades,Entidades o particulares de¬

dicados a la elaboración- de vinos,están obligados a presentar du¬

rante el mes de-noviembre la declaración de cosecha y existencias»

En el art. 12 de la mencionada Ley.señala, las

obligaciones de los Ayuntamientos los cuales durante el mes de no¬

viembre ,divulgarán y recordarán por medio de bandos y pregones el

cumplimiento de dicha Ley-a cuantos se hallen afe otados,invitándo¬

los a presentar las correspondientes declaraciones.

Los üyuntamientos facilitarán los ejemplares,

devolviéndolos un ejemplar sellado y reservándose los otros dos

que remitirán a ^ste Servicio Agronómico antes del dia 5 del proxi

mo diciembre.

Le no cumplir estas obligaciones serán multa¬

dos los Alcaldes con multas que oscilarán entre LOO y 1000 pesetas

Esperando tomará buena nota de cuanto antecede

queda do V. atto. y s* s~.
q. e . s . m.



 



Admoc ¿U; .sntsn p-tbXie&s

do ¿Jaleares»

Hego u I lid n tTtl.11 ls.de u

TTna res mas me? permito re cor ar a ese ¿iyun-

taínioutó la obligasida que tiene da remitir un

* Jupiar pro supuesto,*n el primer mes de ea«

na oro ; í'^&b&q . vf^tó de oidusU-. ente aprobado # en

imiento de ¿o dispuesta e.u Xa .líenla S9 de

la. x,';->t'''‘uinn.en» de 8 de írtyp ce 19cid,

re" psdnr 2¿cultum x* ;\ r&nte a la &sig~

rr.citV;: x' *{~ «« ar or*f e iu> íiK;or troa, por alquiler

-a ex1., tx; ir;clnennodtia· q*>r el remitir el pro*

•■••.Ir , * -Kc cp-v* o/» nua ;:¿o bre de cada

’•■*-* •'{> * nutrido %u? disfruta y el impor¬

te la asignación ?9vtni*i£ftl,eon objeto do ha*

car la debida acumulación para determinar el ti¬

po de gravamen que le corresponda.

^rvaee ordenar la remisión Inmediata del

presupuesto del ario actual con la ñuta referen*

te a los mastros» y para los anos sucesivoo#cui-



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

En de ?. de 193
Recibí:

El interesado,

íu ai intíh,Uíiei&

Úi&vnito oí Y• ^ oioljuvito- ol'-3U> i,<_ m, ^

'L·*-. .4*r

lA^yc£/L·r.çt7<~ k.d. Oif..c^....4^c?-YYtp^...
. .. .^rr^.... -

.,0~Y.. ^

.CsVOLaAj... ^6<M .^rfi....

. Áhr&t^jtr.^.
<LSL**aj4ç^P,i^<} ÍAa*. A Qc^o^ —

ii'pi^oínoío· oj,uc. (Jt.if.*,-d^,*.
íl ¿í’ivi^.á cl&voívt'i ti ji’iidcntc <?on tí

i(*icei&t;) cíe cétvfiv UttcKc^aoUi Y¿£^ceu^Y^--
*^ju>ú ^UOl^loic. Oí Y - W-'Uefllbá 0I1/I&Ó.

PaívnoL £. c¿L i 95//..

/

¿A C&SdL·. CMrr... « f



 



'T¡FT

Negociado

En de:. de 193
Recibí:

El interesado,

h. *'*

o-nko

ADMIHISTRAC1ÓH DE RESTAS PÚBLICAS
I)E LA

PROVINCIA DE BALEARES

Spa.'ia du intuya ai intiUdaolo^..((bdU^
dimito a Y• ^ aoljunto- oAsío C

^ / /

^o'çry ^^

... C^r^.c^r&±^...<Y'óYY^V2...

..^....¿A...^^...^.Z¿l?i
idpi*ianolo yue una vi^ viuj-teaola olteAa in¬

tuya di. di*ivi*iol olivotvi’i tí pudente eon ii
^h,i$í$t^ ole olisco mteudaohy.

&ju>d í^ua^ole a Y • vnuefíioi anod.

Qai vna J1 ole SiUtftYt®.. ole 49$0.

¿A



 



JUNTA PROVINCIAL

i O' '



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de 'SaleaÉJ

))

Con oficio de esa Alcaldía de fecha*?.!®.....
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de relativo

al accidente de trabajo sufrido por el obrero

de ese término municipal

juntamente
con la certificación facultativa y

-dH— correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono¬

cimiento y demás efectos.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 0 UUUYÍ



 



Negociado

\úm.

GOBIERNO CIVIL
de la fmñmXmép &x prosita via»»*

PROVINCIA DE BALEARES
: é%® 16, pmx® 1® mi® bracios

4# los motm úm hammam mi

S^roiio y fmrmm ffü&Xim

aoordados: tmmtXXm asilitar

n Xm omm y mméXm y papilar as si Pala¬

cio 4« Xa áXmámXxm m Imm úmm y mmál®, wm as e$qt

^rata itivi tur üorporecioo wmXetpmX a

loa cismas y ©apresarla mis desaos da %ue acom.p®ñ&-

do úm as# Ccoiaioa é® Concejales Xa isas smssross po

¿Jibia concurra a la rmm&okon, agradecía sáole la

s&syor publicidad pora la ülüüeii asi eo»a &X das

fila militar del wyar msrnvo é® ciadtedsaoe da to¬

das las clases acóleles»

Palas 14 4a ferieia&re 4a 1P34



 



INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

con sus ce-éÁ.djunto remito a

clutas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
SdLdministración de^ffentas ^Públicas
de esta provincia en los expedientes
que al margen se detallan, rogándole
se sirca ordenar su entrega a los res¬

pectivos interesados g devolver aquéllas
una vez requisitadas, con toda ur¬

gencia.
WvaW mucfios años.

éPal de 193
El Inspector-Jefe,

^ '

3
í/1
(iM

■À. " 413$pó&v

C$r. S^Llcalde cLe



 



En el i earoedieni * ue viulcacion a la lien¬
ta del P„uíL..e ..si.raido oontrc» 7a, esta A'Jmon
QOli i0üi ¿21 i.S .. .. ,: ..;. OOXI -Lí'.

pi*s !•- ic • ¿i d- 1 1 spe-. ".Aon ïàenica del 3?izatre
na aoünaado JjByCixiur a /¿ ,.¡ ¿o pe-1

- - : ?: ro cíe i'iv'et-v pesetas
pex* j»ob do-©'í2..áe¿u¡o¿L bí ■ Lúju yac.3í5 Helio iré—

quiBito vil? Xa -itade. Inspección, , en junto
lb</crv pesetas, l¿be "á dao ¿ efectivas

0.1 jKpOl : ¡ ' Pe ■ ' til at-'AO#

^oii
. íitfv

■- *• \ jL*



 



m
OFICINA PROVINCIAL

DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. & le rede i6n ce Xa adjunta hoja estadístics, por la

os ■ datoa m.w por
_ 3 *•

' media oí
#

on de Ir

rd inarlos lo , me 1 or ‘ pos ib le 9 1r con

se rv icio r■e-qiAlere, esta Of1c 3Ln& Fr*

e re JL XATI C? I
i «*}l los R‘arri « /Jg » >f icim

08 sigui 'A tiltes tremes *

C X i* de en'T'P»?ir la hola d ob td(1 mente

prococ

í >r nA*wf* p in O. ? í*í T CA V * ' * i V. ' ^

y a fin de cor

porteneis del

1r ■ necesided r

La Oblj .

tro el plazo qu« se Ica soaela, estampando al pió do la misma, el se¬

llo del Registro, oficina o Ayuntamiento e cuc pertenecen.

pero, completo o parcial, dentro cede uro de los veinte y cinco gru¬

pos de las diferentes actividades agrícoles, Industriales, etc*, que

figuran en les hojeo estadísticas de referencia*
Sírvase devolver i )ficlnr. Provine ir 1, Palacio de la Dipu¬

tación, antes del día E del próximo mes de Diciembre, le adjunta Ho-.

Ja estadística, después d è consignar en la mieme, le sltiu-cl*n del
paro obrero en esr localidad con referencia al último día d./t mee ac¬

tual*

Pe Ira de fie Horca, £9 de Noviembre de- 19E4*

)f 1 c ir -V^ñ?; c ? : gsdo ,

3r . Encargado del Registro de Colocación Obrera de- Montuiri.o >



 



MODESTO POLO
(En práctica desde 1903)

MIEMBRO DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE
AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y
GESTORES ADMINISTRATIVOS, CON FIANZA

Telegramas:
POLOPATENT: Madrid

Teléfono 17.887

Alberto Bosch, 12
MADRID (14)

SECCION PROPIEDAD INDUSTRIAL:

Tramitación de solicitudes de registro de patentes,
marcas, nombres, rótulos, modelos y dibujos industria¬
les, en España y en todos los países del Mundo.

SECCION JURIDICO-ADMINISTRATIVA:

Representación de ayuntamientos. Expedientes de
escuelas. Gestión de toda clase de certificaciones y

asuntos en todas las oficinas públicas y particulares.
Cumplimiento de exhortes. Cobro de créditos. —-

Noviembre 1934
r n

Sr.

Secretario del Ayuntamiento de

£

<

U

Muy Sr . mió:

L

INTERESANTÍSIMO A LOS SECRETARIOS E INTERVENTORES

J

La “Gaceta de Madrid“ de 3 de Octubre pasado publica una
Orden de la Dirección General de Administración de fecha 30 Sep¬
tiembre últimof disponiendo que los Secretarios é Interventores
de Ayuntamientos deben proveerse del correspondiente Título pro¬
fesional, de acuerdo con la Orden de 8 Agosto anterior.

Será obligatorio dicho Titulo en lo sucesivo para concur¬
sos, tomas de posesión, permutas, traslados, etc. y valdrá para
acreditar en todo momento la personalidad profesional de su po¬
seedor. Además contendrá una reseña circunstanciada de los ser¬

vicios ó carrera del funcionario, por todo lo cual y por serle
de excepcional importancia la posesión inmediata del repetido
documento, me permito recomendarle su rápida obtención.

Esta su casa -que supongo ya conocerá, por la mucha pro¬
paganda que hago- se ofrece a V. muy gustosa para verificar en
su nombre todas las gestiones necesarias, hasta el envío del Tí¬
tulo por correo certificado y a dicho efecto le agradeceré se

sirva devolverme debidamente requisitada la adjunta instancia,
enviándome por giro postal Ptas . 55. - en cuya cantidad están in¬
cluidos todos los gastos (que se indican en la solicitud) y mis
módicos honorarios.

Someto a la consideración de V. tan importante asunto y
pendiente de sus gratas órdenes, le saluda muy atentamente su s. s.

q . e . s . m.

Mod. 20.-10.000 ejs.
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JUNQUERAS, 2
TELÉFONO 13.004

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES Barcelona 22 de diciembre de 1934
ACCIDENTES DEL TRABAJO

JMJ/JT
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

MONTUIEI

Muy Sr. nuestro: No habiendo recibido

la relación del personal de oficinas de esa digna Corpora¬

ción, que solicitábamos en nuestra carta de fecha 10 de

septiembre ppdo, , hemos de rogarle nuevamente se sirva

cumplimentar tal requisito a la mayor urgencia, al objeto

de que pueda procederse seguidamente a la formalización de

la consiguiente póliza de accidentes del trabajo por inca¬

pacidad permanente o muerte, dejando así normalizada la

situación de esa Corporación con respecto a la Ley de 31

de enero de 1933.

En espera de sus noticias sobre el parti¬

cular nos repetimos de Vd. attos. ss. ss.

q. e. s. m.

Mod. A. T. 25



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Númer

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Con el fin de cumplimentar esta Caja]
la Circular del Ministeri o de la Que*

i

rr*a de 19 sepbre. último (D.Q*n& 23o\
relativa al retiro obleero; ruego a V\

tenga a bien ordenar se remita con i<

máxima urgencia a esta dependencia

loción nominal de los individuos de

ese pueblo y pertenecientes al prtme:

llamamiento del reemplazo actual e ti
t

corporados últimamente a filas, que

hallen inscritos en el r·égtmen de re
. f§¿ • - i ' ¡~r- > _ ‘ •• '-i;

ro obrero, con expresión del patrono

o entidad patronal, que hasta el dia
i. *

de su presentación a destino a Cuer\
.i

venían satisfaciendo la cuota.

Palma 29 de diciembreé de 1934

Señor Alcalde
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*

Jaime Miralles Manera natural y vecino de Mon-

tuiri mayor de edad, con cddula personal al margen

reseñada domiciliado en la Calle de San Fernando

mímero 19 a V. atentamente expone:

Que deseando poner unas barreras en un paso de

carro que tiene en un finca de su propiedad denomi¬

nada Las Donadas en este tórninomo municipal, del

que es lindante con la carretera de Santa Maria a

Montuiri en el Km. 25 He. 8 y para ello debe cons¬

truir dos trozos de pared sobre la ya existente, uno

en cada lado de dichas barreras con el fin de que si:

van de sosten a las mismas y debido a lo expuesto es

por lo que a V.

Suplica se isrva darle la autorización correspon¬

diente y a la vea obtenerlo de la Jefatura de Obras

Publicas de esta provincia.

Ilontuiri 20 diciembre de 1934.

P R 0 V I

Lde-Presidente del Ayuntamier to de la villa de Montuirj

A *



D ü N C I A No hay incoveniente por parte de esta

Alcaldia que por la Jefatura de Obras 3níblicas

se conceda la autorización correspondiente para

que pueda construir* lo que se solicita en la

presente instancia.

Hontuiri 20 diciembre de 1934.

'

í¡ *á

■ mi si>'■+&% mí
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Ministerio de Agricultura

Instituto de Reforma Agraria.

P 0 S I T 0 S .
frBf&BsmEiáro

Remito a Va.el correspondiente impreso,
a fin de que se tomen las medidas del caso pa¬

ra que sea gira do a este Centro,en la forma in

dicada,el importe de la cuntida d asignada por

año actual,para la creación del Pósito.

Madrid^fe de 1934.

EL INTENDENTE.

Sr Alcalde de



 



DOMINGO RIUTORD
\apoderado DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Ofícial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el
trimestre de 193Jf rogándole que
se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Palma g 4_.0 1934

Sr. inte Presidente tel flpíaieito te

i



 



Dirección Telegráfico: OLIVETTITELÉFONO 14734

Oficinas Centrales: Layetana, 37 BARCELONA Fábrica: Calle Pallars, 105 y 107
SUCURSALES. bilbao murcia Sevilla

LA CORUNA OVIEDO VALENCIA
GERONA PALMA

. VALLADOLID
MADRID SAN SEBASTIAN ZARAGOZA

Reservado para las anotaciones de llegada

Sr. D. Onofre Sureda.-

Secretario del Ayuntamiento
Montuiri.-

| (Baleares) |
Nuestra referencia: .

JR/JJ.

Su carta fecha: Su referencia: Fecha de esta carta
Barcelona,

31-X11-34

Muy Sr. nuestro:

Nos es grato dirigirnos nuevamente a Vd. para confirmar
nuestras dos últimas y para adjuntarle una lista de Ayuntamientos que
utilizan, desde hace tiempo, nuestra máquina "HÍSPANO - OLIVETTI". Así
podrá Vd. mas fácilmente pedir, si lo desea,amplios informes sobre las
cualidades y el rendimiento de nuestra máquina, y sobre la perfección
del servicio que para la conservación de las de nuestros clientes te¬
nemos establecido; con la seguridad de que aquellos de sus compañeros
a quienes se dirija en este sentido, le confirmarán cuanto sobre el
particular le hemos manifestado.

Hos veriamos sumamente complacidos de poder incluir a
Vd. y ese Honorable Ayuntamiento entre las listas de nuestros clien¬
tes, estando dispuestos para ello a darles las mayores facilidades en
cuanto a precio y condiciones de pago.

Tendremos que agradecerle nos devuelva debidamente cum¬
plimentada la tarjeta contestación que acompaña la presente, antici¬
pándole por ello nuestras mas expresivas gracias. Aunque no fuese po¬
sible de momento formalizar operación alguna, nos será muy grata la
recepción de la mencionada tarjeta a los fines estad!sticos y para el
mejor estudio de las condiciones generales de nuestro mercado.

Agradeciendo de antemano su atención, nos es grato rei¬
terarnos suyos affmos. ss. ss.



 



Mod.29-3.000-3-1933.-:

BARCELONA

Mutua General de Seguros, con arreglo a lo

preceptuado en el Art. 204 del Código del Trabajo

vigente, tiene el honor de poner en conocimiento de
V. S. que el obrero .2

-r*'!,:.-;..,... i:.j2.'..

víctima del accidente ocurrido el día í
Q * * f[ .de Soíte de 193 , trabajando por

cuerda de su patrono
*

_ . ^

de
jjr t *

: con el jornal diario

de pesetas

céntimos, ha percibido una indemnización de

i

pesetas ^2¿tl.^...Ú.. céntimos,
con cuya cantidad se dá por saldado de cuantas

obligaciones pudieran corresponder a esta Socie¬

dad, en sustitución de su citado patrono, como con¬

secuencia del accidente antes mencionado.
#-■

^ yy r *
Hecho por duplicado en : 2..A

a yl de ¿2JL. , de 193 i.

Conforme:
El Accidentado,

Sr. Alcalde Constitucional de esta Plaza



 



Mod-29-3.000-3-1933.-Núftez

Mutua General de Seguros, con arreglo a lo
preceptuado en el Art. 204 del Código del Trabajo

vigente, tiene el honor de poner en conocimiento de
<r < sk?

V. S. que el obrero Í:..:....:...,L¿L..

víctima del accidente ocurrido el día y

de.¿l.í.LikX ±Ji> w de 193 ..., trabajando por
„ AJ r § /

cuenta de su patrono
L·

de con el jornal diario

de $. pesetas

céntimos, ha percibido una indemnización de

pesetas ....£ ypoL céntimos,
con cuya cantidad se dá por saldado de cuantas

obligaciones pudieran corresponder a esta Socie¬

dad, en sustitución de su citado patrono, como con¬

secuencia del accidente antes mencionado.

Hecho por duplicado en .:... iJi
" / .* n

a de ,..iL i de 193
C i ' ^

Sr. Alcalde Constitucional de esta Plaza



 



¡ü

BARCELONA

A

Accidente n.°

En cumplimiento de lo que preceptúa el
inciso del artículo 65 del Reglamento para la

aplicación de la Ley de Accidentes del Trabajo,
el médico que suscribe, habitante en la calle de

'féaJÍsi* n.° piso........,»,.-. ...

Certifica: Que hoy d a de la fecha ha dado de
ALTA para el trabajo, al obrero

de la casa V << £*-**

de

quedando
\VV Wm.ÏÉ1II?i Sí ; 1

Conforme:

El Accidentado,

m

según parte remitido a V. en el plazo legal.

Sr. Delegado de trabajo en esta localidad.
Sr. Alcalde Constitucional de esta localidad.



 



Mod.22-20.000-5-1933-Sabaté

BARCELONA

«

Accidente núm.

En cumplimiento de lo que preceptúa el inciso 1°
del articulo 65 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de accidentes del trabajo, el médico que suscribe, habitante^
en la calle

núm... *Z- piso

Certifica: que hoy día de la fecha se ha encar¬

gado de la curación del obrero,

de la casa

por haber sufrido una lesión consistente en

«£*->.

y de duración probable.. ./. fL días.
Dicha lesión le imposibilita para su trabajo,

sando por /o tanto BAJA en el mismo.
Hecho por duplicado en..^

_ . “ 193J&

Sr. Delegado de Trabajo en esta capital



 



Mod.20-25.000-10-1933.J*fontPuig.Imp.Barña.VU'gondelPilar,17
tiene el honor de poner en conocimiento deV., con arreglo a lo dispuesto en
el art. 183 de! Reglamento para la aplicación de la Ley de( Accidentes del
Trabajo, el accidente cuyos detalles y circunstancias son las siguiente¿
Nombre y apedidos del accidenta\

Domicilio

Profesión

Lugar de su nacimiento
Edad C . años. Estado

Nombre de los padres

Lugar en que ocurrió el accidenté
Fecha de! mismo\~jfDía $*'
Accidente que ha sufrido

&*4..dL£s.

ulesy circunstancias son? las siguientep;

OidtySryL·lhA*
t &&*«....&S.f

de
..... : : ide 193 i\. aJasde la

qJolCjL* (2jSd
Aá¡y

Causa del accidente

pías, diarias,.Salario que ganaba el obrero X
Médico que le ha practi- - ^ D. ^f£)..

cado la primera cura * Domicilio del mismo ........Cé^JLÉAtr.. J^S.s^Lódií!Sxr..5\ .jL..
Lugar donde ha sido trasladadrp p¡ lesionado
Testigos presencia¬

les del accidente $
Horas de trabajo diarias a :

Dios guarde a V. muchos años. ^ f Of, ' ñ
Hecha por duplicado en de .^Ar.L^ÍLv%AMo<iSd93..í-i

Y/7 ó s\ V Q '

Sr. Delegado de Trabajo en esta localidad.



 



Mod.20-25.000-10-1933.J*FontPuig.Imp.Bama.VirgendelPilar,17

Accidente núm.

BARCELONA

Dedaratlin li luijtiti del Irahalo

como aseguradora del personal del

tQ^^JLjg&AtH&d..
'....

Patrono

Industria'

domiciliado en C/zJJüL.
tiene el honor de poner en conocimiento de V., con arreglo a lo dispuesto en
el art. 183 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Accidentes del
Trabajo, el accidente cuyos detalles y circunstancias son las siguientes:
Nombre y apellido^ del acpipentqdo
Domicilio SsJSfJUUL:. -> núm ££ piso.
Profesión \JL*<kk?ds.

Lugar de su nacimiento

is siguientes: *

i/jSA¿\rt\ provincia de
Edad “/T* años. Estado pon ~¿ÍAs hijos de años
Nombre de los padres (J

Lugar en que ocurrió el accidente ¿0. ¿di..f)..jQuIL.
Fecha deI mismo: Día .....Jt de ¿¿ : ?■ de 193 A. a las Q. de ¡a j

Accidente que ha sufrido J2a- ÚAjLjÇ)Cd^... ^ .

K.

Causa del accidente

Salario que ganaba el obrero í.'^ pías, diarias v

%
Médico que le ha practi- ^ D

cado la primera cura ¡ Domicilio del mismo

Lugar donde ha sido trasladado el Lesionado
Testigos presencia- i ‘ n

les del accidente '

Horas de trabajo diarias *

Dios guarde a V. muchos unos. / r

.Gkí:fA*y^.MjAtoa......yi.- de 193. h
por mútua general qe seguios

Hecha por duplicado en .&$.

Sr. Delegado de Trabajo en esta localidad.



 



1

DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALSARES.
de

Servicio de
Accidentes

J/S

No

Adjunto devuelvo a V.S. los
documentos relativos a la baja por acciden¬
te de trabajo sufrido por el obrero Don
Antonio Verger con objeto de que por el
representante en esa localidad de la correi
pondiente Compañía aseguradora se añada a
los mismos dos ejemplares del boletín
estadístico, eonforme dispone el artículo
198 del vigente Reglamento para la apli¬
cación de la legislación sobre accidentes
de trabajo.

Palma, SI de diciembre de 1934,

/
Sr. Alcalde de MONTUIRI.-



 



TransportesNotificación núm. 4889

El V igilante., de Caminos nnml 54
denuncia a D. José Mas V erd

por infracción del articulo 95....del Reglamento de Transportes oon el
auto P•M•= 510?

ocurrida en el Km.4 carretera de Palma a Capdepera
en el día 8 de Octubre de 193A debiendo manifestarle que

pasados 15 días a partir de la fecha de esta notificación sin que el intere¬
sado haya presentado sus descargos en la jefatura de Obras públicas de
esta provincia de Bale^rps sp nrnnnndrá la multa corresnondiente.

Enterado,



 



Expediente núm. 3.8.Q.8

Sr. Alcalde de MO&toiXi -

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a .D.*..d.6XHaxd.Q HÍib.a.S....MÍ.r.a.l 163
residente en 1..Q.
en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma -5 de Di.lQie de 193 -4.

NOTIFICACIÓN N.° saos.

Se notifica de nuevo a...U* .d.QrHFlI,.(Í.Q...-3.Í.-6.&.S—MÍ.ï*.Q.l 1.0S
c(ue esta Jefatura ba becbo firme en... -.9 de I.Qfere de 193-4
la multa de —======—.QiUQUSilt<B..J?===pesetas y el abono de
pesetas por daños y perjuicios, c[ue deberá abonar en el plazo de ocbo días,
más el cinco por ciento como recargo.

Palma 5-—de Ai PXQ de 193 .4.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

r

Enterada,
El interesado,



 



 



 



 



 



HispanoAmericano

Bilbao

AGENCIAVINDEL Fundadaenelaño1900 CORRESPONSALESENTODAESPAÑA
MARQUESDELEGANES,3,PRAL. Teléfono11371 MADRIDSr.D. Muyseñormío:

Comopodrácomprobarporlatarifaqueacontinuaciónsedetermina,heprocuradofijarunos
honorarioslomásmódicosposiblesparaquelosseñoresAbogados,Notarios,Procuradores,Agentes

JeNegocios,SecretariosdeAyuntamientoydeJuzgadoMunicipales,mehonrenconsuconfianza; porelloesperovermefavorecidoconlasuya,advirtiéndolequeestaAgenciacuentaconsuAbogado yProcurador,aceptando,porlotanto,ApoderamientosdeAyuntamientos,RecursosContenciosos* AdministrativosytodaclasedeasuntosJudicialesyAdministrativos. Anticipándolelasgraciasporcuantohagaenmiobsequio,meofrezcodeVd.atentos.s.,
q.e.s.m.,
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aciadelportador10,00
>sMunicipales:3,5o aciadelportador..-7,5o tosenlosConsulados5,00 itosparapagodederechosReales.5,00 enlaInterpretacióndeLenguas6,00

;nlosperiódicosoficiales(remitien- pofondosarazónde1,25porlínea
5,00

dadfarmacéutica20,00 idémicos10,00 nesacadémicas7,5o ualquierrevistaopublicación....2,So MédicodeSanidad5,00 •ritosdeMédicosdeSanidad5,00 ros,testamentarías ircasymarchamos asivasytramitacióndeexpedientes
•sparaconcursosdeNotarios(gratis) remisióndelimportedelservicioalenco-

rmediodelgiropostal,opólizasde1,5opts. «lialosanterioresprecios condiciones.
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SellodelaAlcaldía



TOMAS VINDEL ABAD
Gestor Administrativo Colegiado

Marqués de Leganés, 3, pral.
Madrid - Teléfono llS7l

Suplidos y derechos de la obtención por cada título de
Secretario de Ayuntamiento.

Póliza del Estado para el título . 37,5o
Idem psra certificación 3,00

Idem Mutualidad Administración local 2,00

Pa^o en metálico 3,00

Correo y envase i.5o

Derechos de éestión 5,00



 



CuentaComente:jAmenca,w

AGENCIA VINDEL
Fundada en el año 1900

CORRESPONSALES EN TODA ESPAÑA

MARQUES DE LEGANES, 3, PRAL.

Teléfono 11371

MADRID Sr. D.

Muy señor mío:

Como podrá comprobar por la tarifa que a continuación se determina, be procurado fijar unos

honorarios lo más módicos posibles para que los señores Abobados, Notarios, Procuradores, Agentes
Je Negocios, Secretarios de Ayuntamiento y de Juzgado Municipales, me honren con su confianza;
por ello espero verme favorecido con la suya, advirtiéndole Que esta Agencia cuenta con su Abogado
y Procurador, aceptando, por lo tanto, Apoderamientos de Ayuntamientos, Recursos Contenciosos*
Administrativos y toda clase de asuntos Judiciales y Administrativos.

Anticipándole las gracias por cuanto haga en mi obsequio, me ofrezco de Vd. atento s. s.,

q. e. s. m.,

TARIFA DE HONORARIOS INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS, INCLUSO CORREO
Pesetas

Certificaciones del Registro de Ultima voluntad (de carác¬

ter urgente)
Certificaciones del Registro de Ultima voluntad (sin

urgencia)
Certificaciones de Penales (con carácter urgente).

* » » (sin urgencia)
Certificación de libre sanción de conducir (con carácter

7,60

Cumplimiento con asistencia del portador 10,00
1 3,50Cumplimiento de exhortos Municipales .

urgente) ^/Cumplimiento con asistencia del portador

4,55

Certificación de libre sanción de conducir (sin urgencia). . .

Legalizaciones en el Ministerio de Estado
Legalización por el Ministerio de Justicia (incluido sello

de Mutualidad Judicial)..... 8,25
Certificación de censo de población 9,50

Presentación de documentos en Rentas Públicas para que

certifiquen estar bien timbrados 2,00

Certificaciones de nacimiento o defunción (sin la busca). . 6,00
» de matrimonio (sin la busca) 8,00

Partidas de nacimiento, casamientos, defunción (sin la busca) 6,5o
Certificaciones del Vicariato Castrense (sin la busca) 6,5o
Legalizaciones y legitimaciones 10,00
Certificación de Sociedades Anónimas 6,55
Informes comerciales ' 5,00
Presentación de instacias en oficinas Públicas 3,00

Por solicitar cancelación de nota en el Registro Central de
Penados y Rebelbes 10,00

67®5-^”*^^TLegalización de documentos en los Consulados

5,00

Pesetas

Cumplimiento de exhortos de emplazamiento en 1.a
tnncia

Ins-

7,50

Presentación de documentos para pago de derechos Reales.
» • » en la Interpretación de Lenguas

Publicación de anuncios en los periódicos oficiales (remitien¬
do al mismo tiempo fondos a razón de 1,25 por línea
de pliego)

Registro de una especialidad farmacéutica 20,00
Obtención de Títulos académicos 10,00

Obtención de certificaciones académicas 7,5o
Adquisición y envío de cualquier revista o publicación... . 2,5o
Obtención de Títulos de Médico de Sanidad 5,00
Obtención de ficha de méritos de Médicos de Sanidad 5,00
Declaraciones de herederos, testamentarías

Aduanas-Registro de marcas y marchamos
Habilitación de Clases Pasivas y tramitación de expedientes
Presentación de instancias para concursos de Notarios (gratis)

NOTA. — Se ruega la remisión del importe del servicio al enco¬

mendarle, haciéndolo por medio del giro postal, o pólizas de 1,5o pts.

Esta tarifa anula los anteriores precios

y condiciones.
OCTUBRE DE 1933



 



Póliza del Estado i

de 1,5o

ILKO. SElll BilEdlI (ElESll BE tlMIiUTHAliOn LOME

Don :

natural de
, provincia de

de años de edad, con domicilio en esta, en la calle de
n.° , provisto de cédula personal de ejercicio corriente de la tarifa clase
n.°

, expedida en , con fecka

, ante V. I. respetuosamente expone:

Que en virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general, de fecka 30 de Septiemkre
último (Gaceta de 3 de Octubre), los Secretarios e Interventores, que integran en la actualidad
ios Cuerpos deben proveerse del título profesional, por lo tanto el que suscribe solicita le sea

expedido el que le corresponda, a cuyo efecto kace constar que desempeña en la actualidad el car¿

go de , de esta población, que obtuvo mediante
nombramiento verificado en de de , en virtud de

que tuvo lugar en de .JHBHI- ¿¿M.-... de
Como circunstancias especiales kago constar las siguientes:

Se acompaña a la presente instancia la póliza del reintegro del título, pesetas 37,50; una

póliza, de pesetas 3, de expedición de la certificación a que se refiere el apartado l.° de la orden

invocada; pesetas 3,00 en metálico y una póliza de pesetas 2,00, de la Mutualidad de funciona¬
rios de Administración local. En virtud de lo expuesto

SUPLICO a V. I. se sirva ordenar la expedición del título que corresponde al solicitante y de los do¬
cumentos complementarios del mismo.

a de de

El solicitante autoriza a D. TOMÀS VINDEL ABAD, Gestor Administrativo Cole¬

giado, de residencia en Madrid, en la calle del Marqués de Leganés, 3, para que en su nombre

pueda presentar en la oficina correspondiente la presente instancia, retirar el título y realizar

cualquiera otra gestión que se relacione con las anteriores. Esta autorización se concede al am¬

paro de lo que dispone el apartado 9 ° de la orden de la Dirección general de 30 de Septiembre
de 1933. (Gaceta de 3 de Octubre).

a de de
V." B.° Firma del solicitante,

El Alcalde,

Sello de la Alcaldía.
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AGENCIAVINDEL
p y

Al

eprocuradofijarunos Procuradores,Agentes enconsuconfianza; lentaconsuAbogado scursosContenciosos^ eVd.atentos.s.,

Ce
CertificacionesdelRegistrodeUltimavoluntad(ein urgencia)..7,10 CertificacionesdePenales(concarácterurgente)7,30 *»»(sinurgencia)6,80

Certificacióndelibresancióndeconducir(con
Cumplimientoconasistenciadelportador10,00 CumplimientodeexbortosMunicipales

urgente)7,t6?Cumplimientoconasistenciadelportador. Certificacióndelibresancióndeconducir(sinurgencia)... LegalizacionesenelMinisteriodeEstado LegalizaciónporelMinisteriodeJusticia(incluidosello deMutualidadJudicial) Certificacióndecensodepoblación PresentacióndedocumentosenRentasPúblicasparaque certifiquenestarbientimbrados Certificacionesdenacimientoodefunción(sinlabusca).. »dematrimonio(sinlabusca)
Partidasdenacimiento,casamientos,defunción(sinlabusca) CertificacionesdelVicariatoCastrense(sinlabusca) Legalizacionesylegitimaciones CertificacióndeSociedadesAnónimas Informescomerciales PresentacióndeinstaciasenoficinasPúblicas PorsolicitarcancelacióndenotaenelRegistroCentralde PenadosyRebelbes10,00

6?®5-^’"'^’^LegalizacióndedocumentosenlosConsulados 4.55 8,25 9.50 2,00 6,00 8,00 6.50 6,50 10,00 6.55 5,00 3,00

3.50 7.50 5,00 5,00 6,00 5,00 7.50 2.50 5,00 5,oo

Pesetas

Cumplimientodeexbortosdeemplazamientoen1.aIns- tnncia

7,50

PresentacióndedocumentosparapagodederechosReales. »
»*enlaInterpretacióndeLenguas Publicacióndeanunciosenlosperiódicosoficiales(remitien¬ doalmismotiempofondosarazónde1,25porlínea depliego)

Registrodeunaespecialidadfarmacéutica20,00 ObtencióndeTítulosacadémicos10,00 Obtencióndecertificacionesacadémicas Adquisiciónyenvíodecualquierrevistaopublicación.... ObtencióndeTítulosdeMédicodeSanidad ObtencióndefichademéritosdeMédicosdeSanidad Declaracionesdeherederos,testamentarías Aduanas-Registrodemarcasymarchamos HabilitacióndeClasesPasivasytramitacióndeexpedientes PresentacióndeinstanciasparaconcursosdeNotarios(gratis) NOTA.—Seruegalaremisióndelimportedelservicioalenco¬ mendarle,haciéndolopormediodelgiropostal,opólizasde1,5opts. Estatarifaanulalosanterioresprecios ycondiciones.
OCTUBREDE1933

SellodelaAlcaldxdi
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Queda demostrado de una manera fehaciente que el acuerdo

de referencia fufe, adoptado con infracción de loo precep¬

tos legales que regulan la materia y esto aconsejó a la
ex onente a utilizar el presente recurso de reposición,

el cual recurso ejercita^ por lo tanto,
SUPLICA oL Ayuntamiento se sirva reponer el acuerdo comba¬

tido , dejándole sin efecto y nombrar' a ,1a exponerte por
ser ia concursante que reúne mas méritos, reservándose esta
parte el derecho de acudir, si no se revoca el acuerdo, al

/

Tribunal contencioso-administrativo,' segtrn se indica en la
resolución impugnada. -

Mohtuiri 1$ de diciembre de 1931.x

Ot
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AYUNTAMIENTO
Este Ayuntamiento, en sesión extraor¬

dinaria celebrada ayer en secunda oo:
vocatoriaj al objeto de tratar y acor¬
dar sobre su instancia de feoha 10 d*
los corrientes interponiendo recurso
de reposición contra el acuerdo de

DE

MONTUIRI
BALEARES

Núm.

nombramiento de la ¡íatrona titular
de este municipio, acordó por unanimidad en votación
noninai mantener el primitivo acuerdo por el que quedó
nombrada Katrona titular Lña. ¡ía^dalena (farau (fonila,
fundándose en que en la convocatoria no se señaló es¬
cala alguna ae méritos, siendo libro la elección, que
en la nombrada concurren los méritos ue haber auxiliad)
durante más de veinte años, a los módicos en cuantos
partos ha habido en la localidad, méritos que en el
ánimo de I03 Concejales se tuvieron en cuenta en la vo¬
tación como servicios prestados en bien ael vecindario
y, además, en que V. no cuenta con servicio al¿puno pre¡
tado y poseer el título de practicante no es nórito
preferente, como V. aie^a, puesto que tan sólo lo son
los más elevados títulos profesionales de la vacante
çue se va a oubri», de conformidad con el apartado c)
ael artículo 1? del H. D. de 9 de febrero ae 19P 5.

Lo que comunico a V. parà su conooioiento y efectos
subsiguientes, contra duyo acuerdo podrá interponer re-
ourso conteneíoso-acininistrátivo en el plazo de un mes
a contar ae la feolia ae está notificación.

Montuirl a *¿*¿ de diciembre de 1954

Kecibí el duplicado.

A I)ña. Juana Verter Berra
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iinvimne 01 iiiigoi
BALEARES

N?,JL2e......
DIb ijm</rff i

23* </\ I*» I

Como oomprondido on ol caso 1£ dol

arte 96 dol vigente Roglamonto para ol roclu

tamionto dol Ejército,sorá continuado on cl

alistamiento do esta ciudad para el reempla¬

zo dol próximo arlo 1935,ol mozo ANGEL SAN¬

CHEZ ALONSO,hijo do Francisco y Maria,naci¬

do on osa villa ol 19 junio do 191*.

Dol prosonto osporo morccor do V.so sorvi-

rá acusarmo roeibo,manifestando su conformi¬

dad 6 motivos quo tonga quo oponor.

Manacor 1* Diciembre do 193*.

ALCALDÍA DE MANACOR

: : : BALEARES : : :

lllllIilUIllIlllllliIIIIIII!llinill1II!(llliI!IlIlinill!!l!!I!i!IIU!IIIIfl!IIUI!llliUI>l!III!iliIIIII!lI!l!imiI!IUIinn;U

Sr. Alcalde do la villa do
MONTUIRI.



 



DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN
DE LA

Gaceta de Madrid

%CL.

Para servir el pedido de
GACETAS que reclama en su co¬

municación de..... de

, es preciso se sir-

va girar su importe de ... á'So ..

a razón de 0,50

faL, ^ <w£!Tlar; y; porgastos de franqueo, por no

/Un. poder remitirse gratis las
que no sean interesadas den¬

tro del plazo reglamentario
de ocho días, a contar desde

la fecha en que debieron re¬

cibirse, y ser de cargo del

encargado del almacén, cuyas

operaciones son interveni¬

das por la Hacienda.

Madrid , de
de 195Í-..

^EL DIRECTOR-ADMINISTRADOR,

Sr .



 



DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA
SERVICIO CENTRAL DE REPRESIÓN DE FRAUDES

PROVINCIA DE BALEARES

VEEDOR

SALIDA

\

Montuiri



 



ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

'ÏÏF’·

Negociado totwBwllM

hablando, terminado con exciso t>l piase papa
que ese Ayuntamiento present tira les ladrones
de jrehiculOB de tracción mecánica ( Patente Na¬
cional), esta Administración recuerda a 7»la
Obligación en que se hnlla de efectuar lo;debie:
do significarle que si Ir.s aludidos documentos
no obran en esta Administración antes del dia
dies: ctel actual se prcpcsn&ra al limo Se sor De¬
legado la imposte i 6n de una mita de 25 pese-



 



AYUNTAMIENTO

M ONTU I Rl
BALEARES

Núm. .¿.tj...

Con motivo del comunicado de V.
poniendo en conocimiento de esta
Alcaldía: " Que el ocho del actual
a las veinte horas treinta minutos
tendrá efecto la inauguración del
CBN'iKG CATí)2jIQ0 en el nuevo salón,

tomando parte en ólia varios oradores de fuera y
cíe ósta*.,y ante la duda de poderse realizar d;
chos actos, dadas las circunstancias presentes,
tuve a bien trasladar su comunicado al Exorno. Er.
Gobernador Civil de la provincia, qienh en oficio
de fecha de ayer recibido hoy ne dice lo siguien-
te:

* Bn contestación a su escrito del cuatro del
actual, participo a V. que ios organizadores del
acto a que el mismo se refiere deberán dirigirse
este Gobierno y justificar el carácter de los dis-|
cursos que han de pronunciarse y ¿ue si son de cad
racter político no podrá concederse la autorisaeéá|
oión."

Comunicóle para su conocimiento y efectos con¬
siguientes, sirviéndose firmar el duplicado.
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DE LA

PROPIEDAD URBANA
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA

N.°.

Debiendo procederse a la recauda¬
ción de las cuotas obligatorias de es¬

ta Cámara de propietarios de esa loca¬

lidad, que tienen recibos pendientes d

pago atenor de lo consignado en los
art2 1,56, y 59 del vigente Reglamen¬
to orgánico de esta Corporación, y en
el deseo de evitar todo perjuicio y

molestia a dichos propietarios,aantes
de procederse al cobro ejecutivo de la

mismas se ha acordado conceder un nue¬

vo plazo que tendrá lugar el dia 3 de
los corrientes, en este Municipio.

Esta Cámara agradecerá a V. su coo¬

peración a los fines de la miataacompla
ciándola en el deseo expresado.

Viva V. muchos años

Sr Alcálde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA
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D. Cnofre Sureda
LI ont Lliri

Muy^estimado amigo y compañero: recibí la certificación respecto a las
matrículas industriales que tenia por cobrar que agradezco mucho*
Aqui estamos preocupados por el asunto de las tablillas, cosa que se

desconocía en estos beatíficos ayuntamientos,en que lo mhico quedes de
primera es el Secretario,( odestia a parte, pero hay que respetar la ley

y recuerdo aue ahí, cuando yo cesó ,supieron de una casa que las hacia
muy baratas Ç lo que me proporcionó cierto disgusto porque la casa que
nos surtíamos era mucho más cara ) y si no tiene inconveniente ni V* ni
el Alcalde, le.estimaría que me indicara las señas de la referida casa.
Gracias anticipadas y perdone que le moleste siempre ya que V. nunca me

es dado servirle en algo. * _

Le saluda attmente. su amigo v nom-nafíprn m

Afectuosos saludos a todos



 



COMANDANCIA MILITAR
DE BAJEARES
Estado Mayor para su conocimiento y efectos

conoigpionios, remito a V.S. un

Negociado .4.4. ejemplar del b ando, por el cual

Número amplía el publ loado en 5 do octu

bre ultimo por esta Comandancia

litar.

palma 13 cío diciembre cío 1*934

pe orden ele S-B-

El Oomte.de E.li. Jefe de servicio

Sf. Alcalde Proaidente del Ayuntamiento do



 



Eabiendp transcurrido el.plazo señalado pa
ra la "presentación en esta Oficina de los repar
timiantos de la Contribución rústica y pecuaria
y padrón de edificios y solares de esa localidad
correspondientes al ejercicio 1955, no obstante

les de esta provincia, n meros 10*581 y 10*576,
correspondientes a los dias 29 y 18 de Septiem¬
bre del corriente año, sin que hasta la fecha
esa Alcaldia haya cumplido con dichos serviciosJ
prevengo a V. que si en el término de 52 dia no
obran en poder de esta Admon* los expresados do¬
cumentos cooratorios, se propondrá al Titulo. Sr *

Delegado de Hacienda la imposición de las res- j
ponsabilidacles establecidas en el art* 81 del
Reglamento de Territorial de 30 de Septiembre
de 1885.

Sr* Alcalde de



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL ^^ias Miralles Lionera vecino
DE BALEARES de esa villa domiciliado en la calle

COMISIÓN GESTORA INTERINA de Alejandro Rosselló n^ 10,ha soli¬

citado la necesaria autorización pa¬

ra que uno de los hijos gemelos que

dió a luz su esposa Maria Pocoví Jor-

dá sea admitido en la Casa provincial

de la Infancia al solo efecto de su

lactancia; y a fin de que la Comi¬

sión Gestora pueda resolver con el

necesario conocimiento de anteceden¬

tes ruego a V. se sirva informar so¬

bre las circunstancias que concurren

en el recurrente.

Palma 24 de diciembre de 1934

El Secretario

Sr. Alcalde de Montuiri
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n l·lt&go oís rtíftiteg &

esa •••losltfia oop&n 60 la ¿atrieula para

el 9ño 195-^y recibo,.*
• eapué^ do e*tondid&r» las do trice

dí. los ta&pAootOO oervirl ordenar 011 entra

al ;,.r* fteemda&o? de 00a onm pera al

13-«n® de loa corre&j^>ftàlotates taloissm*

1 o^tlde decar



 



 



 



 



 



 



 



 



 



AYUNTAMIENTO I
DE |

MONTUIRI 1
BALEARES

Núm.

El"Centro Católico"da esta villa con fecha

de ayer ne trasladó el supliente coraunicado:

M L© notifioo que el 8 del corriente a las 20

y tendrá efecto la inauguración del «CENTRÓ

CATOLICO" en su nuevo Salón, tonando parte en

ella varios oradores de fuera y de ésta, lo que

le notifioo para mis efectos consiguientes,"8

Lo couunioo a Y.!, para su conAciuiento a los^
efectos que orea oportunos, dada la duda de está

Alcaldía en poderse celebrar dichos actos en las

presentes circunstancias,

Líontuiri 4 de dioienbre de 1934,

Al Exorao 0 Sr, Gobernador Civil de la Provincia
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